
ACTA NO. 2 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE NOVIEMBRE 
24 DE NOVIEMBRE DE 2009 

En la Ciudad de San Pedro Garza García. Nuevo León, s iendo las 16 05 horas del 
día 24 de Noviembre del 2009 En uso de la palabra el C. Ing. Mauricio 
Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Buenas Tardes, Señoras y 
Señores Regidores y Síndicos, en cumpl imiento a lo establecido en el artículo 27, 
fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León y el art iculo 32 del Reglamento para el Gobierno Intenor del 
Republ icano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, se les ha convocado el día 
de hoy 24 de Noviembre correspondiente al presente año, por lo que solicito al 
c iudadano Secretano del R Ayuntamiento pase lista de asistencia, verif ique el 
quórum legal y me asista en la celebración de esta sesión con fundamento a lo que 
señala el artículo 79, f racciones II y III del Reglamento para el Gobierno Intenor 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando 
Canales Stelzer, expresó: Buenas tardes, de acuerdo a las instrucciones del C 
Presidente Municipal procedo a pasar lista de asistencia 
Síndicos: 
C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez Presente 
Lic. Hiram Luis De León Rodríguez Presente 
Repidores: 
Lic . R o b e r t o Be r l anga Sa las P resen te 
C o n t i n u a n d o c o n el u s o de la pa lab ra el C. Sec re ta r i o de l R. A y u n t a m i e n t o , 
e x p r e s ó : la Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez, dió aviso oportuno que l legará 
en el t ranscurso de la Sesión 
C. Francisco Javier Cantú González Presente 
C. Raúl Maldonado Tijerina Presente 
C. Maria Del Refugio De León Martínez Presente 
C. Maria Mercedes Kontos Fuentes Presente 
C. Claudette Treviño Márquez Presente 
C. Lorena Canales Martínez Presente 
C. Silvia Gabriela Villarreal De La Garza Ausente con aviso 
Lic. Eduardo José Cruz Salazar Presente 
Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano Presente 
Lic. Hernán Javier García Corral Ferrigno Presente 

Cont inuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Tamb ién está con nosotros el C P Encarnación Ramones Saldaña 
Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal y un servidor Lic. Fernando Canales 
Stelzer, Secretano del R Ayuntamiento 
Existe quórum legal señor Presidente Municipal 
De acuerdo a lo establecido en los artículos 33 y 36 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de este Republ icano Ayuntamiento se declara la apertura de la 
Sesión de hoy, por lo que pongo a consideración de ustedes el 

Orden del día: 
1.- Lista de Asistencia y declaración de quórum. 
2.- Lectura y aprobación del Orden del Día. 
3.- Lectura, ratif icación y aprobación en su caso del acta número 1 
correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de Noviembre 
celebrada el día 10 de Noviembre de 2009 y actas número 6, 7 y 8 
correspondientes a las Sesiones Extraordinarias celebradas el dia 13 de 
Noviembre de 2009, asi c o m o la dispensa de la lectura de las mismas. 
4.- Cumpl imiento de Acuerdos. 



5.- P ropues ta de l C. Pres idente Munic ipa l relat iva a la in tegrac ión de m i e m b r o s 
de l R. A y u n t a m i e n t o a los C o n s e j o s Consu l t i vos C i u d a d a n o s . 
6. P r o p u e s t a del C. Pres idente Munic ipa l relat iva a la in tegrac ión de 
C o m i s i o n e s de l R. A y u n t a m i e n t o . 
7. P ropues ta de l C. Pres idente Munic ipa l relat iva al n o m b r a m i e n t o de los CC. 
A lber to F ranc isco R e b o l l e d o Ponce , Fel ipe Cor tés Font D Rub ina t y R o d r i g o 
V e l a r d e S a n t o s c o m o in tegrantes del C o m i t é Munic ipa l de C o n s u l t a y 
Par t ic ipac ión de la C o m u n i d a d en Mater ia de S e g u r i d a d Públ ica . 
8. In forme de C o m i s i o n e s . 
C O M I S I Ó N DE H A C I E N D A Y P A T R I M O N I O M U N I C I P A L 

I.- Va lo res de los nuevos f r a c c i o n a m i e n t o s y/o co lon ias de l Mun ic ip io de 
S a n P e d r o Garza Garc ía , N u e v o L e ó n q u e ha p ropues to y c o n v a l i d a d o la 
Jun ta Munic ipa l Catastra l , para q u e es tos s e a n ap l icados duran te el 
e jerc ic io f iscal 2010. 
II.- Exped ien te N° 27 /08 relat ivo al C o n v e n i o de C o l a b o r a c i ó n ent re el 
Mun ic ip io de S a n P e d r o Garza Garc ia , N u e v o L e ó n y el C. P e d r o Luis 
C á z a r e s G o j o n , con el ob je to de crear el P royec to de Desar ro l lo Depor t i vo 
" S P O R T I " . 
III.- E x p e d i e n t e N° 54 /08 relat ivo al C o n v e n i o de C o l a b o r a c i ó n ent re el 
Mun ic ip io de S a n P e d r o Garza Garc ia , N u e v o L e ó n y el C. Maur ic io Zava la 
Vi l larreal , c o n el ob je to de crear el P royec to d e n o m i n a d o L a g o de la 
Un idad . 

C O M I S I Ó N DE D E S A R R O L L O U R B A N O Y E C O L O G Í A 
I.- E x p e d i e n t e Admin is t ra t i vo C U S 1 8 7 0 3 / 2 0 0 9 relat ivo a incluir al uso de 
sue lo de G u a r d e r í a y J a r d í n de N i ñ o s la f u n c i ó n espec i f ica de E s c u e l a 
Pr imar ia . 
II.- E x p e d i e n t e A d m i n i s t r a t i v o C U S 1 8 6 6 4 / 2 0 0 9 c o n s i s t e n t e en c a m b i o de 
u s o de sue lo a o f ic inas y l i n e a m i e n t o s de cons t rucc ión . 
III.- E x p e d i e n t e A d m i n i s t r a t i v o C D 1 8 7 0 5 / 2 0 0 9 cons is ten te en un C a m b i o de 
D e n s i d a d de Hab i tac iona l Uni famí l iar . 

C O M I S I Ó N D E E S P E C T Á C U L O S Y E X P E N D I O DE B E B I D A S A L C O H Ó L I C A S 
I." E x p e d i e n t e S P - 0 5 / 2 0 0 9 re lat ivo a so l ic i tud de L icenc ia para la v e n t a de 
cerveza , v i n o s y l icores en e n v a s e o botel la ce r rada para l levar c o n el g i ro 
de M i n i s ú p e r o T i e n d a de C o n v e n i e n c i a ( fa rmac ia y u l t ramar inos , v inos y 
l icores) . 
II.- E x p e d i e n t e S P - 0 6 / 2 0 0 9 re lat ivo a so l ic i tud de L icenc ia para la ven ta de 
cerveza , v inos y l icores en e n v a s e o bote l la ab ier ta o al c o p e o c o n el g i ro 
de Res tauran te . 
III.- E x p e d i e n t e S P - 1 2 / 2 0 0 9 relat ivo a so l ic i tud de L icenc ia para R e s t a u r a n t e 
c o n V e n t a de Cerveza , V i n o s y L icores . 

9. A s u n t o s G e n e r a l e s . 
10. C lausura . 

C o n t i n u a n d o c o n e l u s o d e la p a l a b r a e l C . S e c r e t a r i o d e l R. A y u n t a m i e n t o , 
e x p r e s ó : De no habe r m á s c o m e n t a r i o s al o r d e n de l día y de c o n f o r m i d a d c o n lo 
q u e es tab lece el ar t ícu lo 36 f racc ión VII I de l R e g l a m e n t o para e l G o b i e r n o Inter ior 
de l Repub l i cano A y u n t a m i e n t o de S a n Pedro G a r z a Garc ía , N L sol ic i to a los 
in tegran tes de l m i s m o man i f i es ten q u i é n e s d e s e a n inscnb i rse e n el pun to de 
A s u n t o s Genera les . Ing. M a u n c i o F e r n á n d e z Garza , Lic. H i ram Luis d e L e ó n 
Rodr íguez , Lic. E d u a r d o J o s é C ruz Sa lazar , 0 Mar ía M e r c e d e s Kon t os F u e n t e s y el 
Lie H e r n á n Jav ie r Garc ía Cor ra l Fer r igno. 

Una vez h e c h o lo an teho r se s o m e t e a vo tac ión el s igu ien te O r d e n de l Día, e n los 
t é rm inos an te r i o rmen te expues tos , lo q u e se a p r u e b a por u n a n i m i d a d 



Con t i nuando c o n el O r d e n de l Día de es ta ses ión p a s a m o s al pun to N I J M E R O 
T R E S , en d o n d e es te Secre ta r la les ha env iado el ac ta n ú m e r o 1 co r respond ien te a 
la p r imera ses ión o rd inana de l m e s de nov iembre ce leb rada el día 10 de n o v i e m b r e 
de 2 0 0 9 y las ac tas n ú m e r o 6, 7 y 8 co r respond ien tes a las ses iones ex t raord inar ias 
ce leb radas e l d ía 13 de nov iembre de 2 0 0 9 

Les infomrio q u e se rea l izaron adecuac iones or tográ f icas y de carác ter g ramat i ca l 

Por lo que no hab iendo c o m é n t a n o s , se s o m e t e a vo tac ión la d i spensa de la lec tura 
de las ac tas n ú m e r o 1, co r respond ien te a la P n m e r a Ses ión Ord inana de l m e s d e 
Nov iembre ce leb rada el día 10 de N o v i e m b r e de 2 0 0 9 y las ac tas n ú m e r o 6, 7 y 8 
co r respond ien tes a las Ses iones Ex t raord inanas ce leb radas el día 13 de N o v i e m b r e 
de 2009, as i c o m o la ap robac ión de las m i s m a s S iendo lo an tenor a p r o b a d o por 
unan im idad 

C o n t i n u a n d o con el uso de la pa labra el C. Secre tar io del R. A y u n t a m i e n t o , 
expresó : Para pasar al P U N T O C U A R T O de l o r d e n de l d ia m e permi to da r a 
c o n o c e r a us tedes el cump l im ien to de los acue rdos a d o p t a d o s por el Repub l i cano 
A y u n t a m i e n t o e n d ichas ses iones 

S E N O T I F I C Ó A LA D I R E C C I O N DE A D Q U I S I C I O N E S , A LA D I R E C C I O N 
J U R I D I C A , A L A D I R E C C I Ó N DE P A T R I M O N I O , A LA D I R E C C I Ó N DE 
I N G R E S O S Y A LA S E C R E T A R I A DE F I N A N Z A S Y T E S O R E R I A M U N I C I P A L Y 
AL P E R I O D I C O O F I C I A L D E L E S T A D O , L O S I G U I E N T E : 

DE LA P R I M E R A S E S I Ó N O R D I N A R I A , C E L E B R A D A EL 10 DE N O V I E M B R E 
D E L 2009. 
1 - Des ignac i ón d e Reg ido r de la P n m e r a Minor ía pa ra q u e in tegre el C o m i t é d e 
Adqu i s i c i ones 
2 - P ropues ta d e B a s e s G e n e r a l e s para la ce leb rac ión de un C o n v e n i o d e 
Co labo rac ión c o n la "Con fede rac ión Revo luc i onana de O b r e r o s y C a m p e s i n o s " 
( C R O C ) , D E L E G A C I Ó N S a n Pedro , pa ra ins taurar el p r o g r a m a ' T A X I S E G U R O " 
3 - P ropues ta de l C Pres iden te Mun ic ipa l pa ra const i tu i r un P a d r ó n d e A r r e n d a t a n o s 
de I nmueb les pa ran e l Mun ic ip io d e S a n P ed ro G a r z a Garc ía . N.L 
4 - P ropues tas de l C Pres iden te Mun ic ipa l pa ra const i tu i r un reg is t ro o pad rón de 
los t raba jado res d o m é s t i c o s de San P ed ro G a r z a Garc ía , N u e v o León 
5 - In ic iat iva de l C Pres iden te Mun ic ipa l sob re la p ropues ta d e a jus te d e los va lo res 
catas t ra les , p resen tadas an te el C o n g r e s o de l Es tado, e n su ca rác te r d e P res iden te 
Mun ic ipa l e lecto. 
6 - P r e s u p u e s t o d e Ing resos de l e jerc ic io f iscal 2 0 1 0 
7 - Exped ien te 39 /09 Re la t ivo a la Subas ta Púb l ica No D P M - 0 1 / 0 9 

DE LA S E X T A S E S I O N E X T R A O R D I N A R I A DE F E C H A 13 DE N O V I E M B R E D E L 
2009. 
1.- Se not i f ico lo re lat ivo al R E G L A M E N T O O R G Á N I C O D E LA A D M I N I S T R A C I Ó N 
P Ú B L I C A M U N I C I P A L DE S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N 

DE LA S E P T I M A S E S I O N E X T R A O R D I N A R I A DE F E C H A 13 DE N O V I E M B R E 
D E L 2009. 
1.- Se not i f icó lo re lat ivo a las R E F O R M A S P O R M O D I F I C A C I Ó N Y A D I C I Ó N AL 
R E G L A M E N T O P A R A EL G O B I E R N O I N T E R I O R D E L R E P U B L I C A N O 
A Y U N T A M I E N T O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N . 

DE LA O C T A V A S E S I O N E X T R A O R D I N A R I A DE F E C H A 13 D E N O V I E M B R E 
D E L 2009 . 



1.- Se not i f icó lo re lat ivo a las B A S E S G E N E R A L E S P A R A EL O T O R G A M I E N T O 
DE S U B S I D I O S , D I S M I N U C I O N E S , Y /O C O N D O N A C I O N E S C O N C A R G O A L A S 
C O N T R I B U C I O N E S Y D E M Á S I N G R E S O S M U N I C I P A L E S Q U E R E C I B A EL 
M U N I C I P I O DE S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N 

C o n t i n u a n d o con el O r d e n de l Día, p a s a m o s al P U N T O Q U I N T O , q u e es la 
p ropues ta del C Pres iden te Mun ic ipa l re lat iva a la in tegrac ión de m i e m b r o s de l R 
A y u n t a m i e n t o a los C o n s e j o s Consu l t i vos C iudadanos Para lo cua l m e permi to dar 
lec tura al s igu ien te documen to , con las ins t rucc iones de l C Pres iden te Mun ic ipa l 

El C. Ing . M a u r i c i o F e r n á n d e z G a r z a , P r e s i d e n t e M u n i c i p a l . 
Sol ic i ta la d i spensa de la lec tura integra, lo q u e es a p r o b a d o por unan im idad 

Se p rocede a la p resen tac ión de l d i c tamen , q u e en f o rma in tegra se t r anscnbe a 
con t inuac ión 

Consejos Consultivos Ciudadanos de las Secretarias de la Administración Municipal 

Se integrarán los miembros del R Ayuntamiento que fungirán como delegados en los 
Consejos Consultivos Ciudadanos de dichas Secretarlas de la Administración Municipal, en 
la forma en que a continuación se detalla 

Para el Consejo Consultivo Ciudadano para la Secretarla de Control Urbano, antes 
Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología 
DELEGADO PROPIETARIO C María Mercedes Kontos Fuentes 
DELEGADO SUPLENTE C Dagoberto Eduardo Flores Lozano 

Para el Consejo Consultivo Ciudadano para la Secretaria de Segundad Municipal, antes 
Secretarla de Segundad Pública y Vialidad 
DELEGADO PROPIETARIO C Raúl Maldonado Tijenna 
DELEGADO SUPLENTE C Ramiro Contreras Gutiérrez 

Para el Consejo Consultivo Ciudadano para la Secretaria Obras Públicas, antes Secretarla 
de Infraestructura y Servicios Públicos 
DELEGADO PROPIETARIO C Dagoberto Eduardo Flores Lozano 
DELEGADO SUPLENTE C Alejandra Mayela Garza Domínguez 

Para el Consejo Consultivo Ciudadano para la Secretaria de la Contralorla y Transparencia 
Municipal, antes Contralorla Municipal: 
DELEGADO PROPIETARIO C Silvia Gabnela Villarreal de la Garza 
DELEGADO SUPLENTE C Lorena Canales Martínez 

SEGUNDO: Se aprueba la integración de los miembros del R Ayuntamiento que fungirán 
como delegados en los Consejos Consultivos Ciudadanos de las Secretarlas de la 
Administración Municipal, en la forma en que a continuación se detalla 

Para el Consejo Consultivo Ciudadano para la Secretaria del Ayuntamiento en la forma 
siguiente. 
DELEGADO PROPIETARIO C Hiram Luis de León Rodríguez 
DELEGADO SUPLENTE C Alejandra Mayela Garza Domínguez 

Para el Consejo Consultivo Ciudadano para la Secretarla de Finanzas y Tesorería Municipal 
DELEGADO PROPIETARIO C Ramiro Contreras Gutiérrez 
DELEGADO SUPLENTE C Raúl Maldonado Tijerina 

Para el Consejo Consultivo Ciudadano para la Secretaria de Desarrollo Social y Humano 
DELEGADO PROPIETARIO C. Lorena Canales Martínez 
DELEGADO SUPLENTE C Claudette Treviño Márquez 



Para el Consejo Consultivo Ciudadano para la Dirección General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 
DELEGADO PROPIETARIO C María del Refugio de León Martínez 
DELEGADO SUPLENTE C Silvia Gabnela Villarreal de la Garza 

TERCERO: En lo que respecta a la integración de los Consejos Consultivos Ciudadanos de 
las Secretarias recién agregadas a la estructura administrativa de este Municipio y que son 
la Secretaria de Administración, la Secretaria de Servicios Públicos, la Secretaria de 
Promoción de Obras y la Secretaria de Cultura, la propuesta correspondiente se hará a la 
brevedad posible en base a las propuestas que los integrantes del Republicano 
Ayuntamiento envíen al C Presidente Municipal para los efectos correspondientes 

CUARTO: Publlquese en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 
en la Gaceta Municipal, el presente Acuerdo 

San Pedro Garza Garda, N L , a 19 de noviembre de 2009. ING MAURICIO FERNÁNDEZ 
GARZA, PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC FERNANDO CANALES STELZER, SECRETARIO 
DEL R AYUNTAMIENTO 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, Concede el uso de 
la palabra a la Regidora Maria Mercedes Kontos Fuentes 

Regidora, C. Maria Mercedes Kontos Fuentes 
Quiero hacer una observación, aquí quedamos como Delegado Propietano en la Comisión 
de Control Urbano una servidora Mercedes Kontos y nuestro Secretano Dagoberto, 
quisiéramos que también participara con nosotros, si están todos de acuerdo al. Regidor 
Eduardo Cruz 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer. Pone a 
consideración la solicitud presentada por la Regidora, C Maria Mercedes Kontos Fuentes, 
en el sentido de dar visto bueno para proponerle al Consejo Consultivo la inclusión del C 
Regidor. Lie Eduardo José Cruz Salazar Siendo lo anterior, aprobado por unanimidad 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Esta a consideración de ustedes el documento, al no haber más coméntanos, se someterá a 
votación la propuesta del C Presidente Municipal, por lo que en cumplimiento a lo 
establecido en el articulo 55, del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León en donde las votaciones para elegir 
personas, se harán por cédula impersonal, asegurando el secreto del voto y se depositarán 
en una ánfora El Secretano del Republicano Ayuntamiento, procederá al recuento de la 
votación y manifestará en voz alta el resultado, haciéndolo constar en el acta respectiva 
Para tal efecto les solicitaré emitir el sentido de su voto en las boletas que se encuentran en 
sus respectivas carpetas y procedan a depositarlas en el ánfora que se encuentra en esta 
Mesa 

Por lo que una vez recibida y verificada la votación, se aprueba por unanimidad la 
integración de miembros del R Ayuntamiento a los Consejos Consultivos Ciudadanos, en los 
términos en que fué expuesta en esta Sesión. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO SEXTO, que es la propuesta del C 
Presidente Municipal relativa a la integración de Comisiones del R Ayuntamiento Para lo 
cual me permito dar lectura al siguiente documento, con las instrucciones del C Presidente 
Municipal 

Se somete a votación de los presentes la dispensa de la lectura Integra del dictamen, para 
pasar a los acuerdos, lo que se aprueba por unanimidad 



Se procede a la presentación del dictamen, que en forma Integra se transcribe a 
continuación 

COMISIÓN DE CULTURA 
O Francisco Javier Cantú González 
C Lorena Canales Martínez 
C Dagoberto Eduardo Flores Lozano 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
C Ramiro Contreras Gutiérrez 
C Raúl Maldonado Tijenna 
C Eduardo José Cruz Salazar 
C María Mercedes Kontos Fuentes 

(Presidente) 
(Secretario) 
(Vocal) 

(Presidente) 
(Secretario) 
(Vocal) 
(Vocal) 

COMISIÓN DE PROMOCIÓN DE OBRAS 
0 María del Refugio de León Martínez (Presidente) 
0 María Mercedes Kontos Fuentes (Secretano) 
C Hemán Javier García Corral Ferngno (Vocal) 

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
C Claudette Treviño Márquez (Presidente) 
C Roberto Berlanga Salas (Secretario) 
C Lorena Canales Martínez (Vocal) 
C Silvia Gabriela Villarreal de la Garza (Vocal) 
Lie José Eduardo José Cruz Salazar 

COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
C Dagoberto Eduardo Flores Lozano (Presidente) 
C Alejandra Mayela Garza Domínguez (Secretario) 
C Roberto Berlanga Salas (Vocal) 

En el entendido de que las mismas se agregarán a las comisiones permanentes aprobadas 
en sesión extraordinaria de fecha 31 de octubre de 2009 

SEGUNDO.- Se aprueba que, en virtud de lo establecido en las reformas al Reglamento 
para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, aprobadas en fecha 13 de noviembre de 2009 y publicadas en el Periódico Oficial del 
Estado número 154 en fecha 16 de noviembre del presente año, se adecúen los nombres de 
las comisiones de Desarrollo Urbano y Ecología, de Infraestructura y Servicios Públicos y de 
Segundad Pública y Vialidad, cuyos integrantes fueron aprobados en sesión extraordinaria 
del Ayuntamiento de fecha 31 de octubre de 2009 quienes tendrán el mismo cargo en las 
comisiones que de conformidad con el artículo 60 fracciones III, III BIS, VIII y IX, del 
reglamento en cita, se precisan: 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, pasa a ser la Comisión de Control Urbano 
La Comisión de Segundad Pública y Vialidad, pasa a ser la Comisión de Segundad 
Municipal 

TERCERO.- Se aprueba que la Comisión de Desarrollo Social, con sus integrantes 
aprobados en sesión extraordinaria del Ayuntamiento de fecha 31 de octubre de 2009. ahora 
se denomine Comisión de Desarrollo Social y Humano, a fin de adecuarse a la 
denominación de la Secretarla del mismo nombre 

CUARTO.- Comuniqúese al Secretano del Republicano Ayuntamiento para su debido 
cumplimiento 

En uso de la palabra la Regidora, C. Lorena Canales Mart ínez, mani f ies ta : Aquí yo 
quisiera integrarme a la Comisión de Administración 

En uso de la palabra la Regidora, C. Claudet te T rev iño Márquez. A mi también me 
gustarla integrarme a la Comisión de Administración 

Y3 



xí í í i i . 

En uso de la palabra el Regidor, C. Francisco Javier Cantú González. Y yo 

En uso de la palabra el Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar, señala Yo quisiera 
que me cambiaran de la Comisión de Administración y estar en Obras Públicas 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales 
Stelzer, expresó: Regidor, tienen que haber alguien de oposición 

Por lo que se somete a consideración la propuesta del 0 Presidente Municipal relativa a la 
integración de Comisiones del R Ayuntamiento, en los términos en que fué expuesta en esta 
Sesión, y las inclusiones de las Regidoras C Lorena Canales Martínez, C Claudette 
Trevirto Márquez y el C Regidor Francisco Javier Cruz González a la Comisión de 
Administración, y del C Regidor, Lie José Eduardo José Cruz Salazar a la Comisión de 
Obras Públicas, lo que se aprueba por unanimidad de los presentes 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Pasamos al PUNTO SÉPTIMO del orden del día, que es la propuesta del C Presidente 
Municipal relativa al nombramiento de los CC Alberto Francisco Rebolledo Ponce. Felipe 
Cortés Font D Rubinat y Rodngo Velarde Santos como integrantes deí Comité Municipal de 
Consulta y Participación de la Comunidad en Matena de Segundad Pública 
Para lo cual me permito dar lectura al siguiente documento, con las instrucciones del C 
Presidente Municipal 

Se pone a consideración la dispensa de la lectura integra del dictamen Lo que se aprueba 
por unanimidad 

Se procede a la presentación del dictamen que en forma íntegra a continuación se 
transcnbe 
A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
C ING MAURICIO FERNANDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal de San 
Pedro Garza García, N L , con fundamento en el 27 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal y 22 fracciones VI y XV del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, y en cumplimiento al 
acuerdo del Republicano Ayuntamiento de fectia 28 de septiembre de 2005 y publicado en el 
Penódico Oficial del Estado en fecha 30 de septiembre del mismo año, se aprobó la 
integración del Comité Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Matena de 
Segundad Pública 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que el Comité Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en 
Matena de Segundad Pública, como instancia social colegiada de consulta y participación 
comunitaria en la materia, y de conformidad con el punto Tercero del Acuerdo de fecha 28 
de septiembre de 2005, el Republicano Ayuntamiento, aprobó la integración de dicho 
Comité, quienes entre sus integrantes se nombró a los MANUEL ZAMBRANO VILLARREAL 
Y TATIANA CLOUTHIER CARRILLO y HERNÁN GARCÍA CORRAL 

SEGUNDO.- Que atendiendo a que se dan los supuestos previstos en el punto Tercero del 
Acuerdo de fecha 28 de septiembre de 2005, ello en virtud de que los C C MANUEL 
ZAMBRANO VILLARREAL Y TATIANA CLOUTHIER CARRILLO, presentaron su renuncia 
por motivos personales y el C HERNÁN GARCÍA CORRAL, se integró al H Ayuntamiento 
de este Municipio para la Administración Pública Municipal 2009-2011, se propone someter a 
la consideración de este Republicano Ayuntamiento como candidatos para integrarse al 
Comité Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de Seguridad 
Pública a los C C ALBERTO FRANCISCO REBOLLEDO PONCE, FELIPE CORTÉS FONT 
D RUBINAT Y RODRIGO VELARDE SANTOS, por el plazo que les falte a los integrantes 
salientes 

TERCERO.- Que los integrantes propuestos reúnen los requisitos previstos en el punto 
TERCERO del Acuerdo de fecha 28 de septiembre de 2005 



CUARTO.- De acuerdo al punto Décimo Tercero del Acuerdo de fecha 28 de septiembre de 
2005, el desempeño de las funciones dentro del Comité será honorífico, por tanto, los 
integrantes propuestos no tendrán retnbución alguna 

QUINTO.- Por lo anteriormente expuesto y atendiendo a las antenores consideraciones y 
fundamentos de derecho, de conformidad con el articulo 21, fracción XVII del Reglamento 
para el Gobierno interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León y 
puntos Tercero y Cuarto del Acuerdo que crea el Comité de Consulta y Participación de la 
Comunidad en Materia de Segundad Pública, someto a la consideración de este 
Republicano Ayuntamiento el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se APRUEBA la integración de los C C ALBERTO FRANCISCO REBOLLEDO 
PONCE. FELIPE CORTÉS FONT D RUBINAT Y RODRIGO VELARDE SANTOS al Comité 
Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de Segundad Pública en 
los términos y fundamentos establecidos en el apartado de CONSIDERANDOS del presente 
acuerdo 

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del día siguiente de su publicación en 
el Penódico Oficial del Estado, debiéndose publicar posteriormente en la Gaceta Municipal 
para su correspondiente difusión 

TERCERO.- Comuniqúese al Secretano de Segundad Municipal para su conocimiento 

CUARTO.- Comuniqúese al Secretario del Republicano Ayuntamiento para su debido y 
exacto cumplimiento 

C ING MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA. PRESIDENTE MUNICIPAL, C LIC FERNANDO 
CANALES STELZER, SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales 
Stelzer, expresó: Esta a consideración de ustedes el documento Adelante Regidor Eduardo 
Flores 

Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano 
Perdón, una observación, algunas personas ciudadanas de San Pedro, argumentaban que 
en este Consejo, que yo no estoy para nada involucrado o esta Comisión, no habla 
representatividad juvenil ni femenil, porque decía, que la mitad de la población son mujeres y 
creo que hay una o dos representantes, desconozco y jóvenes, decían, jóvenes menores de 
26 años, los que van a los antros, los que verdaderamente están en las circunstancias 
peligrosas, entonces decían hazlo público y lo estoy haciendo, eso es todo ¿,Hay alguna 
propuesta o una potencial"' 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Mira, 
estas propuesta vienen precisamente del Comité de Segundad, son 3 propuestas que le 
hicieron al Ingeniero Mauricio Fernández Garza, mismas que él las está turnando al Cabildo, 
que son quienes tienen el derecho y la obligación de escogerlas, pero es una propuesta 
directamente del Comité, ahora viene otros Consejeros en enero, vienen vencimientos 
escalonados y si así lo queremos ver, entonces va a haber oportunidad para poderlo tomar 
en cuenta Pero cabe mencionar que ésta es una propuesta de los mismos integrantes del 
Comité para renovar a 3 miembros que por razones personales tenían que ausentarse, entre 
otros el compai^ero Regidor Hernán García Corral Es una propuesta que le hicieron al 
Ingeniero Mauricio Fernández Garza y por eso la ponemos aquí a su consideración, pero 
vuelvo a lo mismo, habrá también otros miembros que venzan en enero y asi que se podrá 
su consideración. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal, expresa: Bueno, si quieres 
esto ya está autorizado, si quieres hacemos llegar con mucho gusto el comentano que estás 
haciendo ahonta al Consejo, para que tomen en cuenta estos coméntanos para los 
siguientes miembros que salgan Al final de cuentas es una propuesta de ellos, pero 
hacemos llegar con mucho gusto la observación hecha aquí a la mesa 



Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano: 
Y sobre todo si los vencimientos de otros miembros están próximos, entonces a lo mejor 
podría crecer la participación femenina o algo, yo supongo que Raúl conoce más de esto 

Regidor, C. Raúl Maldonado Tijerina 
Yo quiero agregar también, me parece muy interesante el comentario, muy importante, sin 
embargo ellos también pudieran participar en los Consejos Consultivos Ciudadanos no 
precisamente en este Comité que ya está integrado, pero atil tiene una gran oportunidad 
para participar mujeres y jóvenes 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó. No 
habiendo más coméntanos, se somete a votación la propuesta del C Presidente Municipal, 
en cumplimiento a lo establecido en el articulo 55, del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, en donde se 
establece que las votaciones para elegir personas, se harán por cédula impersonal, 
asegurando el secreto del voto y se depositarán en una ánfora El Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, procederá al recuento de la votación y manifestará en voz alta el 
resultado, haciéndolo constar en el acta respectiva 
Para tal efecto, se solicita a los integrantes del Ayuntamiento emitir el sentido de su voto en 
las boletas que se encuentran en sus respectivas carpetas y procedan a depositarlas en el 
ánfora que se encuentra en esta mesa 
En el entendido de que se somete a votación la aprobación de la propuesta del C 
Presidente Municipal relativa al nombramiento de los CC Alberto Francisco Rebolledo 
Ponce. Felipe Cortés Font D Rubinat y Rodrigo Velarde Santos como integrantes del Comité 
Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Matena de Segundad Pública, en 
los términos en que fué expuesta en esta Sesión 

El Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal. Procede al escrutinio de la 
votación recibida, desprendiéndose diez votos a favor y 2 abstenciones 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodriguez 
Nada más una observación, en atención a que hubo abstenciones, la Suprema Corte de 
Justicia en el mes de agosto, en la Sala Laboral determinó que en las abstenciones, no 
cuenta para la unanimidad, o sea, "o se vota a favor", "o se vota en contra", este acuerdo 
Este es por unanimidad, aunque haya habido dos abstenciones, si alguien quiere consultar 
en el Semanario Judicial de la Federación en el mes de agosto de 2009 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, 
Se aprueba por unanimidad, bajo la aclaración hecha por el Sindico Segundo. Lie Hiram 
Luis de León Rodriguez, la Propuest 
a del C Presidente Municipal relativa al nombramiento de los CC Alberto Francisco 
Rebolledo Ponce. Felipe Cortés Font D Rubinat y Rodngo Velarde Santos como integrantes 
del Comité Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de Segundad 
Pública, en los términos en que fué expuesta en esta Sesión 

Pasando al punto NIJMERO OCHO del Orden del Día. de Informe de Comisiones, se 
encuentran inscntas las Comisiones de Hacienda y Patnmonio Municipal. Desarrollo Urbano 
y Ecología y de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas 

Por lo cual cedo la palabra en primer término al Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patnmonio Municipal C P Ramiro Contreras Gutiérrez, que hará la presentación de tres 
dictámenes 

Sindico Primero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez 
Gracias, someto a su consideración la dispensa para la lectura de la fundamentación jurídica 
de antecedentes y considerandos 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer. 
Se pone a consideración la solicitud presentada por el C Sindico Primero. C P Ramiro 
Contreras Gutiérrez, en el sentido de dispensar la lectura de los dictámenes y darle el uso de 



la palabra al C C P Encarnación P Ramones Saldaña, Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal, lo que queda aprobado por unanimidad 

Se procede a la presentación del dictamen, que en forma Integra se transcribe a 
continuación 
C. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON. 
A los suscntos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal con 
fundamento en lo establecido por los artículos 42 y 43 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, tenemos a bien presentar al 
pleno del R Ayuntamiento Dictamen de los valores unitarios de suelo de los nuevos 
fraccionamientos y colonias, asi como de las inconformidades presentadas ante la 
Junta Municipal Catastral para ser aplicados durante el ejercicio fiscal del año 2010-Dos mil 
diez 

FUNDAI\flENTACIÓN JURIDICA: 
El presente dictamen tiene su fundamentación jurídica en lo señalado por los artículos 115 
fracción IV inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 119 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 7, 17, 19. 20. 22 y 23 de 
la Ley del Catastro de Nuevo León, articulo 21 bis-2 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León. 9° del Reglamento de la Ley del Catastro. 30 fracción 
II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 60 
fracción II, 61 fracción II y 63 del Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León 

ANTECEDENTES: 
IJNICO: Los valores que se presentan fueron calculados tomando como base lo indicado en 
los artículos 7 y 23 de la Ley del Catastro del Estado, además estos fueron revisados y 
convalidados por la Junta Municipal Catastral 

CONSIDERANDOS: 
I. Que la Junta Municipal Catastral, de acuerdo a los establecido en los artículos 22 y 

23 de la Ley de Catastro en el Estado, así como su diverso artículo 9° del 
Reglamento de la misma Ley, fia determinado preliminarmente nuevos valores 
unitarios del suelo, para los nuevos fraccionamientos. 

II. Que diversos contribuyentes, en uso del derecho de Inconformarse que les confiere 
el articulo 19 de la Ley en comento, fian promovido trámites con el fin de que el valor 
que se les asignó a su propiedad sea reconsiderado, dictaminándose resoluciones a 
su favor, las cuales han tenido por resultado la revalorización de los valores 
unitarios del suelo asignados a sus inmuebles debido a la presentación de las 
inconformidades ante la Junta Municipal Catastral 

III. Que en el artículo 7° de la Ley del Catastro del Estado vigente, se establece que la 
"Junta Municipal Catastral se encargará de emitir opinión sobre los estudios de 
valores unitanos del suelo y construcciones realizados o contratados por el Municipio 
que el Ayuntamiento propondrá al Congreso para su aprobación" 

IV. Que así mismo la refenda Ley establece en su articulo 20 que. "Los Ayuntamientos 
de los Municipios del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias 
deberán formular la propuesta de valores unitanos del suelo y construcciones que 
someterán al Congreso del Estado" "La refenda propuesta de valores, deberá 
presentarse para consideración del Congreso a más tardar durante la segunda 
quincena del mes de octubre del año de que se trate. Los valores aprobados por el 
Congreso entrarán en vigor al inicio del ejercicio fiscal del siguiente año y su 
vigencia será indefinida". 'A falta de nueva propuesta de valores unitanos de suelo o 
de valores unitanos de construcción, se aplicará lo dispuesto por el último párrafo del 
articulo 21 Bis 2 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo 
León' El articulo 21 Bis 2 de la referida Ley de Hacienda, establece a la letra "La 
base del impuesto será el valor catastral de los predios que se determinará 
aplicando, para cada predio, las tablas de valores unitarios del suelo o en su caso de 
construcción aprobadas por el Congreso del Estado a propuesta de los 
Ayuntamientos, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Catastro del 



Estado" "A falta de actualización de las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcción éstas se ajustarán conforme a los porcentajes que autorice el Congreso 
del Estado" 

V. Que asi mismo en el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 119 de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León, se establece que los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
propondrán al Congreso del Estado las cuotas y tarifas aplicables a los impuestos, 
derechos, contnbuciones de mejoras y las tablas de valores unitanos de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliana 

VI. Que en la opinión que formuló la Junta tviunicipal Catastral se determino que los 
valores unitarios del suelo de nuevos fraccionamientos v colonias para el 
ejercicio fiscal 2010-dos mil diez v las inconformidades resueltas se separarán 
en dos grupos de acuerdo a las características que motivan su valoración o 
revalorización 

VII. Que a los nuevos fraccionamientos y colonias que aun no están considerados dentro 
del padrón catastral y que por lo mismo no cuentan con un valor catastral que sirva 
de base para el calculo del impuesto predial que su propietario deberá pagar, se les 
fija un valor por la Junta Municipal Catastral 

VIII. Que los propietanos que se encuentren en desacuerdo con el valor que la Junta 
Municipal Catastral ha establecido para su inmueble han promovido inconformidad 
que ha sido validada por la misma Junta Municipal Catastral de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 

Por lo expuesto los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, de 
acuerdo con lo establecido por el Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda. Nuevo León en sus artículos 60 fracción II, 61 
fracción II y 63 tienen a bien someter a la consideración de este cuerpo colegiado, la 
aprobación en su caso, de los siguientes 

A C U E R D O S : 
PRIIWERO: Se aprueba someter a la consideración del H Congreso de Estado de Nuevo 
León para su aprobación los Valores de los nuevos fraccionamientos y/o colonias del 
Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León que ha propuesto y conval idado la 
Junta Municipal Catastral, para que estos sean apl icados durante el ejercicio f iscal 
2010-dos mil diez a las que se les aprobó el valor unitario de suelo conforme a lo siguiente 

ASIGNACION DE VALOR UNITARIO POR METRO CUADRADO 

NO. DE 
ACTA 

ASUNTOS ACUERDOS 

03/2008 ASIGNACIÓN DE VALOR POR M2 DE 
TERRENO A LOS LOTES DEL FRACC 
HORIZONTAL "LAS VERANDAS" Exp 
Catastral No 05-016-001 Sesión No 3 de 
Fecha 02/DIC/2008 

$3,388 00 M2 / lera 
Categoría 

01/2009 ASIGNACIÓN DE VALOR POR M2 DE 
TERRENO A LOS LOTES DEL FRACC 
HORIZONTAL "LOS OLMOS" Expedientes 
Catastrales No 10-001-361 y 10-001-367 
Sesión No 1 de fecha 31/MAR/2009 

$4,100 00 M2 / lera 
Categoría 

02/2009 ASIGNACIÓN DE VALOR POR M2 DE 
TERRENO A LOS LOTES DEL FRACC 
HORIZONTAL "PRIVANZAS 4o SECTOR 
2a ETAPA" Exp Catastral No 11-015-
095 Sesión No 2 de Fecha 09-JUN/2009 

$4,928 00 M2 / lera 
Categoría 



14/2007 ASIGNACIÓN DE VALOR POR M2 DE 
TERRENO A LOS LOTES DEL FRACC 
HORIZONTAL "PORTAL DE SANTA 
ENGRACIA" Exp Catastral No 11-011-
810 Sesión No 14 de fecha 04/DIC/2007 

$2.500 00 M2 / lera 
Categoría 

SEGUNDO: Se aprueba someter a la consideración del H Congreso de Estado de Nuevo 
León para su aprobación los Valores de Inconformidades, que se han resuelto por la 
Junta Municipal Catastral, para que estos sean aplicados durante el ejercicio f iscal 
2010-dos mil diez siendo los siguientes 

ASIGNACIÓN DE VALOR UNITARIO POR M2 DE TERRENO 
ASUNTÓ ACUERDO 

REVISIÓN DEL VALOR UNITARIO 
POR M2 DE TERRENO DEL 
EXPEDIENTE CATASTRAL 10-000-
699 Sesión No 3 de fecha 
02/DIC/2008 Acta No 03/2008 

$500 00 M2 / lera Categoría 

REVISIÓN DEL VALOR UNITARIO 
POR M2 DE TERRENO DEL 
EXPEDIENTE CATASTRAL; 10-000-
883 Sesión No 3 de fecha 
02/DIC/2008 Acta No 03/2008 

$1.530 00 M2 / lera Categoría 

REVISIÓN DEL VALOR UNITARIO 
POR M2 DE TERRENO DEL 
EXPEDIENTE CATASTRAL 11-021-
001 Sesión No 1 de fecha 
31/MAR/2009 Acta No 01/2009 

Se aplico un valor de $500 00 por M2 de 
terreno a el área que ocupe la cañado o 
arroyo, considerada como área 
aprovechable un valor por M2 de terreno 
de 34,620 00 por ser el valor de la zona 

REVISIÓN DEL VALOR UNITARIO 
POR M2 DE TERRENO DEL 
EXPEDIENTE CATASTRAL 05-106-
017 Sesión No 2 de fecha 
09/JUN/2009 Acta No 02/2009 

Se asigno un valor de $2,772 00 por m2 de 
terreno y actualizar el coeficiente de 
profundidad 

REVISIÓN DEL VALOR UNITARIO 
PORM2 DE TERRENO DEL 
EXPEDIENTE CATASTRAL 11-015-
465 Sesión No 2 de fecha 
09/JUN/2009 Acta No 02/2009 

$7,700 00 M2 / lera Categoría 

REVISIÓN DEL VALOR UNITARIO 
POR M2 DE TERRENO DEL 
EXPEDIENTE CATASTRAL 11-015-
357 Sesión No 2 de fecha 
09/JUN/2009 Acta No 02/2009 

$3,388 00 M2 / lera Categoría 

TERCERO: La Secretarla del R Ayuntamiento deberá turnar para su publicación el presente 
dictamen, tanto en la Gaceta Municipal como en Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal, así como en la página oficial de Internet 
wvw sanpedro Qob.mx. en un plazo que no exceda de 5-cinco días hábiles a partir de su 
aprobación 

San Pedro Garza García, Nuevo León a 18 de Noviembre de 2009 Así lo acuerdan y firman 
los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal SÍNDICO PRIMERO C P 

yt 



RAMIRO CONTRERAS GUTIERREZ PRESIDENTE, REGIDOR LIC RAUL MALDONADO 
TIJERINA, SECRETARIO. REGIDOR LIC EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR, VOCAL 

En uso de la palabra Regidora, C. Marta Mercedes Kontos Fuentes, manifiesta. Puedo 
hacer una sugerencia, para futuras propuestas de tablas de valores nos podrían poner las 
tablas acá enfrente, lo que iba leyendo por favor, señor Sindico 

En uso de la palabra el Sindico Primero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez, manifiesta. 
De acuerdo 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal, manifiesta. Bueno, estos 
valores por lo que ahorita están preguntando, están hechos por la administración anterior, yo 
SI pediría si tienen a bien aprobar este acuerdo, porque luego hay en Pnvanza aquí están a 
una tercera parte del valor de lo que hoy por hoy están en el mercado, entonces yo no 
quisiera ahonta aprobar algo que al año que entra se quisieran amparar cualquiera de ellos 
que diga oye me quieren subir demasiado, bueno yo creo que en algunos de estos casos 
están muy alejados de la realidad, asi nos heredaron estas valuaciones y quisiera que los 
aprobáramos simplemente condicionados a una revisión posterior por la nueva 
administración, esto y todo lo demás que estamos haciendo, simplemente que quede en el 
texto de la aprobación unas condicionantes, por ciertas dudas porque no checa para nada, 
desde mí punto de vista con los valores comerciales y esa es nuestra responsabilidad 
Si se aprueba, yo si pediría que se sometiera mi comentario como anexado, que se 
aprueban de buena fé. pero en el entendido que si van a tener que ser revisados por la 
nueva administración y que sea un incremento muy por encima de la inflación cualquier 
cosa, no sea sujeto a un amparo 

Regidor, Lic. Hernán Javier Garcia Corral Ferrigno 
Yo quiera adicionar que esos nuevos valores se actualicen y lo hagamos a través de la 
Cámara de Bienes Raíces o los promotores de inmuebles que en realidad si los valores que 
estamos viendo aquí con Meche que inclusive los manejan siempre en dólares, estamos 
viendo que están muy por debajo de su valor comercial 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: El C P 
Encarnación Ramones 

El C. C.P. Encarnación P. Ramones Saldaña. Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal, manifiesta: Nada más para aclarar, nosotros ya formamos en esta 
Administración la Junta Catastral Municipal, la encabeza el señor Secretano de Desarrollo 
Urbano, porque el sabe que son los fraccionamientos nuevos, pero la representan también el 
colegio de evaluadores, la cámara de Propietarios de Bienes Raíces, un representante de la 
Tesorería General del Estado de Catastro, entonces, todo esto que estamos leyendo, que 
leyó el Síndico lo aprobaron estas gentes 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal, manifiesta: Solicito se 
suspenda esta votación en esta junta y le demos una revisada, porque se me hace una 
irrealidad, con todo respeto a los que la integren, sino pues vamos a ver quién la integra y 
que cntenos tomaron para tomar estos valores, si te parece yo pediría la suspensión de esta 
votación 

En uso de la palabra el C. Síndico Primero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez. Tengo 
entendido que estos valores ya están considerados en el Catastro, para efectos de 
impuestos catastral, asi me explicaron la situación 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal, expresa: 
No. son colonias que no tenían valor, ahonta están en cero, entonces les están asignando 
por primera vez un valor y se me hace que están muy alejados de la realidad 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, manifiesta: Para 
que la nueva Junta Catastral sea quien emita la recomendación correspondiente 

P 



En uso de la palabra el C. Sindico Primero, C P. Ramiro Contreras Gutiérrez, 
manifiesta. Solicita se someta a consideración este punto para su retiro 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer. 
Somete a votación la solicitud del C. Sindico Primero, C P Ramiro Contreras Gutiérrez, en el 
sentido de retirar el dictamen referente a los Valores de los nuevos fraccionamientos y/o 
colonias del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León que ha propuesto y 
convalidado la Junta Municipal Catastral, para que estos sean aplicados durante el ejercicio 
fiscal 2010 

La propuesta antenor es aprobada por unanimidad 

El C. Regidor, Lic. Hernán Javier Garcia Corral Ferrigno, manifiesta. Nada más quisiera 
hacer la aclaración, o quisiera que me contestarán la pregunta, al respecto a ¿qué impuesto 
predial están pagando en este momento los propietarios de esas colonias?, "O", entonces le 
pido a Ramiro que se aboque a la brevedad posible a asignar estos valores en vista de la 
urgente necesidad económica que está pasando el Municipio y que si es posible que nos lo 
presente de nuevo en la próxima junta de Cabildo 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer. Propone ceder el 
uso de la palabra al C Arq Aldo Manlio Decanini Garza, Presidente de la Junta Catastral 
Municipal, lo que se aprueba por unanimidad 

El C. Arq. Aldo Manlio Decanini Garza, Presidente de la Junta Catastral Municipal, 
manifiesta. Los valores no están en "O", ese valor catastral ya trae un valor, a la hora de 
asignarle algún un proyecto y pulverizarlo o hacer una construcción encima, es donde pasa 
pnmero a Catastro, a la hora de integrarse el expediente se le solicita a la Junta Municipal 
Catastral que se le asignen esos valores, por ley, del 31 octubre del año pasado a este, por 
la Ley de Hacienda de los Municipios se debió de haber mandado esa documentación 
ratificado por el Ayuntamiento los valores que se aplicaron por la Junta Municipal Catastral, 
no se hizo, o sea, ahorita hay un incumplimiento entre el 31 del año pasado y el 31 de este 
año, en el que no se mandaron al Congreso, entonces lo que tenemos que hacer ahi, es 
para efecto de asignar un nuevo valor, de aqui al 31 de diciembre, tendremos que solicitar al 
Congreso que los valores ya se fueron allá, o sea, en la Junta Municipal Catastral ya valuó 
esos valores, lo que tenemos que hacer es una actualización nosotros de valores o hacer 
una reconsideración en esos valores antes del 31 de diciembre para que se puedan ejecutar 
el siguiente año 

En uso de la palabra, Regidor, Lic. Hernán Javier Garcia Corral Ferrigno. 
Considera entonces señor Secretano de Control Urbano, que se pueda cumplir con la 
solicitud que le hemos hecho de tenerla para la próxima junta de Cabildo 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, manifiesta. Muy 
bien, nuevamente cedo el uso de la palabra al Sindico Primero, C P Ramiro Contreras 
Gutiérrez, para la presentación del segundo dictamen 

Se pone a consideración la solicitud del C Sindico Primero, C P Ramiro Contreras 
Gutiérrez, de dispensar la lectura integra del siguiente dictamen, lo que se aprueba por 
unanimidad 

Y se procede a la presentación del dictamen, que en forma integra se transcribe a 
continuación 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE N° 27/08 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, el 18 de noviembre de 2009, nos 
fue turnado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 27/08 
a fin de que se realice un Convenio de Colaboración entre el Municipio de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León y el C PEDRO LUIS CÁZARES GOJON, con objeto de crear el 
Proyecto de Desarrollo Deportivo 'SPORTI", sobre un área con superficie de 61,887 94 
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metros cuadrados, ubicado en el lecho del Rio Santa Catarina a la altura de Calzada San 
Pedro hasta la calle Rio Bravo, respecto a ello esta H Comisión tiene a bien presentar el 
siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomó en cuenta los antecedentes y 
consideraciones de orden legal siguientes 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO. EMO de abril de 2003, el Organismo Público denominado Comisión Nacional del 
Agua otorgó Titulo de Concesión número oeNVLI 13803/24EAGR03 a favor del Municipio de 
San Pedro Garza Garda, Nuevo León, sobre un área con superficie de 144.665 28 metros 
cuadrados, ubicada en la margen derecha del Río Santa Catanna a la altura del vado Santa 
Bárbara al Puente Miravalle, en el Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, por 
un plazo de 5- cinco años 

El 19 de junio de 2007, el Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua 
concedió Prorroga al Titulo de Concesión número 06NVL113803/24EAGR03 a favor del 
Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, por un plazo de 5- cinco años a partir de 
la fecha de vencimiento, siendo ésta 10 de abnl de 2008 

En razón al párrafo antenor, el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, podrá 
solicitar según lo indicado en la cláusula Sexta del Titulo de Concesión en mención. 
Prorrogas al Titulo de Concesión, a fin de continuar con la explotación, uso y 
aprovechamiento de la superficie 

SEGUNDO. Bajo el Titulo de Concesión número 06NVL113803/24EAGR03 otorgado por el 
Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua a favor del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, en su cláusula séptima, indica "Los derechos de 
explotación, uso o aprovechamiento que ampara el presente titulo cuando estén vigentes e 
inscritos en el Registro Público de Derechos de Aguas, son susceptibles de trasmitirse a 
terceros 

El 5 de septiembre de 2008, se recibió en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, escrito firmado por el C PEDRO LUIS CÁZARES GOJON, a fin de llevar a cabo un 
Proyecto de Desarrollo Deportivo "SPORT!' , con objeto de utilizar un área de 61,887 94 
metros cuadrados con uso de suelo deportivo-familiar, ayudando a concientizar e impulsar 
más a la sociedad para que el deporte sea el vinculo pnncipal y motor de cualquier familia 
sampetnna 

Como parte del Proyecto de Desarrollo Deportivo "SPORTI", contempla una infraestructura 
deportiva-familiar en una superficie de 61,887 94 metros cuadrados, quedando de la 
siguiente manera 

Infraestructura Metros cuadrados 
Cancha de entrenamiento americano 2,630 
Estacionamiento 1 (90 cajones aprox) 2.524 
Cancha 1 (50 00 m x 109 00 m) 5.486 
Cancha 2 (84 00 m X 50 00 m) 4.100 
Cancha 3 (37.50 m x 50 00 m) 1,875 
Desarrollo de habilidades (50 00 m x 50 00 m) 2.500 
Estacionamiento 2 (108 cajones aprox) 3,144 
Cancha 4 (90 00 m X 60 00 m) 5,400 
Cancha 5 (90 00 m X 60 00 m ) 5,400 
Cancha 6 (90 00 m X 60 00 m) 5,400 
Estacionamiento 3 (270 cajones aprox.) 7,559 66 
Parque lineal y accesos 3,600 
Areas verdes 12,269 28 
TOTAL 61,887.94 

El cuadro de áreas que se acaba de precisar, es tomado del Proyecto de Desarrollo 
Deportivo "SPORT!", el cual se incluye al presente dictamen y se identifica como el "anexo 
1"; es de manifestarse que el Proyecto en mención estará sujeto a su aprobación por parte 
de las Secretarias del ramo de su competencia por parte de este Municipio de San Pedro 



Garza García, Nuevo León, asi como de la autorización por parte del Organismo Público 
denominado Comisión Nacional del Agua 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para 
conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y 
demás actos jurídicos que requieren de su aprobación, como es el caso del presente 
Dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 58. 59, 60 fracción II y 61 
fracción II inciso 8. del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO: De acuerdo a lo señalado en los artículos 23 y 120 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los municipios tienen el derecho para adquirir, 
poseer y administrar bienes raíces y esta clase de bienes sólo podrán enajenarse, gravarse 
o desincorporarse por acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en las 
leyes respectivas, así también los municipios están investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley 

TERCERO: Referente al Titulo de Concesión número 06NVL113803/24EAGR03, en su 
cláusula séptima, indica lo siguiente 'Los derechos de explotación, uso o aprovechamiento 
que ampara el presente titulo cuando estén vigentes e inscntos en el Registro Público de 
Derechos de Aguas, son susceptibles de trasmitirse a terceros ". en razón a esto y al 
Proyecto SPORT!, presentado por el C PEDRO LUIS CÁZARES GOJON. es pertinente 
reflexionar sobre los beneficios que conlleva realizar por parte de este Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León un Convenio de Colaboración, en aras a desarrollar dentro 
de una porción del área otorgada bajo el titulo en comento, infraestructura deportiva-familiar 
a cargo del C PEDRO LUIS CÁZARES GOJON. beneficiando con las instalaciones a 
construir en lo general al público del área metropolitana y en lo particular a los sampetrinos 

CUARTO. La temporalidad de uso del área con superficie de 144,665 28 metros cuadrados, 
otorgado mediante Titulo de Concesión número 06NVL113803/24EAGR03 por el Organismo 
Público denominado Comisión Nacional del Agua a favor del Municipio de San Pedro Garza 
Garda, Nuevo León, será objeto de Prórrogas según lo estipulado en la cláusula sexta del 
refendo Titulo de Concesión, indicando que 'LA CONCESIONARIA" podrá realizar ante "LA 
COMISIÓN" las gestiones correspondientes para obtener la prórroga de la presente 
concesión, cuando subsista la necesidad de explotar, usar o aprovechar las aguas o bienes 
nacionales objeto del presente titulo de concesión y permiso ahora bien, el proyecto 
denominado SPORTI, tiene como objeto pnncipal el brindar a la comunidad en general 
programas deportivos-familiares a largo plazo, empatando con esto las condicionantes para 
que se otorgue prórrogas "necesidad de explotar, usar o aprovechar" las áreas otorgadas en 
este caso mediante Convenio de Colaboración 

QUINTO. Las Condiciones y Obligaciones que deberá otorgar y cumplir el C PEDRO LUIS 
CÁZARES GOJON, con motivo del Proyecto de Desarrollo Deportivo "SPORT!" a favor del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, consistirán como se menciona en el 
Punto quinto de los Acuerdos del presente Dictamen 

SEXTO: Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, previo 
análisis y valoración de la documentación allegada, no hemos encontrado inconveniente, ni 
impedimento alguno para que El Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León celebre 
Convenio de Colaboración con el C PEDRO LUIS CÁZARES GOJON, referente a otorgar 
mediante colaboración el uso de un área con superficie de 61,887 94 metros cuadrados, con 
ello se desarrolle el Proyecto de Desarrollo Deportivo "SPORTI". por un término de 25-
veinticinco años contados a partir de la finna del instrumento jurídico, en razón al acuerdo 
fijado por esta Comisión por lo que respecta a la presente Administración Municipal 

Por lo anteriormente expuesto, siendo fundado y motivado, ponemos a consideración del 
Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente. 

ACUERDO: 



PRIMERO: Se aprueba para que realice el Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo 
León, un Convenio de Colaboración con el C PEDRO LUIS CÁZARES GOJON. a fin de 
crear el Proyecto de Desarrollo Deportivo "SPORTI", sobre un área con superficie de 
61,887 94 metros cuadrados ubicado en el lecho del Rio Santa Catarina a la altura de 
Calzada San Pedro hasta la calle Rio Bravo en este Municipio de San Pedro Garza García 
Nuevo León 

SEGUNDO: El Convenio de Colaboración se le dará una vigencia de 25- veinticinco años 
contado a partir de la firma del Convenio de Colaboración 

TERCERO: El C PEDRO LUIS CÁZARES GOJON. será el responsable de realizar la 
capitalización e inversión, a efecto de realizar la infraestructura y operatividad del Proyecto 
de Desan-ollo Deportivo "SPORTI" 

CUARTO: El C PEDRO LUIS CÁZARES GOJON, será responsable de cubnr el costo para 
la contratación de los servicios público de Agua y Drenaje. Gas Natural. Luz Eléctnca. 
Telefónica y servicios adicionales, así como de su consumo En el entendido que el Proyecto 
de Desarrollo Deportivo "SPORTI" se enfocará a ser Auto Sustentable, aprovechando los 
recursos naturales para la generación de energía, ayudando con ello al entorno natural y al 
impacto ecológico 

QUINTO: El C PEDRO LUIS CÁZARES GOJON estará condicionado y obligado con motivo 
del Proyecto de Desarrollo Deportivo "SPORTI" a favor del Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, a lo siguiente 

I. CONDICIONES: 
l.l. T iempo de E jecuc ión total del Proyecto: El Proyecto de Desarrollo Deportivo 

"SPORT!" esta programado para su ejecución total en 2- dos año, siendo éste sujeto a la 
autorización del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, previa autorización por 
parte del Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua, obtenidos una vez 
estos, arrancará en 3- tres etapas, la primera de ellas a partir de enero de 2010 a agosto de 
2010. consistiendo en un 30% del proyecto: la segunda etapa a partir de septiembre de 2010 
a abril de 2011, consistiendo en un 30% del proyecto, la tercera etapa y última del proyecto a 
partir de mayo de 2011 a diciembre de 2011. consistiendo en un 40% del proyecto, 
finalizando de esa forma la totalidad de infraestructura sobre el inmueble, cumpliendo así 
con el lapso de tiempo sujeto que será de 2- dos años, quedando condicionado la iniciación 
de las etapas como el cumplimiento de las mismas, a las autorizaciones que se indican en el 
presente punto 

l.l!. Modificación del Proyecto o cualquier Instalación: Para cualquier 
modificación al Proyecto o para el caso de colocar una nueva instalación o reubicarla sobre 
el inmueble, se requerirá de la autorización del Municipio de San Pedro Garza Garda , Nuevo 
León, previa autorización por parte del Organismo Público denominado Comisión Nacional 
del Agua, cumpliendo con los lineamientos de ésta 

l.lll. T ipo de Cons t rucc ión : Se deberá construir con materiales ligeros (oficinas 
móviles, madera, tablaroca, entre otros o similares), sobre pilotes de madera de tal forma, 
que dicha instalación pueda ser removida en menos de 24- veinticuatro horas, contadas a 
partir del aviso por parte de Protección Civil, así también, podrá utilizar en forma indistinta 
pasto natural y/o artificial en el complejo deportivo Dichas instalaciones requenrán del visto 
bueno del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, asi como de la autorización 
por parte del Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua 

I.IV. Estudios para el desarrollo del Proyecto: Deberá presentar y costear los 
estudios técnicos que requiera el Organismo Público denominado Comisión Nacional del 
Agua, por el uso del cauce, ello para la aprobación del Proyecto de construcción a favor del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

I.V. Iniciación de Vigencia del Convenio de Colaboración: La vigencia se contará 
a partir de la rúbrica del Convenio de Colaboración, en el entendido que estará condicionado 



a que el Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua otorgue a el Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, el permiso de construcción 

I.VI. Infraestructura de Servicios: Deberá instalar luminanas, gradas móviles o 
desmontables, bancas, mallas ciclónicas, baños móviles, contenedores ligeros de basura, 
cafeterías, snacks, oficinas móviles, etc, las que en ningún caso podrán tratarse de 
construcciones fijas, dichas instalaciones podrán colocarse con autorización del Municipio de 
San Pedro Garza Garda, Nuevo León, previo permiso de construcción del Organismo 
Público denominado Comisión Nacional del Agua 

I.VII. Mantenimiento del Inmueble, asi como de la infraestructura del Proyecto 
de Desarrollo Deportivo "SPORTI": Se obliga el C PEDRO LUIS CÁZARES GOJON a 
operar con personal propio, cubriendo todos los gastos que se ocasionen por el 
mantenimiento y conservación de las áreas deportivas, de servicio, vialidades, 
estacionamientos, áreas de acceso, arborización. áreas verdes, vigilancia, etc, respetando 
en todo momento los reglamentos y reglas de operación que emita el Municipio de San 
Pedro Garza Garda, Nuevo León, asi como del Organismo Público denominado Comisión 
Nacional del Agua 

I.VIII. Baño - Vestidor: Deberá colocar por lo menos 2- dos baños - vestidores 
móviles (1- un baño- hombre), (1- un baño-mujer), por cada cancha deportiva 

I.IX. Causas de Rescisión: 

1 El incumplimiento en su programa de ejecución de habilitación de áreas 
deportivas en los tiempos señalados 

2 Cuando no imcie la operación de las áreas en los tiempos señalados en su 
programa 

3 En caso de no ajustarse a los lineamientos otorgados por el Municipio de San 
Pedro Garza Garda, Nuevo León y no respete las condicionantes del Organismo Público 
denominado Comisión Nacional del Agua 

4 Cuando Ceda los Derechos que amparan el presente Convenio, sin la previa 
aprobación del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

5 S I abandona por más de 120 días naturales las instalaciones 

6 Cuando no cumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en el clausulado 
que sujeta el Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León dentro de sus Convenio 

7 En caso de que no desocupe el área objeto del presente dictamen, en menos de 
24 horas, según notificación de Protección Civil por algún suceso natural por el que se 
requiera 

8 En estos casos se declarará la rescisión del Convenio de Colaboración sin 
ninguna responsabilidad para el Municipio de San Pedro Garza Garda , Nuevo León, 
reservándose éste el derecho para celebrar un Convenio de Colaboración con otra persona 
para continuar con el Proyecto, asi mismo, todo lo habilitado e instalado quedaría a favor del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

I.IX. Causas de Terminación Anticipada: 

1 En caso de que el Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, no obtenga 
la renovación de los títulos de concesión por parte del Organismo Público denominado 
Comisión Nacional del Agua 

2 Por mutuo acuerdo de las partes 

II. OBLIGACIONES: 



ll.l. Estacionamiento: El total de espacios de estacionamiento proyectados sera un 
aproximado de 470 cajones, de éstos, 145 cajones (que representa un 30% del total) se 
otorgará para el uso o designación que determine el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, además, adicionalmente se podrá asignar cajones de estacionamiento a 
petición del Municipio. Lo antenor deberá contar con aprobación del Proyecto por parte del 
Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, previo permiso de construcción del 
Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua 

11.11. Uso de Instalaciones a favor del Municipio de San Pedro Garza Garcia, 
Nuevo León: El Proyecto de Desarrollo Deportivo "Sporti", está creado como un modelo de 
formación deportiva e integración familiar, por ello, adquiere la obligación de poner a 
disposición del Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, las instalaciones para 
uso deportivo de lunes a viernes de 8 00 a 14.00 hrs y por excepción sábados y domingos, 
asi como la coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social y Dirección de Deportes, a 
fin de otorgar capacitación y seguimiento continuo en la aplicación e implementación de 
programas deportivos enfocado a las instituciones o personas que más lo requieran 
(escuelas públicas, personas con capacidades diferentes y dependencias municipales) 

ll.lll. Áreas destinadas para el deporte del Fútbol Americano: Como parte del 
Proyecto "Sporti" se otorgará a favor del Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León. 
2-dos áreas en las que se construirá una cancha de fútbol americano y otra área de 
entrenamiento, identificadas en el cuadro de área que se precisa en el apartado Segundo de 
los Antecedentes del presente Dictamen, como cancfia de entrenamiento americano y 
cancha 1 

II.IV. Reglamentos: Como parte de una sociedad ordenada y respetuosa del campo 
normativo, el Proyecto de Desarrollo Deportivo "Sporti", se compromete a cumplir los 
reglamentos vigentes aplicables en el territorio del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, ya que denvado del Titulo de Concesión sobre el inmueble, se amplia el 
terntono municipal, en cuanto a la administración y operación del área objeto de 
colaboración, asi también, a cumplir con la normatividad establecida en los títulos de 
concesión, los cuales son expedidos con base en la Ley de Aguas Nacionales y su 
respectivo reglamento 

II.V. Entrega total de instalaciones deport ivas y de servicios: Al Concluir la 
vigencia del Convenio de Colaboración, toda la infraestructura realizada en el Desarrollo 
Deportivo "SPORTI", sobre una superficie de 61,887 94 metros cuadrados ubicado en el 
lecho del Río Santa Catanna a la altura de Calzada San Pedro hasta la calle Río Bravo en 
este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, pasará sin costo alguno a favor del 
Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León 

II.VI. Permiso de Construcción: Se obliga a tramitar y costear, la aprobación del 
proyecto y la autonzación de los permisos, ante el Municipio de San Pedro Garza Garcia, 
Nuevo León y el Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua, a fin de 
construir y habilitar en el inmueble el Proyecto de Desarrollo Deportivo "SPORTI"; por lo que 
se sujetará y cumplirá a todas las condicionantes que le indiquen, con la salvedad de que si 
no se cumple con ésto, el Convenio de Colaboración será objeto de rescisión Cabe 
mencionar, el permiso de construcción que se tendrá que conseguir ante el Organismo 
Público denominado Comisión Nacional del Agua, a favor del Municipio de San Pedro Garza 
Garda, Nuevo León, lo deberá realizar el C. PEDRO LUIS CÁZARES GOJON 

II.VIl. Responsiva: Deberá presentar ante el Municipio de San Pedro Garza Garda, 
Nuevo León y el Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua, responsiva de 
los peritos, que con el carácter de responsables directos de la obra o corresponsables. de 
cálculos, especificaciones, materiales y procesos de ejecución de la obra en sus diversos 
aspectos o elementos, cumplan las normas técnicas correspondientes y se ejecuten de 
conformidad a lo dispuesto en las Leyes y Reglamentos 

II.VIII. Responsabil idad Laboral: Queda obligado con el personal que se contrate 
en forma directa o indirecta o se asigne por otro medio laboral, a fin de llevar a cabo las 



actividades sobre el Proyecto de Desarrollo Deportivo "SPORTI", para la ejecución de 
construcción, asi como del funcionamiento y operación del mismo, será responsabilidad de 
el C PEDRO LUIS CAZARES GOJON, por lo que deberá responder en caso de presentarse 
algún conflicto laboral, ya sea de naturaleza individual o colectiva Por tal motivo, el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, no podrá ser considerado como patrón 
sustituto o solidario de dicho personal quedando eximido de cualquier responsabilidad fiscal, 
laboral, de segundad social, civil, penal, administrativa y de cualquier otra Indole, que 
pudiera darse como consecuencia directa de las acciones materia del presente instrumento 

II.IX. Responsabilidad por Daños: El C PEDRO LUIS CÁZARES GOJON acepta 
ser el único responsable por los daños que se ocasionen en el inmueble, en razón a la 
construcción y operación del Proyecto de Desarrollo Deportivo "SPORTI", respondiendo de 
esa fonna él únicamente ante el Organismo Público denominado Comisión Nacional del 
Agua 

II.X. Contratación de Seguro de Responsabilidad Civil: El C PEDRO LUIS 
CÁZARES GOJON contratará un seguro de responsabilidad civil y será el único obligado, 
frente a los imprevistos que se pudiera ocasionar en razón a los daños y perjuicios que 
sufran las personas que utilicen el complejo deportivo, asi como los daños al inmueble 

II.XI. Construcción de Vialidad: Para la construcción de la vialidad interna de 
servicio de acceso controlado, el C. PEDRO LUIS CÁZARES GOJON deberá sujetarse, de 
conformidad al proyecto aprobado y especificaciones del Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, así como del permiso de construcción del Organismo Público 
denominado Comisión Nacional del Agua 

II.XII. Construcción adicional de Vialidad: El C PEDRO LUIS CÁZARES GOJON 
se obliga a construir y habilitar las entradas, vialidades, bahías de autobuses, escaleras y 
banquetas que permitan a los visitantes tener acceso a las instalaciones de las áreas 
deportivas, de conformidad al proyecto aprobado y especificaciones del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, asi como del permiso de construcción del Organismo 
Público denominado Comisión Nacional del Agua 

SEXTO: El Convenio de Colaboración deberá otorgarse observando el clausulado al que el 
Municipio sujeta su Convenio 

SÉPTIMO: Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal y al C Secretano del 
Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

OCTAVO: Súrtase los efectos legales a que haya lugar lo anterior de conformidad con lo 
acordado por esta H Autondad 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 18 de noviembre de 2009 La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal C P RAMIRO CONTRERAS GUTIÉRREZ. 
PRESIDENTE; (A favor), LIC RAIJL MALDONADO TIJERINA, SECRETARIO (A favor) LIC 
EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR, Vocal (A favor) 

En uso de la palabra el Síndico Primero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez. Quiero 
adicionar al presente dictamen los siguientes puntos, para dar énfasis 
1 - El Municipio podrá celebrar el convenio de colaboración en la inteligencia que queda 
facultado para establecer las penalizaciones que crea virtualmente conveniente en los casos 
de incumplimiento en el término o plazo de terminación del proyecto o la cancelación del 
mismo 
2 - El Municipio queda libre de cualquier responsabilidad laboral o pago de este concepto 
que se formulen algún trabajador 
3 - El Municipio analizará la necesidad y la conveniencia de solicitar una fianza al empresario 
o titular del presente convenio de colaboración 
Se pone a su consideración el dictamen 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal, manifiesta. Nada más dos 
puntos, uno. es un proyecto que tiene yo creo que casi 2 años que yo le pedí al Alcalde 



Margáin que lo suspendiera para que pudiera tener cabida la reubicación que estamos 
tratando de hacer de Pumas y de Avispones que básicamente si no lo hacemos aquí, estaría 
difícil buscarles otra oportunidad, y más porque están en sus confederaciones nacionales 
que seria muy complicado que los dejemos sin su actividad Así lo hicieron y se refiere a ello 
aquí en el texto precisamente, no se especifica a cuál Club, básicamente se especifican las 
áreas, yo lo único que consideraría importante incluir es cuando se habla de que esto va por 
3 tiempos, aunque sé que va a haber una negociación postenor en el caso que este Cabildo 
lo aprobara que quedara asentado que la pnmera fase se tendría que construir lo referente 
a las zonas deportivas que va a utilizar el municipio para concesiones a los Clubes 
Deportivos ya sea uno u otro, creo que para este caso era lo de Avispones y que estamos 
también viéndolo con ellos, agregado a que quedara como acuerdo de Cabildo, en caso de 
que sea favorable que quedara asentado, que la pnmera parte se obligan a construir lo que 
necesitamos para esta gente 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, Da por Presente a 
la Regidora C Lie Alejandra Mayela Garza Domínguez Asimismo, concede el uso de la 
palabra al Regidor Licenciado Eduardo Cruz 

En uso de la palabra Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar, manifiesta. Gracias es 
de todos sabido que se haga este proyecto porque hay que terminar con el problema que se 
viene dando en Fuentes Del Valle, el problema de Pumas y Avispones Sin embargo yo lo 
que he visto es que esto es un anteproyecto, yo lo que le pedirla a las personas que hicieron 
los proyectos que nos presentaran un proyecto, un proyecto ejecutivo, hay que darle trámite, 
trámite a esto, yo estoy de acuerdo que se haga, hay que hacerlo, urge hacerlo más bien 
dicho Sin embargo no podemos dar por visto bueno que sea un anteproyecto el que se 
presente porque hay muchas cuestiones que hay que tomar en cuenta, entonces yo les 
pedirla que se apruebe esto y que se apruebe condicionado como dice el Ingeniero Mauricio, 
a que se le de priondad. a que se hagan pnmero las canchas deportivas de Pumas y 
Avispones y que se haga un proyecto ejecutivo por esos proyectos, que se mencionen las 
características con las que hay que cumplir tanto en instalaciones como en el área de 
ecología, ya lo demás lo que hagan ellos en sus instalaciones ya es una cuestión privada y 
ahí no nos compete a nosotros 

En uso de la palabra el C. Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano, manifiesta 
Reforzando lo que acaba de decir el Alcalde, tengo vanas observaciones, la primera es, yo 
plantearía las fases de la construcción de este proyecto después de que se haga un 
proyecto ejecutivo en sentido contrano de onente a poniente, porque así está incluyendo en 
su pnmera fase la cancha de fútbol amencano, no al revés 
Segundo, como este proyecto no es aislado sino que está integrado a un segundo proyecto 
que ahonta nos va a presentar Ramiro, es más fácil empatar, si este proyecto inicial de 
Pedro Luís Cazares empieza de oriente-poniente y Mauricio Zavala comienza de poniente-
onente, es más fácil empatar al final los dos proyectos, las dos construcciones, la otra cosa 
es bien claro y se nota, como lo observó aquí el Lie Cruz, que no está muy bien definido lo 
ejecutivo, lo constructivo, ahí ese terreno tiene una pendiente fácil de 1%, faltan muros de 
contenciones, faltan diferencias de desnivel, faltan muchas cosas, entonces espero yo que 
Pedro Luís Cazares tenga mucha infraestructura que los respalde con Comisión Nacional del 
Agua que son muy exigentes para que les cumplas con sus lincamientos, entonces yo 
someto a toda la mesa del Cabildo que antes de hacer un convenio de colaboración con él 
sobre este asunto, afinen un poquito más su proyecto para que todo se realice con 
concordancia 

En uso de la palabra la C. Regidora, C. Maria Mercedes Kon tos Fuentes, mani f ies ta . 
Miren compañeros, aquí se está viendo el destino, aquí se está viendo un destino que vamos 
a autonzar el día de hoy, un destino postenormente ambos propietarios del proyecto 
realizaran sus trámites en la Comisión Nacional del Agua, ellos se ajustarán igual si no se los 
dan, no se los dan, ahonta nosotros es momento de darle trámite a un destino que es 
importante que si se termina y se llega a realizar, vamos a tener muchos beneficios y vamos 
a terminar con un problema social de más de 40 afios, ahorita es solamente el destinos que 
vamos a autorizar, no nos perdamos 



En uso de la palabra, el C. Regidor, Lic. Hernán Javier García Corral Ferrigno 
manifiesta. Yo quisiera que se hiciera constar las observaciones que se están haciendo 
tanto por los dos Regidores que pidieron primeramente la palabra y yo quisiera hacer 
además dos adiciones 
La pnmera es, que efectivamente se ponga a disposición del Municipio las instalaciones que 
se van a construir gratuitas, gratuitamente de las 8 00 de la mañana a las 2 00 de la tarde, 
porque no se mencionó ese punto 
Y segundo, que la construcción de los campos de fútbol americano como padre de familia de 
varios niños que juegan ese deporte, me gustarla que también estuviera condicionado a que 
fuera de la mejor calidad, no al aventón y yo estoy dispuesto a aprobar la propuesta, siempre 
y cuando tenga esas condicionantes 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales 
Stelzer, expresó: Regidor Roberto Berlanga 

En uso de la palabra, el C. Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas, manifestó. Es de 
forma definitiva que urge aprobar el proyecto, más sin embargo tenemos que hacerlo en 
conciencia y de forma profesional, yo les sugiero que lo aprobemos a condición que presente 
el proyecto ejecutivo, también yo quiero adicionar el hecho de los 120 dias naturales 
pudieran estar regresando los 90 y otra vez. entonces poner un candado en los 120 días 
naturales 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales 
Stelzer, expresó: Nada más el Regidor Raúl Maldonado 

En uso de la palabra el C. Regidor, C. Raúl Maldonado Tijerina, manifiesta. Yo 
considero que debemos exigirle a Obras Públicas que ponga todos los aspectos técnicos 
que requiere para que ese sea el filtro principal y que no se lleve ningún un proyecto si no 
están acorde a las observaciones y exigencias de Obras Públicas, por otro lado se hablaba 
también que los campos deportivos pudieran tener algunas necesidades especiales, que se 
consideren también esas necesidades especiales en el caso de obras públicas para que se 
cumpla los proyectos y los requenmientos específicos que tal vez tenga la AFAIM 

En uso de la palabra el C. Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar, mani f ies ta. Yo 
pienso en mí opinión, hay que aprobarlo ahonta, porque frenar esto, esto hay que darle para 
adelante, hay que motivarlos a ellos para que cooperen en la medida de sus posibilidades 
para sacar este proyecto, sin embargo como decía el Regidor, hay que hacer participes a la 
Secretarías que tiene que ver cada una con su ramo, para que de acuerdo con sus 
requerimientos que se les pida cumplan tal cual en el proyecto ejecutivo, pero yo digo que 
hay que aprobar esto, hay quedar el primer paso para dar el siguiente 

En uso de la palabra el C. Regidor, Lic. Hernán Javier García Corral Ferrigno, 
manifiesta Precisamente por eso quisiera que se incluyera en el Acta, estas condicionantes 
que estamos poniendo todos los Regidores, que está sujeto a nuestra aprobación, que todas 
las Secretarias involucradas sigan los lineamientos que en este momento estamos nosotros 
comentando 

En uso de la palabra la C. S ind ico Segundo, L ic. Hiram Lu is De León Rodr íguez, 
mani f iesta. Son diversas observaciones de carácter técnico, ahorita que dió lectura el 
Sindico Pnmero, nos observaban que faltaba en el dictamen la firma del Lie Eduardo Cruz 
para que si lo quiere firmar de una vez por favor, porque de otra manera este dictamen no 
está completo, pero bueno estás suponiendo que ya expresó su conformidad, pero si es un 
aspecto, segundo, en las observaciones que leyó el Sindico estoy de acuerdo, pero en lo 
laboral debe de añadirse las responsabilidades ante la institución de segundad social y en la 
parte donde se habla de la fianza, puede ser "fianza o garantía" suficiente a criterio de la 
autoridad, por último en el punto donde se está dilucidando, yo creo que es muy sencillo con 
una cláusula en la que todos estaríamos de acuerdo que entre estas obligaciones esta, se 
compromete a observar los lineamientos que dicten las Secretarías 

Ahí se puede redactar por el Jurídico una cláusula en ese sentido, la idea es que estemos 
todos de acuerdo en el fondo 



Y darle un voto de confianza al jurídico, no, para que lo redacten recopilando las ideas 
nuestras 

En uso de la palabra Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes 
Que nos lo presenten en la próxima Sesión de Cabildo la redacción 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, manifiesta. Se 
procede a la votación Incluimos las condiciones y las observaciones y las cuestiones 
técnicas legales del Lie Hiram que van a quedar asentadas en el Acta para que incluyan en 
el contrato con SPORTI 
Es similar al anterior, cambia únicamente, nombre del proyecto y las dimensiones, los metros 
cuadrados y demás, es básicamente igual 
Nada más aclarar, es que no son dos etapas más bien son dos proyectos compleméntanos 

Se procede a la votación del dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal referente al Expediente N° 27/08 relativo al Convenio de Colaboración entre el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y el C Pedro Luis Cázares Gojon. con el 
objeto de crear el Proyecto de Desarrollo Deportivo "SPORTI", y con las observaciones y 
consideraciones que aquí se hicieron, por el Presidente Municipal, Síndicos y Regidores las 
cuales se incluirán en el acuerdo final Lo que se aprueba por unanimidad 

En uso de la palabra, el C. Sindico Primero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez, 
manifiesta. Solicito se le conceda el uso de la palabra al Secretano de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, Lie Raúl Maldonado para que exponga el siguiente dictamen 

El R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, manifiesta. Se procede a la 
presentación del dictamen, que en forma integra se transcnbe a continuación 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE N° 54/08 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, el 18 de noviembre de 2009, nos 
fue turnado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 54/08 
a fin de que se realice un Convenio de Colaboración entre el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León y el C MAURICIO ZAVALA VILLARREAL, con objeto de crear el 
Proyecto denominado Lago de la Unidad, sobre un área con superficie de 75,496 51 metros 
cuadrados, ubicada en el lecho del Río Santa Catarina a la altura de la Avenida Santa 
Bárbara hasta la calle Río Bravo, por lo que respecto a ello, esta H Comisión tiene a bien 
presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomó en cuenta los antecedentes y 
consideraciones de orden legal siguientes 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO. El 10 de abril de 2003, el Organismo Público denominado Comisión Nacional del 
Agua otorgó Título de Concesión número 06NVL113803/24EAGR03 a favor del Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, sobre un área con superficie de 144,665 28 metros 
cuadrados, ubicada en la margen derecha del Rio Santa Catarina a la altura del vado Santa 
Bárbara al Puente Miravalle, en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, por 
un plazo de 5- cinco años 

El 19 de jumo de 2007, el Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua 
concedió Prórroga al Título de Concesión número 06NVL113803/24EAGR03 a favor del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, por un plazo de 5- cinco años a partir de 
la fecha de vencimiento, siendo ésta 10 de abnl de 2008 

En razón al párrafo anterior, el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, podrá 
solicitar según lo indicado en la cláusula Sexta del Titulo de Concesión en mención. 
Prórrogas al Titulo de Concesión, a fin de continuar con la explotación, uso y 
aprovechamiento de la superficie 



SEGUNDO. Bajo el Título de Concesión número 0 6 N V L 113803/24EAGR03 otorgado por el 
Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua a favor del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, en su cláusula séptima, indica 'Los derechos de 
explotación, uso o aprovechamiento que ampara el presente titulo cuando estén vigentes e 
inscntos en el Registro Público de Derechos de Aguas, son susceptibles de trasmitirse a 
terceros . 

E M 5 de diciembre de 2008, se recibió en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, escrito f irmado por el C MAURICIO ZAVALA VILLARREAL. a fin de llevar a cabo un 
Proyecto de desarrollo deportivo denominado "LAGO DE LA UNIDAD", con objeto de utilizar 
un área de 75,496 51 metros cuadrados, con uso de suelo deportivo-familiar, ayudando a 
concientizar e impulsar más a la sociedad para que el deporte sea el vínculo principal y 
motor de cualquier familia sampetnna. en donde la pnncipal actividad deportiva a practicar 
será la de esquí acuático, canotaje y natación 

Como parte del Proyecto denominado Lago de la Unidad, contempla una infraestructura 
deportiva-familiar en una superficie de 75.496 51 metros cuadrados, quedando de la 
siguiente manera 

In f raest ruc tura Met ros cuad rados 
Lago 40,189 01 
Cancfia de entrenamiento americano 2,836 27 
Cancfia de Juego (50 OOm x 109 OOm) 5,486 
Estacionamiento (194caiones) 5,337 04 
Parque lineal y accesos 6,728 19 
Áreas verdes 2.435 
Oficinas móviles, gradas, vestidores. servicios del 
lago y campo de fútbol 

12,48501 

TOTAL 75,496.51 

El cuadro de áreas que se acaba de precisar, es tomado del Proyecto denominado Lago de 
la Unidad, el cual se incluye al presente dictamen y se identifica como el 'anexo 1", es de 
manifestarse que el Proyecto en mención, estará sujeto a su aprobación por parte de las 
Secretarias del ramo de su competencia por parte de este Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, así como de la autonzación por parte del Organismo Público 
denominado Comisión Nacional del Agua 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para 
conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y 
demás actos jurídicos que requieren de su aprobación, como es el caso del presente 
Dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 58. 59, 60 fracción II y 61 
fracción II inciso 8. del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO: De acuerdo a lo señalado en los artículos 23 y 120 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los municipios tienen el derecho para adquirir, 
poseer y administrar bienes raíces y esta clase de bienes sólo podrán enajenarse, gravarse 
o desincorporarse por acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en las 
leyes respectivas, así también los municipios están investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley 

TERCERO: Referente al Título de Concesión número 06NVL113803/24EAGR03, en su 
cláusula séptima, indica lo siguiente "Los derechos de explotación, uso o aprovechamiento 
que ampara el presente titulo cuando estén vigentes e inscritos en el Registro Público de 
Derechos de Aguas, son susceptibles de trasmitirse a terceros ", en razón a esto y al 
Proyecto denominado Lago de la Unidad, presentado por el C MAURICIO ZAVALA 
VILLARREAL, es pertinente reflexionar sobre los beneficios que conlleva realizar por parte 
de este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León un Convenio de Colaboración, 
en aras a desarrollar, dentro de una porción del área otorgada bajo el título en comento, 
infraestructura deportiva-familiar a cargo del C MAURICIO ZAVALA VILLARREAL. 



beneficiando con las instalaciones a construir, en lo general, al público del área 
metropolitana y en lo particular, a los sampetrinos 

CUARTO. La temporalidad de uso del área con superficie de 144,665 28 metros cuadrados, 
otorgado mediante Titulo de Concesión número 06NVL113803/24EAGR03 por el Organismo 
Público denominado Comisión Nacional del Agua a favor del Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, será objeto de Prórrogas según lo estipulado en la cláusula sexta del 
referido Titulo de Concesión, indicando que 'LA CONCESIONARIA" podrá realizar ante "LA 
COMISIÓN' las gestiories correspondientes para obtener la prórroga de la presente 
concesión, cuando subsista la necesidad de explotar, usar o aprovechar las aguas o bienes 
nacionales objeto del presente titulo de concesión y permiso. ahora bien, el proyecto 
denominado Lago de la Unidad, tiene como objeto pnncipal el brindar a la comunidad en 
general programas deportivos-familiares a largo plazo, empatando con esto las 
condicionantes para que se otorgue prórrogas "necesidad de explotar, usar o aprovechar" las 
áreas otorgadas en este caso mediante Convenio de Colaboración 

QUINTO. Las Condiciones y Obligaciones que deberá otorgar y cumplir el C MAURICIO 
ZAVALA VILLARREAL. con motivo del Proyecto denominado Lago de la Unidad a favor del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, consistirán como se menciona en el 
Punto quinto de los Acuerdos del presente Dictamen 

SEXTO: Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, previo 
análisis y valoración de la documentación allegada, no hemos encontrado inconveniente, ni 
impedimento alguno para que el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León celebre 
Convenio de Colaboración con el C MAURICIO ZAVALA VILLARREAL, referente a otorgar 
mediante colaboración el uso de un área con superficie de 75,496 51 metros cuadrados, con 
ello se desarrolle el Proyecto denominado Lago de la Unidad, por un termino de 25-
veinticinco años contados a partir de la firma del instrumento jurídico, en razón al acuerdo 
fijado por esta Comisión por lo que respecta a la presente Administración Municipal 

Por lo antenormente expuesto, siendo fundado y motivado, ponemos a consideración del 
Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente, 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba para que realice el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, un Convenio de Colaboración con el C MAURICIO ZAVALA VILLARREAL, a fin de 
crear el Proyecto denominado Lago de la Unidad, sobre un área con superficie de 75,496 51 
metros cuadrados ubicado en el lecho del Río Santa Catarina a la altura de la Avenida Santa 
Bárbara hasta la calle Río Bravo en este Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León. 

SEGUNDO: El Convenio de Colaboración se le dará una vigencia de 25- veinticinco años 
contado a partir de la firma del Convenio de Colaboración 

TERCERO: El C MAURICIO ZAVALA VILLARREAL, será el responsable de realizar la 
capitalización e inversión, a efecto de realizar la infraestructura y operatividad del Proyecto 
denominado Lago de la Unidad 

CUARTO: El C. MAURICIO ZAVALA VILLARREAL, será responsable de cubnr el costo para 
la contratación de los servicios público de Agua y Drenaje. Gas Natural, Luz Eléctnca, 
Telefónica y servicios adicionales, asi como de su consumo. En el entendido que el Proyecto 
denominado Lago de la Unidad se enfocará a ser Auto Sustentable, aprovechando los 
recursos naturales para la generación de energía, ayudando con ello al entorno natural y al 
impacto ecológico 

QUINTO: El C MAURICIO ZAVALA VILLARREAL estará condicionado y obligado con 
motivo del Proyecto denominado Lago de la Unidad a favor del Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, a lo siguiente 

I. CONDICIONES: 



l.l. Tiempo de Ejecución total del Proyecto: El Proyecto denominado Lago de la 
Unidad está programado para su ejecución total en 2- dos años, dando preferencia a la 
construcción del campo de entrenamiento, como a la cancha de fútbol americano, quedando 
condicionada la iniciación como el cumplimiento de las mismas, a las autorizaciones 
correspondientes 

l.ll. Modif icación del Proyecto o cualquier Instalación: Para cualquier 
modificación al Proyecto, o para el caso de colocar una nueva instalación o reubicarla sobre 
el inmueble, se requenrá de la autorización del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, previa autorización por parte del Organismo Público denominado Comisión Nacional 
del Agua, cumpliendo con los lineamientos de ésta 

l.ill. Tipo de Construcción: Se deberá construir con matenales ligeros (oficinas 
móviles, madera tablaroca, entre otros o similares), sobre pilotes de madera de tal forma, 
que dicha instalación pueda ser removida en menos de 24- veinticuatro horas, contadas a 
partir del aviso por parte de Protección Civil, asi también, podrá utilizar en forma indistinta 
pasto natural y/o artificial en el complejo deportivo Dichas instalaciones requerirán del visto 
bueno del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, asi como de la autonzación 
por parte del Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua 

I.IV. Estudios para el desarrol lo del Proyecto: Deberá presentar y costear los 
estudios técnicos que requiera el Organismo Público denominado Comisión Nacional del 
Agua, por el uso del cauce, ello para la aprobación del Proyecto de construcción a favor del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

I.V. Iniciación de Vigencia del Convenio de Colaboración: La vigencia se contará 
a partir de la rúbnca al Convenio de Colaboración, en el entendido que estará condicionado 
a que el Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua otorgue a el Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, el permiso de construcción 

I.V!. Infraestructura de Servicios: Deberá instalar luminanas, gradas móviles o 
desmontables, bancas, mallas ciclónicas, baños móviles, contenedores ligeros de basura, 
cafeterías, snacícs, oficinas móviles, etc, las que en ningún caso podrán tratarse de 
construcciones fijas, dichas instalaciones podrán colocarse con autorización del Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, previo permiso de construcción del Organismo 
Público denominado Comisión Nacional del Agua 

I.VI!. Mantenimiento del Inmueble, así como de la infraestructura del Proyecto 
denominado Lago de la Unidad; Se obliga el C MAURICIO ZAVALA VILLARREAL a 
operar con personal propio, cubnendo todos los gastos que se ocasionen por el 
mantenimiento y conservación de las áreas deportivas, de servicio, vialidades 
estacionamientos, áreas de acceso, arbonzación, áreas verdes, vigilancia, etc, respetando 
en todo momento los reglamentos y reglas de operación que emita el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, así como del Organismo Público denominado Comisión 
Nacional del Agua 

I.VIII. Baño - Vestídor: Deberá colocar por lo menos 4- cuatro baños - vestidores 
móviles (2- un baño- hombre), (2- un baño-mujer) 

I.IX. Causas de Rescisión: 

1 El incumplimiento en su programa de ejecución de habilitación de áreas 
deportivas en los tiempos señalados 

2 Cuando no inicie la operación de las áreas en los tiempos señalados en su 
programa 

3 En caso de no ajustarse a los lineamientos otorgados por el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León y no respete las condicionantes del Organismo Público 
denominado Comisión Nacional del Agua 



4 Cuando Ceda los Derechos que amparan el presente Convenio, sin la previa 
aprobación del Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León 

5 S I abandona por más de 120 días naturales las instalaciones 

6 Cuando no cumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en el clausulado 
que sujeta el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León dentro de sus Convenio 

7 En caso de que no desocupe el área objeto del presente dictamen, en menos de 
24 floras, según notificación de Protección Civil por algún suceso natural por el que se 
requiera 

8 En estos casos se declarará la rescisión del Convenio de Colaboración sin 
ninguna responsabilidad para el Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, 
reservándose éste el derectio para celebrar un Convenio de Colaboración con otra persona 
para continuar con el Proyecto, así mismo, todo lo habilitado e instalado quedaría a favor del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

LIX. Causas de Terminación Anticipada: 

1 En caso de que el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, no obtenga 
la renovación de los títulos de concesión por parte del Organismo Público denominado 
Comisión Nacional del Agua 

2 Por mutuo acuerdo de las partes 

IL OBLIGACIONES: 

M.l. Estacionamiento: El total de espacios de estacionamiento proyectados será un 
aproximado de 194 cajones, de éstos, 60 cajones (que representa un 30% del total) se 
otorgarán para el uso o designación que determine el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, además, adicionalmente se podrán asignar cajones de estacionamiento a 
petición del Municipio Lo antenor deberá contar con aprobación del Proyecto por parte del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, previo permiso de construcción del 
Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua 

M.IL Uso de instalaciones a favor del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León: El Proyecto denominado Lago de la Unidad, está creado como un modelo de 
formación deportiva e integración familiar, por ello, adquiere la obligación de poner a 
disposición del Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, las instalaciones para 
uso deportivo consistiendo entre otras, la práctica del esquí, canotaje, natación, rescate en 
agua, para las dependencias como Protección Civil, Policía, Tránsito, etc, de lunes a viernes 
de 9 00 a 24 00 hrs, así como la coordinación con las Secretaría de Desarrollo Social, 
Seguridad Pública y Vialidad, así también con la Dirección de Deportes, a fin de otorgar 
capacitación y seguimiento continuo en la aplicación e implementación de programas 
deportivos enfocado a las instituciones o personas que más lo requieran (escuelas 
públicas, personas con capacidades diferentes y dependencias municipales) 

II.III. Áreas destinadas para el deporte del Fútbol Americano: Como parte del 
Proyecto denominado Lago de la Unidad, se otorgarán a favor del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 2-dos áreas en las que se construirá una cancha de fútbol 
americano y otra área de entrenamiento, identificadas en el cuadro de área que se precisa 
en el apartado Segundo de los Antecedentes del presente Dictamen, como cancha de 
entrenamiento y cancha de juego 

II.IV. Reglamentos: Como parte de una sociedad ordenada y respetuosa del campo 
normativo, el Proyecto denominado Lago de la Unidad, se compromete a cumplir los 
reglamentos vigentes aplicables en el territono del Municipio de San Pedro Garza Garda , 
Nuevo León, ya que denvado del Título de Concesión sobre el inmueble, se amplía el 
territorio municipal, en cuanto a la administración y operación del área objeto de 



colaboración, así también, a cumplir con la normatividad establecida en los títulos de 
concesión, los cuales son expedidos con base en la Ley de Aguas Nacionales y su 
respectivo reglamento 

II.V. Entrega tota l de ins ta lac iones depor t ivas y de serv ic ios : Al Concluir la 
vigencia del Convenio de Colaboración, toda la infraestructura realizada en el Proyecto 
denominado Lago de la Unidad, sobre una superficie de 75,496 51 metros cuadrados 
ubicado en el lecho del Río Santa Catanna a la altura de la Avenida Santa Bárbara hasta la 
calle Río Bravo en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, pasará sin costo 
alguno a favor del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

H.VI. Permiso de Construcción: Se obliga a tramitar y costear, la aprobación del 
proyecto y la autorización de los permisos, ante el Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León y el Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua, a fin de 
construir y habilitar en el inmueble el Proyecto denominado Lago de la Unidad; por lo que se 
sujetará y cumplirá con todas las condicionantes que le indiquen, con la salvedad de que si 
no se cumple con esto, el Convenio de Colaboración será objeto de rescisión Cabe 
mencionar, que el permiso de construcción que se tendrá que conseguir ante el Organismo 
Público denominado Comisión Nacional del Agua, a favor del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, lo deberá realizar el C MAURICIO ZAVALA VILLARREAL 

II.Vil. Respons iva : Deberá presentar ante el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León y el Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua, responsiva de 
los pentos, que con el carácter de responsables directos de la obra o corresponsables, de 
cálculos, especificaciones, materiales y procesos de ejecución de la obra en sus diversos 
aspectos o elementos, cumplan las normas técnicas correspondientes y se ejecuten de 
conformidad a lo dispuesto en las Leyes y Reglamentos 

II.VIII. Responsabilidad Laboral: Queda obligado con el personal que se contrate 
en forma directa o indirecta o se asigne por otro medio laboral, a fin de llevar a cabo las 
actividades sobre el Proyecto denominado Lago de la Unidad, para la ejecución de 
constmcción, así como del funcionamiento y operación del mismo, será responsabilidad de 
el C MAURICIO ZAVALA VILLARREAL, por lo que deberá responder en caso de 
presentarse algún conflicto laboral, ya sea de naturaleza individual o colectiva Por tal 
motivo, el Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, no podrá ser considerado 
como patrón sustituto o solidano de dicho personal quedando eximido de cualquier 
responsabilidad fiscal, laboral, de seguridad social, civil, penal, administrativa y de cualquier 
otra índole, que pudiera darse como consecuencia directa de las acciones materia del 
presente instrumento 

II.IX. Responsab i l idad por Daños: El C MAURICIO ZAVALA VILLARREAL acepta 
ser el único responsable por los daños que se ocasionen en el inmueble, en razón a la 
construcción y operación del Proyecto denominado Lago de la Unidad, respondiendo de esa 
forma él únicamente ante el Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua 

II.X. Cont ra tac ión de Seguro de Responsab i l idad Civi l : El C MAURICIO ZAVALA 
VILLARREAL contratará un seguro de responsabilidad civil y será el único obligado, frente a 
los imprevistos que se pudiera ocasionar en razón a los daños y perjuicios que sufran las 
personas que utilicen el complejo deportivo, así como los daños al inmueble 

II.XI. Construcción de Vialidad: Para la construcción de la vialidad interna de 
servicio de acceso controlado, el C MAURICIO ZAVALA VILLARREAL deberá sujetarse, de 
conformidad al proyecto aprobado y especificaciones del Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, así como del permiso de construcción del Organismo Público 
denominado Comisión Nacional del Agua 

ll.XII. Construcción adicional de Vialidad: El C MAURICIO ZAVALA VILLARREAL 
se obliga a construir y habilitar las entradas, vialidades, bahías de autobuses, escaleras, y 
banquetas que permitan a los visitantes tener acceso a las instalaciones de las áreas 
deportivas, de conformidad al proyecto aprobado y especificaciones del Municipio de San 



Pedro Garza García, Nuevo León, asi como del permiso de construcción del Organismo 
Público denominado Comisión Nacional del Agua 

SEXTO: El Convenio de Colaboración deberá otorgarse observando el clausulado al que el 
Municipio sujeta su Convenio 

SÉPTIMO: Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal y al C Secretano del 
Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

OCTAVO: Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de conformidad con lo 
acordado por esta H Autoridad 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 18 de noviembre de 2009 La Comisión de 
Hacienda y Patnmonio Municipal C P RAMIRO CONTRERAS GUTIÉRREZ, 
PRESIDENTE, (A favor): LIC RAÚL MALDONADO TIJERINA. SECRETARIO (A favor), LIC 
EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR, Vocal (A favor) 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal, solicita: Se incluyen los 
mismo comentarios aue se hicieron para el proyecto antenor ¿verdad?, o sea el mío y el de 
todos 

En uso de la palabra, el C. Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano, 
manifiesta. Solicito añadir, la hidráulica la ingeniería hidráulica del agua, es como que una 
cosa que se tiene que poner muy aparte en este proyecto 

A lo que el C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal, manifiesta. 
Acuérdate que eso lo tiene que dar la CNA, si no pues le van a dar para atrás, toda la parte 
ejecutiva tiene que tener el visto bueno de la CNA antes que nadie, entonces tiene que pasar 
sus propias pruebas 

En uso de la palabra, el C. Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano. 
Manifiesta. Inclusive, esta es una cosa que yo quería poner en la mesa, yo desconozco el 
apoyo que puedan tener ellos, pero siento que si el Municipio no los apoya en los trámites de 
los permisos de las concesiones, de las orquestaciones con CNA no fácilmente las van a 
conseguir o las van a tardar mucho más Ya sé que a nosotros no nos incumbe, pero si 
queremos que el proyecto se haga una realidad, es importante que tenga el apoyo de 

En uso de la palabra el C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal. Que el 
municipio actuará de la mejor buena fé y voluntad en apoyar este proyecto si servimos para 
algo en la tramitología, que se incluya así si te parece para los dos proyectos 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer. 
Por lo que se somete a consideración el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y 
Patnmonio Municipal referente al Expediente N° 54/08 relativo al Convenio de Colaboración 
entre el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y el C Mauricio Zavala Villarreal, 
con el objeto de crear el Proyecto denominado Lago de la Unidad, lo que se aprueba por 
unanimidad y se consideran las observaciones que aquí se han hecho presentes incluyendo 
la del apoyo en la tramitología con la Comisión Nacional del Agua por parte del municipio de 
San Pedro Garza García 

Para continuar con el punto de informe de comisiones, cedo la palabra a la Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, C María Mercedes Kontos Fuentes quien hará la 
presentación de tres dictámenes 

En uso de la palabra la Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes, manifiesta. 
Solicito la dispensa para dar lectura y también para el uso de la palabra después de la 
Arquitecta Patricia Chapa 

El C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer. 
Por lo que se somete a consideración la propuesta de la C Regidora, María Mercedes 
Kontos Fuentes, de dispensar la lectura de los dictámenes y dar el uso de la palabra a la C 



Arquitecta Imelda Patricia Chapa Garza, Directora de Administración y Control Urbano, lo 
que se aprueba por unanimidad 

Se procede a la presentación del dictamen, que en forma Integra se transcnbe a 
continuación 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
En Sesión Extraordinana de Cabildo de fecha 31 de octubre de 2009, el Pleno del 
Republicano Ayuntamiento aprobó la integración de esta Comisión del Republicano 
Ayuntamiento 2009 a 2012, cuyos integrantes son C María Mercedes Kontos Fuentes. 
Presidente, Arq Dagoberto Eduardo Flores Lozano, Secretano, Lie Eduardo José Cruz 
Salazar, Vocal, Lie Hernán Javier García Corral, Vocal, Lie Roberto Berlanga Salas, Vocal, 
C María del Refugio de León Rodríguez, Vocal, C Lorena Canales Martínez, Vocal, y la C 
Claudette Treviño Márquez. Vocal 
En fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, a los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud 
presentada por la C. MARIA DE LOURDES CABALLERO CONTRERAS, consistente en 
Incluir al uso de suelo de Guardería y Jardín de Niños con el que cuenta el predio ubicado 
en la calle Manuel Doblado No 777, colonia Palo Blanco, en este Municipio, al cual 
con-esponde el número de expediente catastral 05-096-001, la función especifica de Escuela 
Primana, radicada en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el expediente 
administrativo número CUS 18703/2009. por lo que, se presenta el siguiente Dictamen bajo 
los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 
PRIMERO. La solicitante en fecha 16-dieciséis de octubre de 2009-dos mil nueve, con 
fundamento en los artículos 177. 248 y 251 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, artículos 183, 184. 185 y 186 
del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de San Pedro Garza García, Nuevo León 
2000-2024, presentó ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología solicitud referente a 
incluir al uso de suelo de Guardería y Jardín de Niños con el que cuenta el predio ubicado 
en la calle Manuel Doblado No 777. colonia Palo Blanco, en este Municipio, la función 
especifica de Escuela Primaria, al cual corresponde el número de expediente catastral 05-
096-001 

SEGUNDO. La promovente adjuntó a su solicitud la siguiente documentación 

• Acta fuera de Protocolo número 180,379, relativa a la subdivisión del 
Inmueble, de fecha 26-veintiséis de octubre de 2006-dos mil ocho, otorgada 
ante la fe del Lie Jorge Aarón González Flores, Titular de la Notano Pública 
número 69-setenta y nueve, con ejercicio en el Pnmer Distrito Registral del 
Estado de Nuevo León, documental pública que se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el número 1086, 
Volumen 54. Libro 16 Sección Propiedad. Unidad Garza García, de fecha 
30-treinta de octubre de 2006-dos mil seis. 

Contrato de Arrendamiento (Notariado) de fecha 1 de noviembre de 2007, 
celebrado por la C María de Lourdes Caballero Contreras y Centro 
Educativo Nobel A.C , de fecha 10-dlez de enero de 2008-dos mil cocho, con 
vigencia hasta 31 de octubre de 2012 . 

Relativo a la copia de Inscripción en el Registro Federal de Contnbuyentes 
del Centro Educativo Nobel A C 

Documento que contiene la Escritura Número 6,703-seis mil setecientos 
tres- de fecha 25-veinticinco de enero de 2008-dos mil ocho, relativa al Acta 
Constitutiva de la Asociación Civil del Centro Educativo Nobel A C , otorgada 
ante la fe del Lie Carlos Montaño Pedraza. Titular de la Notano Pública 
número 130-ciento treinta, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del 
Estado de Nuevo León 



• Consulta de vecinos de conformidad con lo establecido en los artículos 183, 
184. 185 y 186 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 2000-2024 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en fecha 20-veinte de octubre de 
2009-dos mil nueve, con fundamento en el articulo 186 fracción IV del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
emitió un dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fin de presentarlo al 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Republicano Ayuntamiento de éste Municipio 

CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en fecha 23-veintitrés de Octubre 
de 2009-dos mil nueve, con fundamento en el numeral 186 fracción IV del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo Leon, 
tumó al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano toda la documentación 
respecto al caso que hoy nos ocupa, a fin de que emitiera su opinión 

QUINTO. Una vez recabada la opinion del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano, en términos del artículo 186 fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología turnó a esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del 
Republicano Ayuntamiento el expediente formado con motivo de la solicitud del promovente 
a fin de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad de presentarlo a la consideración del 
pleno del Republicano Ayuntamiento 
Por lo que, visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y 
proponer al Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo 
sei^alado en los artículos 58, 59, 60 fracción VIII, 61 fracción VIII incisos 1 y 5 del 
Reglamento Para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León y artículo 186 fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, es la 
autoridad competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología, referente a la solicitud presentada de conformidad con el articulo 186 
fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 

TERCERO. Acto seguido esta comisión proceda a valorar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CUS 18703/2009, en los siguientes términos 

1 - El predio cuenta con los siguientes antecedentes 

• Instructivo de Acuerdo para la fusión de lotes identificados con expediente 
catastral números 05-096-001. 05-096-010. 05-096-011 para quedar en un 
solo predio de 997 16 m2 en expediente administrativo SFR 15840/2007 

• Notificación de Acuerdo emitido por el Republicano Ayuntamiento en 
Sesión Ordinana celebrada el 18 de diciembre del 2007. referente a la 
Adición al Uso de Suelo Actual (Género Recreación Social, subgénero Salón 
de Fiestas para niños) el Género Educación Elemental, subgénero Jardín de 
Niños y Género Asistencia Social, subgénero Guardería Y de la 
modificación de lineamientos de construcción referente a la disminución en 
el área libre de maniobra de 12 00 metros a 6 00 metros, remetimiento 
posterior de 3 17 metros a O 40 metros y del remetimiento lateral de O 95 a O 
metros 



• Licencia de Uso de Edificación para Guardería y Jardín de Niños, emitido 
por la SEDUE en expediente administrativo UE 16275/2008, de fectia 21 de 
enero del 2008 

2 - La propiedad del inmueble y el ínteres jurídico que asiste a la promovente se 
acreaita con los siguientes documentos 

• Constancia relativa al Contrato de Donación de fecha 3 de febrero de 1978. 
que otorgan los C C Emilio Caballero Malacara y María de Lourdes 
Contreras Romo de Caballero, a favor de la C María de Lourdes Caballero 
Contreras. otorgada ante la fe del Lie Fernando Arechavaleta Palafox, 
Notario Público No 27 con residencia en el municipio de Monterrey, Nuevo 
León, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo 
el número 208. volumen 40, libro 5. sección I, Propiedad, de fecha 16 de 
mayo de 1978 

• Acta fuera de Protocolo número 180.379, relativa a la subdivisión del 
Inmueble, de fecha 26-veintlséis de octubre de 2006-dos mil ocho, otorgada 
ante la fe del Lie Jorge Aaron González Flores. Titular de la Notano Pública 
número 69-setenta y nueve, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del 
Estado de Nuevo León, documental pública que se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el número 1086, 
Volumen 54. Libro 16 Sección Propiedad, Unidad Garza García, de fecha 
30-treinta de octubre de 2006-dos mil seis 

3 - A fin de acreditar la existencia legal del Centro Educativo Nobel A C . la 
solicitante, allegó los siguientes documentos 

• Documento que contiene la Esentura Número 6.703-seis mil setecientos 
tres- de fecha 25-veintlcinco de enero de 2008-dos mil ocho, relativa a la 
constitutiva de la Asociación Civil del Centro Educativo Nobel A C , 
otorgada ante la fe del Lie Carlos Montaño Pedraza. Titular de la Notario 
Pública número 130-eiento treinta, con ejercicio en el Primer Distrito 
Registral del Estado de Nuevo León 

• Relativo a la copia de Inscripción en el Registro Federal de 
Contnbuyentes del Centro Educativo Nobel A.C 

• Contrato de Arrendamiento (Notariado) de fecha 1 de noviembre de 2007. 
celebrado por la C María de Lourdes Caballero Contreras y Centro 
Educativo Nobel A C , de fecha 10-diez de enero de 2008-dos mil cocho, 
con vigencia hasta 31 de octubre de 2012 

4 - La solicitante acompaflo a su solicitud consulta de los propietarios de los lotes 
colindantes a los que refiere el articulo 183 fracción III del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, con motivo de incluir al uso de suelo de Guardería y Jardín de Niños 
con el que cuenta el predio, la función especifica de Escuela Primaria. 

5 - Del dictamen técnico realizado por la Secretarla de Desarrollo Urbano y 
Ecología, se desprende lo siguiente 

a.- Visita de Inspección 

1 - En referencia a la solicitud presentada y de conformidad con el artículo 239 
del Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo Para el Municipio de San Pedro 
Garza García Nuevo León, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
ordenó una visita de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar 
las condiciones en que actualmente se encuentra el lote, por lo que, el Inspector 
adscrito a esta Secretarla se constituyó en el referido domicilio. 



desprendiéndose del Acta lo siguiente "Se encuentra un Centro Educativo. A C 
•NOBEL" el arroyo de calle por Doblado es de 9 00 metros y banquetas en 
ambos lados es de 1.50 metros, el arroyo de calle por Emilio Carranza es de 
9.00 metros, banqueta del lado del predio es de 2 00 metros y del otro lado es 
de 1 60 metros, ochavo 2 00 x 2.00 metros ver croquis y colinda con casas 
habitación 20/10/2009 11 56.30a m" 

b.- Zoníf ícación del lote 

1 - El lote encuentra ubicado en una zona clasificada como Habitacional 
Unifamiliar H-8 (250 00 m2 de terreno por vivienda) donde la función especifica 
de Escuela Primaria se considera prohibida, de conformidad con el Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García, Nuevo León 2024, sin 
embargo cuenta con un antecedente de cambio de uso de suelo otorgado por el 
Cabildo en sesión de fecha 18 de diciembre del 2007, para el Género 
Educación Elemental, subgénero Jardín de Niños y Género Asistencia Social, 
sutjgénero Guardería 

c.- Características físicas del lote 

1.- Superficie del lote 

d.- Col indanclas: 

997 16 m2 

1 - El predio colinda al norte con calle y cruzando esta con casa habitación, al 
oriente con casa habitación, al poniente con calle y cruzando esta con casas 
habitación y al sur con casas habitación 

e.- Descr ipción de la so l ic i tud: 

En el predio se encuentra en función una Estancia Infantil (Guardería) y de 
Educación Preescolar (Jardín de Niños), sin embargo se pretende adicionar el 
giro especifico de Escuela Primaria, sin modificar la construcción existente y el 
número de cajones de estacionamiento autorizado en expediente UE 16275 
2008 
En lo que respecta a la so l ic i tud, el uso de suelo que se pretende adic ionar 
al ya existente se considera proh ib ido en la zona. 

Solicitud 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de 
San Pedro Garza Garcia, Nuevo ileón, 

2024 

Incluir el uso de suelo la función de 
Escuela Pnmana al uso con el que 

cuenta el predio de Guardería y Jardín 
de Niños 

Matriz de compatibilidad de usos y destinos 
del suelo por zonas. Zonas Secundanas 

uso de suelo Servicios 
Destino Servicios Educativos 

Función Escuela Primaria (clave 3604) 

f.- Opin ión Técnica 

"El incluir la función de Escuela Primana, al uso de suelo con el que cuenta 
el predio de la solicitante, de Guardería y Jardín de Niños se encuentra 
proh ib ido de acuerdo al Plan de Desarrol lo Urbano 2024 además debe 
tomarse en consideración que se pretende adicionar el giro específico de 
Escuela Pnmana: sin modificar la construcción existente y el número de 
cajones de estacionamiento autorizado en expediente UE 16275 2008 " 

6 - Por otra parte, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, al 
conocer de la solicitud opinó en sent ido negat ivo por unanimidad de los 
presentes, según se demuestra del documento que obra en el expediente 
administrativo CUS 18703/2009. 



CUARTO. Por lo antes expuesto y analizado, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
del Republicano Ayuntamiento, se desprende que se trata de incluir al uso de suelo con el 
que cuenta el predio de Guardería y Jardín de Niños, la función de Escuela Pnmaria 
respecto del lote ubicado en la calle Manuel Doblado No 777, colonia Palo Blanco, en este 
Municipio, al cual con-esponde el número de expediente catastral 05-096-001 

Al presente caso, se desprende que la Función de Primaria se considera prohibida 
conformidad con el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García, Nuevo 
León 2024. el cual establece en la Matriz de Compatibilidad por zonas secundanas los usos 
de suelo y funciones permitidos, condicionados o prohibidas 

Por otro lado, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano opinó en sentido 
negativo a la presente solicitud, por su parte, la Secretarla de Desarrollo Urbano 
manifestó en su opinión técnica que la Función Primaria se considera como prohibida 
por el Plan antes indicado, dado que pretende adicionar el giro específico de Escuela 
Primaria; sin que de la solicitud, se desprenda que pretenda modificar la construcción 
existente y el número de cajones de estacionamiento autorizado en expediente UE 16275 
2008 

Por lo antes expuesto y de conformidad con el artículo 186 del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y por lo indicado 
en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 y 
considerando el resultado del contenido del Plan en comento, fue en consenso con la 
ciudadanía sampetnna dando como resultado que la Función Primaria, se prohiba en la 
zona clasificada como Habitacional Unifamiliar H-8, en este orden de ideas, la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología acordó dictaminar en sentido negat ivo la solicitud que hoy nos 
convoca 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y 
de acuerdo a lo establecido en el articulo 186 fracción V del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, ésta Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ecología somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, 
el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos legales antes expuestos y con fundamento en los 
artículos 9 inciso B) fracción 1,12 fracción XXX, 177 de la Ley de Ordenamiento Territonal de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, 186 fracción V del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León y de conformidad con el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza 
García, Nuevo León 2024, se NIEGA, la solicitud presentada por la C. MARIA DE 
LOURDES CABALLERO CONTRERAS, consistente en incluir al uso de suelo de 
Guardería y Jardín de Niños con el que cuenta el predio, la función especifica de Escuela 
Pnmaria, para lote ubicado en calle Manuel Doblado No 777, colonia Palo Blanco, en este 
Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 05-096-001 La solicitud se 
radicó en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el expediente administrativo 
número CUS 18703/2009. 

SEGUNDO. Notlfiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología a fin de notificar al solicitante 

TERCERO. Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo 

San Pedro Garza García, N L , a 12 de noviembre de 2009 H COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C María 
Mercedes Montos Fuentes Presidente (a favor), Arq Dagoberto Eduardo flores Lozano 
Secretario (A favor); Lie Eduardo José Cruz Salazar Vocal (A favor), Lic. Hernán Javier 
García Corral Vocal (A favor); Lio Roberto Berlanga Salas Vocal (A favor), C María del 



Refugio De León Fuentes Vocal (A favor); C Lorena Canales Martínez Vocal (Se abstiene); 
C Claudette Treviño Márquez Vocal (A favor). 

En uso de la palabra la C. Arquitecta Imelda Patricia Chapa Garza, Directora de 
Administración y Control Urbano. Muy buenas tardes, este trámite trata de un cannbio de 
uso de suelo, en adicionar a una guardería que se encuentra en la Colonia Palo Blanco, la 
función especifica de escuela primara, ésta es la especificación del predio, el predio se 
encuentra ubicado en la esquina de Manuel Doblado y Emilio Carranza, el predio es el 
amanllo y cuenta con las firmas a favor de los que están en verde, la opinión tanto del 
Consejo Consultivo como de ta Comisión de Desarrollo Urbano fue en sentido negativo 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer. Si, Adelante, Lie 
Hiram 

En uso de la palabra el Síndico Primero, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez, 
manifiesta. Una observación de forma que ya había comentado algo con la Presidenta, el 
dictamen está correcto desde mi punto de vista, pero formalmente si vemos la última página 
del mismo dice: "todos en contra", no, "es a favor del dictamen", nada más que se haga la 
corrección porque aquí salvo que se haya corregido, lo que me están entregando todos 
votan en contra, se sobrentiende que es en contra del dictamen y es ai contrano, es a favor 
del dictamen, es en contra de que se conceda el uso que es el sentido del dictamen, pero el 
dictamen se vota a favor, nada más para que se corrija si así lo estiman conveniente 
¿verdad? 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer. 
Manifiesta que el dictamen viene en sentido negativo y los miembros de dicha Comisión 
están votando a favor de ese sentido del dictamen para que no haya dudas 

En uso de ta palabra la C. Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes 
Bueno, nuestra intención es negar la solicitud y pido proceder, y que tengamos el acuerdo de 
que esta última hoja se vuelva a elaborar, bajo las especificaciones que está mencionando 
nuestro Sindico Segundo, el Licenciado Hiram de León ¿Estamos de acuerdo? 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, 
Por lo que se somete a consideración el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología referente al Expediente Administrativo CUS 18703/2009, relativo a incluir 
al uso de suelo de Guardería y Jardín de Niños la función específica de Escuela Primana, y 
con las modificaciones del Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis de León Rodríguez, lo que se 
aprueba por unanimidad 

Acto seguido, se procede a la presentación del siguiente dictamen, que en forma íntegra se 
transcnbe a continuación 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 31 de octubre de 2009, el Pleno del 
Republicano Ayuntamiento aprotió la integración de esta Comisión del Republicano 
Ayuntamiento 2009 a 2012. cuyos integrantes son C María Mercedes Kontos Fuentes, 
Presidente, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano. Secretario, Lie Eduardo José Cruz 
Salazar, Vocal. Lic. Hernán Javier García Corral, Vocal, Lie Roberto Berlanga Salas. Vocal, 
C María del Refugio de León Rodríguez, Vocal, C Lorena Canales Martínez, Vocal, y la C 
Claudette Treviño Márquez. Vocal 

En fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, a ios Integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud 
presentada por los C.C. JAIME GARZA FOX CALLES, FLOR MARIA ARANGO GIBA, 
RODOLFO KERCHNER GONZÁLEZ, MARIA ELENA HERNÁNDEZ Y SERGIO MANUEL 
GANEM DIAZ consistente en un Cambio de Densidad de Habitacional Unifamillar Tipo H-11 
de 500. m2 por vivienda a Habitacional Unifamlliar Tipo H-5 de 135 00 m2 de terreno por 
vivienda con el fin de obtener dos lotes resultantes de 138 00 m2 cada uno. radicada por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el expediente administrativo número CD 



18705/2009 por lo que se presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y 
consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 
PRIMERO. Los solicitantes en fecha 16-dieciséis de octubre de 2009-dos mil nueve, con 
fundamento en el artículo 187 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, presentó ante la Secretarla de 
Desarrollo Urt)ano y Ecología solicitud referente al cambio de densidad, a fin de estar en 
posibilidad de regulanzar la subdivisión del lote ubicado en Privada El Retorno números 146-
1 y 146-2, Colonia Balcones del Valle en este Municipio, al cual corresponde el número de 
expediente catastral 13-042-024 dicha modificación consiste en Cambio de Densidad de 
Habitacional Unifamiliar Tipo H-11 de 500.m2 por vivienda a Habitacional Unifamiliar 
Tipo H-5 de 135.00 m2 de terreno por vivienda con el fin de obtener dos lotes 
resultantes de 138.00 m2 cada uno. 

SEGUNDO. Los promoventes adjuntaron a su solicitud, la siguiente documentación 

• Esentura Pública número 12,150-doce mil ciento cincuenta, de fecha 7-siete 
de mayo de 1992-mil novecientos noventa y dos. pasada ante la fe del 
Licenciado Jorge Galván Méndez, Notario Público Titular de la Notaría 
Pública número 9-nueve, con ejercicio en el Pnmer Distrito Registral del 
Estado de Nuevo León, relativa al Contrato Compraventa del Inmueble 
marcado catastralmente con el número 24, de la manzana número 42 
ubicado al Norte de la Colonia Balcones del Valle en este municipio, 
debidamente mscnta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
bajo el número 1164, volumen 58, libro 24, sección I Propiedad, unidad 
Garza García, de fecha 14-catorce de julio de 1992-mll novecientos noventa 
y dos. 

• Diez documentos firmados por quienes en los registros de la Dirección de 
Ingresos de este Municipio, aparecen como propietarios de los lotes 
colindantes identificados con los números catastrales 13-042-005. 13-042-
015. 13-042-025, 13-042-026. 13-042-027, 13-042-029, 13-042-030, 13-042-
032, 13-042-033 y 13-042-034 manifestando estar de acuerdo con el 
cambio solicitado 

• Copia de plano de construcción sellado por la Dirección de Catastro de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería del Estado de Nuevo León, de fecha 10 
de marzo de 1989. para dos casas habitación, y 

• Copia de recibos de la Comisión Federal de Electricidad. Gas Natural. 
Telmex y Agua y Drenaje de Monterrey 

TERCERO. La Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología en fecha 20-veinte de octubre de 
2009-dos mil nueve, con fundamento en el articulo 187 fracción XIV del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, 
realizó un dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fin de presentarlo al 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Republicano Ayuntamiento de éste Municipio 

CUARTO. La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología en fecha 23-veintitrés de octubre 
de 2009-dos mil nueve y en observancia al artículo 187 fracción XV del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
turnó al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano toda la documentación 
respecto al caso que hoy nos ocupa, a fin de que emitiera su opinión 

QUINTO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano, en términos del artículo 187 fracción XV del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología turnó a esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del 
Republicano Ayuntamiento las constancias que integran el expediente formado con motivo 



de la solicitud de los promoventes, a fin de que emitiera su propuesta de dictamen y 
presentarlo a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza Garda Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y 
proponer al Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 58. 59. 60 fracción VIII. 61 fracción VIII números 1 y 5 del 
Reglamento Para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León y articulo 187 fracción XVI del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el t^lunicipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, es la 
autondad competente para resolver o rechazar el dictamen presentado por la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología de este órgano colegiado referente a la solicitud presentada de 
conformidad con el artículo 187 fracción XVI del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León 

TERCERO. Establecida la competencia de esta Comisión para proponer el presente 
dictámen al Republicano Ayuntamiento, procede analizar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CD 18705/2009. en los siguientes términos 

1 - Para acreditar la propiedad del lote identificado con el número de expediente catastral 
13-042-024 y el interés que les asiste para solicitar el cambio de densidad, los 
promoventes allegaron, la siguiente documentación 

• Escritura Pública número 12,150-doce mil ciento cincuenta, de fecha 7-siete 
de mayo de 1992-mil novecientos noventa y dos, pasada ante la fe del 
Licenciado Jorge Galván Méndez, Notano Público Titular de la Notaría 
Pública número 9-nueve, con ejercicio en el Pnmer Distrito Registral del 
Estado de Nuevo León, relativa al Contrato Compraventa del Inmueble 
marcado catastralmente con el número 24. de la manzana número 42 
ubicado al Norte de la Colonia Balcones del Valle en este municipio, 
debidamente inscnta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
bajo el número 1164. volumen 58. libro 24. sección I Propiedad, unidad 
Garza García, de fecha 14-catorce de julio de 1992-mil novecientos noventa 
y dos. 

• Copia de plano de construcción sellado por la Dirección de Catastro de la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería del Estado de Nuevo León, de fecha 10 
de marzo de 1989, para dos casas habitación, y 

• Copia de recibos de la Comisión Federal de Electricidad, Gas Natural. 
Telmex y Agua y Drenaje de Monterrey 

2 - A fin de acreditar la consulta de los propietarios colindantes a los que se refiere el 
artículo 187 fracción III del Reglamento de Zonif icadón y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, los solicitantes acompañaron los 
siguientes documentos 

• Diez documentos firmados por quienes en los registros de la Dirección 
de Ingresos de este Municipio, aparecen como propietarios de los 
lotes colindantes identificados con los números catastrales 13-042-
005, 13-042-015, 13-042-025, 13-042-026, 13-042-027, 13-042-029 
13-042-030, 13-042-032, 13-042-033 y 13-042-034 manifestando 
estar de acuerdo con el cambio solicitado 

3 - Del dictamen técnico realizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
se desprende lo siguiente 



a.- Vis i ta de Inspecc ión 

1 - En atención a la solicitud presentada y de conformidad con el articulo 239 del 
Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo Para el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia Nuevo León, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, 
ordenó una visita de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar 
las condiciones en que actualmente se encuentra el lote, por lo que, en fecha 
20-veinte de octubre de 2009-dos mil nueve, el Inspector adscrito a esta 
Secretaría se constituyó en el domicilio ubicado en Privada El Retorno números 
146-1 y 146-2, Colonia Balcones del Valle en este Municipio, desprendiéndose 
del Acta lo siguiente 'Actualmente en el predio existe una casa habitación 
marcada con el número oficial 1 (uno) aparentemente deshabitada " 

b.- Zon i f i cac ión del lote 

1 - El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como Habitacional 
Unifamiliar H-11 (500 00 m2 de terreno por vivienda) de conformidad a lo 
establecido por el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza Garcia, 
Nuevo León 2024. 

c.- Caracter íst icas f ís icas del lote 

1 - Cuenta con una superficie total 276 00 m2 

d.- Col indanc ias: 

1 - El predio colinda al norte con predios con uso habitacional multifamiliar, al 
poniente con calle privada y cruzando ésta con casa habitación, al oriente con 
casa habitación y al sur con casa habitación 

e.- Antecedentes: 

1 - En el predio se encuentra construidas 2-dos casas habitación independiente con 
servicios y números oficiales independientes Considerando de que se trata de una 
situación de hecho, de que se cuenta con 2-dos escrituras al 50% y para estar en 
posibilidad de llevar a cabo la subdivisión del predio en 2-dos porciones con lotes 
resultantes de 138.00 m2 cada uno. por su ubicación se esta solicitando el Cambio 
de Densidad de Habitacional Unifamiliar Tipo H-11 (500 00 m2 de terreno por 
vivienda) a Habitacional Unifamiliar Tipo H-5 (135 00 m2 de terreno por vivienda) 

f.- Descr ipc ión de la so l ic i tud : 

"Lo solicitado consiste en el Cambio de Densidad de Habitacional Unifamiliar 
Tipo H-11 de 500.m2 por vivienda a Habitacional Unifamiliar Tipo H-5 de 135 00 
m2 de terreno por vivienda con el fin de obtener dos lotes resultantes de 138 00 
m2 cada uno, se trata de una situación de hecho, por lo que pudiera 
considerarse que no se afecta a los vecinos colindantes, además de que se 
cuenta con la mayoría de las firmas a favor de la solicitud, además de que ya se 
cuenta con un permiso de construcción autorizado para dos casas habitación " 
La modificación solicitada presenta el siguiente porcentaje de variación en 
relación a la densidad indicada en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San 
Pedro Garza García. Nuevo León 2024 

Plan de Desarrol lo Porcentaje de 
Municipal de San var iación 

Modi f icación Pedro Garza García, 
sol ic i tada Nuevo León 2024 Proyecto 



Cambio de densidad Habitacional unifamiliar Habitacional 
Superficie total = Tipo H-11 unifamiliar Tipo H-5 

276 00 m2 (500.00 m2 de terreno (135.00 m2 de 7 3 % 
Situación de hecho por vivienda) terreno por 

vivienda) 

Lote 1 =138 00 m2 
Lote 2 = 138 00 m2 

g.- Opinión Técnica 

"El presente asunto se trata de una situación de hecho las casas 
habitación ya están existentes, cuenta con acceso a la vía pública, la zona 
cuenta con la infraestructura suficiente para cubrir la demanda de los 
servicios y lo solicitado es con el fin de ordenar el patrimonio de la familia " 

4 - Por otra parte, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, al conocer 
de la solicitud opino en sentido positivo por unanimidad, según se demuestra del 
documento que obra en el expediente administrativo CD 18705/2009. 

CUARTO. Por lo antes expuesto y analizado, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
del Republicano Ayuntamiento, resolvió en sen t ido positivo la solicitud, con motivo que el 
presente caso, se considera una situación de hecho, en razón que las edificaciones ya están 
existentes al lote a subdividir, aunado que los lotes resultantes cuentan con algunos 
servicios básicos, asi como acceso a la vía pública y cumplen con lo establecido en la Ley 
de Ordenamiento Terntonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del 
Estado y que lo solicitado tiene como propósito regularizar el patrimonio familiar 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y 
de acuerdo a lo establecido en el articulo 187 fracción XVI, asi como el articulo quinto 
transitorio del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia. Nuevo León, ésta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología somete a la 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 12 fracción XXX y demás relativos de la de la 
Ley de Ordenamiento Territonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del 
Estado, 187 fracción XVI del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio 
de San Pedro Garza Garcia Nuevo León, se APRUEBA la solicitud presentada por los C.C. 
JAIME GARZA FOX CALLES, FLOR MARIA ARANGO GIBA, RODOLFO KERCHNER 
GONZÁLEZ, MARIA ELENA HERNÁNDEZ Y SERGIO MANUEL GANEM DIAZ, 
consistente en un Cambio de Densidad de Habitacional Unifamiliar Tipo H-11 de 500.m2 por 
vivienda a Habitacional Unifamiliar Tipo H-5 de 135 00 m2 de terreno por vivienda con el fin 
de obtener dos lotes resultantes de 138 00 m2 cada uno, al cual corresponde el número de 
expediente catastral 13-042-024. La solicitud se radicó ante la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, bajo el expediente administrativo CD 18705/2009. 

SEGUNDO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretarla de Desarrollo Urbano 
y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

TERCERO. Gírense las instrucciones al C Presidente tVIunicipal, al C Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C Secretano de Desarrollo Urbano y Ecología para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo 

San Pedro Garza Garcia, N L . a 12 de Noviembre de 2009 H COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C María 
Mercedes Montos Fuentes Presidente {a favor), Arq Dagoberto Eduardo flores Lozano 
Secretano (A favor); Lie Eduardo José Cruz Salazar Vocal (A favor). Lie Hernán Javier 
Garcia Corral Vocal (A favor). Lie Roberto Berlanga Salas Vocal (A favor); C María del 



Refugio De León Fuentes Vocal (A favor), C Lorena Canales Martínez Vocal (Se abstiene), 
C Claudette Trevifto Márquez Vocal (A favor) 

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad el dictamen presentado por la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ecología referente al Expediente Administrativo CD 18705/2009 
consistente en un Cambio de Densidad de Habitacional Unifamiliar 

El C. Secretar io del R. Ayun tamien to , Lic. Fernando Canales Stelzer. Solicita dispensar 
la lectura Integra del siguiente dictamen agendado, lo que se aprueba por unanimidad 

Se procede a la presentación del dictamen, que en forma íntegra se transcribe a 
continuación 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
En Sesión Extraordinana de Cabildo de fecha 31 de octubre de 2009, el Pleno del 
Republicano Ayuntamiento aprobó la integración de esta Comisión del Republicano 
Ayuntamiento 2009 a 2012, cuyos integrantes son C María Mercedes Kontos Fuentes, 
Presidente, Arq Dagoberto Eduardo Flores Lozano, Secretario, Lie Eduardo José Cruz 
Salazar, Vocal, Lie Hernán Javier García Corral, Vocal, Lie Roberto Berlanga Salas, Vocal, 
C María del Refugio de León Rodríguez, Vocal, C Lorena Canales Martínez. Vocal, y la C 
Claudette Treviño Márquez, Vocal 

En fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, a los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud 
presentada por el C. ADRIAN MARCELINO CUEVAS SALDAÑA, consistente en un cambio 
de uso de suelo a oficinas y l incamientos de construcción referente al Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (CCS) de 80% (58 00 m2) a 88% (64 41 m2), del remetimiento frontal 
de O 35 metros a O metros, del remetimiento lateral oriente de 1 00 metro a O metros en un 
tramo de 10.166 metros, del remetimiento lateral poniente de 1 00 metro a O metros en un 
tramo de 7 075 metros y del número de cajones de estacionamiento de 3 cajones a 2 
cajones, para el lote ubicado en la Avenida José Vasconcelos No 859 entre Jiménez y 
Morones Pneto en la Colonia Mirador de Vasconcelos este municipio, radicada en la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el expediente administrativo número CUS 
18664/2009, por lo que, se presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y 
consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 
PRIMERO. El solicitante en fecha 09-nueve de octubre de 2009-dos mil nueve, con 
fundamento en los artículos 183. 184, 185 y 186 del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, presentó ante la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, solicitud referente al cambio de uso de suelo a 
oficinas y llneamientos de construcción referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo 
(COS) de 80% (58 00 m2) a 88% (64 41 m2), del remetimiento frontal de O 35 metros a O 
metros, del remetimiento lateral oriente de 1.00 metro a O metros en un tramo de 10 166 
metros, del remetimiento lateral poniente de 1 00 metro a O metros en un tramo de 7 075 
metros y del número de cajones de estacionamiento de 3 cajones a 2 cajones, para el lote 
ubicado en la Avenida José Vasconcelos No 859 entre Jiménez y Morones Prieto en la 
Colonia Mirador de Vasconcelos este municipio, al cual corresponde el número de 
expediente catastral 30-043-034 

SEGUNDO.- El solicitante acreditó la propiedad del lote en cuestión, a través del Acuerdo 
emitido por el Republicano Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de fecha 24 de Noviembre del 
2004. "Se aprueba la desincorporación de parte del Municipio a favor de las familias que se 
encuentran habitando dichas áreas en forma irregular, comprendiendo un área de 2,245 406 
m2 " Además de Oficio SADP-061/06 emitido por la Dirección de Patrimonio Municipal, 
informando que 'al lote le corresponde el número catastral 20-043-034, mismo que cuenta 
con una superficie de 72 81 metros cuadrados ' 

TERCERO.- El promovente adjuntó a su solicitud la siguiente documentación 



Escrito dirigido al Segundo Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de fecha 06 de febrero de 2009, a través del cual, el Republicano 
Ayuntamiento, solicita la cancelación de la reserva de dominio del inmueble 
Identificado con el expediente catastral número 30-043-034, mismo que se 
encuentra inscnto a favor del t^/lunicipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo 
León, a fin de que el C ADRIAN MARCELINO CUEVAS SALDAÑA, esté en 
posibilidad de adquirir el pleno dominio del citado inmueble, mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
bajo el Número 240, Volumen 60, Libro 5, Sección Auxiliar, Unidad San 
Pedro Garza García, de fecha 19 de marzo de 2009 

• Documental relativa al Acuerdo emitido por el Republicano Ayuntamiento en 
Sesión Ordinana de fecha 24 de Noviembre del 2004, "Se aprueba la 
desincorporación de parte del Municipio a favor de las familias que se 
encuentran habitando dichas áreas en forma irregular, comprendiendo un 
área de 2,245 406 m2. " 

• Constancia relativa al Oficio SADP-061/06 emitido por la Dirección de 
Patrimonio Municipal, informando que 'al lote le corresponde el número 
catastral 20-043-034. mismo que cuenta con una superficie de 72 81 metros 
cuadrados " 

• La consulta de los propietanos de los lotes colindantes a los que refiere el 
articulo 183 fracción III del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en fecha 20-veinte de octubre de 
2009-dos mil nueve, con fundamento en el articulo 186 fracción IV del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
emitió un dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fin de presentarlo al 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Republicano Ayuntamiento de éste Municipio 

QUINTO. Con el objetivo de verificar las condiciones en que se encontraba el inmueble, la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología ordenó una visita de inspección, misma que se 
llevó a cabo en fecha 14 de octubre de 2009, desprendiéndose del acta de inspección, lo 
siguiente: 'Existe construcción en rumas está deshabitada No se ubican árboles, no existe 
mobiliano urbano, alineamiento ver croquis, el número oficial es el 859 " 

SEXTO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología realizó un análisis preliminar al 
predio, en relación a la solicitud de mérito, informando lo siguiente 

• Zonificación 
Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 
El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como Asentamiento 
Irregular, donde no se establece un uso. destino y función del suelo, sin embargo 
cuenta entre sus antecedentes Acuerdo emitido por el R Ayuntamiento en Sesión 
Ordinana de fecha 24 de Noviembre del 2004, "Se aprueba la desincorporación de 
parte del Municipio a favor de las familias que se encuentran habitando dichas áreas 
en forma irregular, comprendiendo un área de 2.245.406 m2 . Además de Oficio 
SADP-061/06 emitido por la Dirección de Patnmonio Municipal, informando que "al 
lote le corresponde el número catastral 20-043-034, mismo que cuenta con una 
superficie de 72 81 metros cuadrados ' 

• Colindancias del predio 
El predio colinda al norte con lote interior habitacional, al oriente con oficina de 
profesionistas, al poniente con casa habitación y al sur con Avenida Vasconcelos y 
cruzando esta con área verde 

SÉPTIMO. Por otro lado, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología realizó un 
análisis preliminar a la solicitud de ménto, informando 'El predio se ubica en una zona de 



Asentamiento Irregular, por lo que no se establece un uso de suelo, motivo por el cual se 
esta solicitando Asignación de uso de suelo a Sen/icios para el uso especifico de Oficinas 
Además de que el predio se encuentra en ruinas y se pretende adecuar para su uso. sin 
embargo no cumple con algunos lineaniientos, por lo que se esta solicitando la modificación 
de lineamientos de construcción referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) de 
80% (58 00 m2) a 88% (64 41 m2). del remetimiento frontal de 0 35 metros a O metros, del 
remetimiento lateral onente de 1 00 metro a O metros en un tramo de 10 166 metros, del 
remetimiento lateral poniente de 1 00 metro a O metros en un tramo de 7 075 metros y del 
número de cajones de estacionamiento de 3 cajones a 2 cajones Es importante destacar 
que los usos predominantes en la zona son comerciales y de servíaos " La modificación 
solicitada se presenta a través de la siguiente tabla 

Solicitud 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 

Pedro Garza García. Nuevo León, 2024 

Asignación de uso de suelo a Servicios 
para la función específica de Oficinas 

Matriz de compatibilidad de usos y destinos del 
suelo por zonas Zonas Secundarias uso de 

suelo Servicios 
Destino Prestación de servicios a empresas 

y particulares 
Función Oficinas, despacho de 

profesionistas (clave 3501) 

Modificación de 
lineamíento de 
construcción 

Reglamento de 
Zonificación y 
Usos del Suelo 

Proyecto 
Porcentaje de 

Variación 

Coeficiente de 
1 Ocupación del Suelo 

(COS) 

80% 
(58 00 m2) 

88% 
(64 41 m2) 10% 

Remetimiento frontal 0 35 metros 0 metros 1 0 0 % 

Remetimiento lateral 
onente 

1 00 metros 
0 metros 

tramo de 10 166 
metros 

1 0 0 % 

Remetimiento lateral 
poniente 

1 00 metro 
0 metros 

tramo de 7 075 metros 
1 0 0 % 

Número de cajones de 
estacionamiento 3 cajones 2 cajones 33% 

OCTAVO. Por cuanto se refiere al cambio de lincamientos es de considerase que 
atendiendo a las prescripciones contenidas en los artículos 195 y 196 fracción I del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a estas ' el interesado deberá presentara la Secretarla la opinión favorable 
por escrito de la mayoría de los propietanos de los lotes o predios colindantes y del frente, 
según la modificación de que se trate, con excepción de los casos de cambio de 
remetimientos, de los cuales deberá de presentar el consentimiento del vecino colindante 
directamente afectado ' Al respecto, obran en el expediente documentos que acreditan 
que presentó 6-seis documentos firmados por quienes en el Registro de la Dirección de 
Ingresos del Municipio, aparecen como propietanos de los lotes colindantes identificados con 
los números catastrales 30-034-036, 30-043-035. 30-043-033. 30-043-031, 30-043-032 y 
30-043-037. quienes manifestaron estar de acuerdo con el cambio de uso de suelo a oficina 
y lineamientos de construcción, así como las modificaciones solicitadas 

NOVENO. Ahora bien, en observancia en los artículos 187 fracción XIV y 196 fracción IV del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, es necesario contar con la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano, organismo éste en reunión de fecha 23 de Octubre de 2009-dos mil 
nueve, al conocer de la solicitud opinó en SENTIDO POSITIVO por mayoría de sus 
integrantes, según se constata en los documentos que obran en el expediente administrativo 
CUS 18664/2009 



DÉCIMO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano, en términos del artículo 186 fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología turnó a esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del 
Republicano Ayuntamiento el expediente formado con motivo de la solicitud del promovente, 
a fin de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad de presentarlo a la consideración del 
pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García Nuevo León es competente para conocer, estudiar, resolver y 
proponer al Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 58, 59, 60 fracción VIII, 61 fracción VIII incisos 1 y 5 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León y artículo 186 fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, es la 
autondad competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología, referente a la solicitud presentada de conformidad con el articulo 186 
fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 

TERCERO. Acto seguido esta comisión proceda a valorar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CUS 18664/2009, en los siguientes términos: 

1 - La propiedad del inmueble y el interés jurídico que asiste al promovente se acredita 
con los siguientes documentos 

• Escrito dingido al Segundo Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de fecha 06 de febrero de 2009, a través del cual, el Republicano 
Ayuntamiento, solicita la cancelación de la reserva de dominio del inmueble 
Identificado con el expediente catastral número 30-043-034, mismo que se 
encuentra inscrito a favor del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, a fin de que el C ADRIAN MARCELINO CUEVAS SALDAÑA, esté en 
posibilidad de adquinr el pleno dominio del citado inmueble, mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
bajo el Número 240, Volumen 60. Libro 5, Sección Auxiliar, Unidad San 
Pedro Garza García, de fecha 19 de marzo de 2009 

• Documental relativa al Acuerdo emitido por el Republicano Ayuntamiento en 
Sesión Ordinana de fecha 24 de Noviembre del 2004, "Se aprueba la 
desincorporación de parle del Municipio a favor de las familias que se 
encuentran habitando dichas áreas en forma irregular, comprendiendo un 
área de 2.245 406 m2 ' 

• Constancia relativa al Oficio SADP-061/06 emitido por la Dirección de 
Patrimonio Municipal, informando que "al lote le corresponde el número 
catastral 20-043-034. mismo que cuenta con una superficie de 72 81 metros 
cuadrados 

2 - Para acreditar la consu l ta de los prop ie tar ios de los lotes co l indan tes a los que 
refiere el artículo 183 fracción III del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para 
el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el solicitante acompaño los 
siguientes documentos 

• 6-seis documentos firmados por quienes en el Registro de la Dirección de 
Ingresos del Municipio, aparecen como propietarios de los lotes colindantes 
identificados con los números catastrales 30-034 036, 30-043-035, 30 043-033, 
30-043-031, 30-043-032 y 30-043-037, quienes manifestaron estar de acuerdo 



con el cambio de uso de suelo a oficina y lineamientos de construcción asi 
como las modificaciones solicitadas 

3 - Del dictamen técnico realizado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, 
se desprende lo siguiente 

a.- Visita de Inspección 

1 - En referencia a la solicitud presentada y de conformidad con el artículo 239 
del Reglamento de Zomficación y Usos de Suelo Para el Municipio de San Pedro 
Garza Garda Nuevo León, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
ordenó una visita de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar 
las condiciones en que actualmente se encuentra el lote, desprendiendose del 
acta de inspección, levantada en fecha 14 de octubre del año en curso, por el 
Inspector adscnto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, lo siguiente 
'Existe construcción en rumas está deshabilitada. No se ubican árboles, no 
existe mobiliano urbano, alineamiento ver croquis, el número oficial es el 859" 

b.- Zonif icación del lote 

1 - El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como Asentamiento 
Irregular, donde no se establece un uso, destino y función del suelo sin embargo 
cuenta entre sus antecedentes Acuerdo emitido por el R Ayuntamiento en Sesión 
Ordinana de fecha 24 de Noviembre del 2004, "Se aprueba la desincorporación de 
parle del Municipio a favor de las familias que se encuentran habitando dichas áreas 
en forma irregular, comprendiendo un área de 2.245 406 m2 ". Además de Oficio 
SADP-061/06 emitido por la Dirección de Patnmonio Municipal, informando que "al 
lote le corresponde el número catastral 20-043-034, mismo que cuenta con una 
superficie de 72.81 metros cuadrados " 

c.- Colindancías: 

• El predio colinda al norte con lote intenor habitacional, al oriente con oficina de 
profesionistas, al poniente con casa habitación y al sur con Avenida Vasconcelos y 
cruzando esta con área verde 

d.- Descripción de la sol ic i tud: 

• "El predio se ubica en una zona de Asentamiento Irregular, por lo que no se 
establece un uso de suelo, motivo por el cual se esta solicitando Asignación de uso 
de suelo a Servicios para el uso especifico de Oficinas Además de que el predio se 
encuentra en rumas y se pretende adecuar para su uso, sin embargo no cumple con 
algunos lineamientos, por lo que se esta solicitando la modificación de lineamientos 
de construcción referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) de 80% 
(58 00 m2) a 88% (64 41 m2), del remetimiento frontal de O 35 metros a O metros, 
del remetimiento lateral oriente de 1 00 metro a O metros en un tramo de 10 166 
metros, del remetimiento lateral poniente de 1 00 metro a O metros en un tramo de 
7 075 metros y del número de cajones de estacionamiento de 3 cajones a 2 cajones 
Es importante destacar que los usos predominantes en la zona son comerciales y de 
servicios 

Solici tud 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, 

2024 

Asignación de uso de suelo a Servicios 
para la función específica de Oficinas 

Matnz de compatibilidad de usos y destinos 
del suelo por zonas Zonas Secundarias 

uso de suelo Servicios 
Destino Prestación de servicios a 

empresas y particulares 
Función Oficinas, despacho de 

profesionistas (clave 3501) 



i v 

Modiricación de 
llneamiento de 
construcción 

Reglamento de 
Zonificación y 
Usos del Suelo 

Proyecto 
Porcentaje de 

Variación 

Coeficiente de 
Ocupación del Suelo 

I (COS) 

80% 
(58 00 m2) 

88% 
(64 41 m2) 

10% 

; Remetimiento frontal 0 35 metros 0 metros 100 % 

Remetimiento lateral 
i oriente 

1 00 metros 
0 metros 

tramo de 10 166 
metros 

100 % 

1 Remetimiento lateral 
poniente r o o metro 

0 metros 
tramo de 7 075 metros 

1 0 0 % 

i Número de cajones de 
' estacionamiento 

3 cajones 2 cajones 33% 

4- Por su parte, la Opinión de la Secretaria fue en sentido positivo, asi mismo, el 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, emitió su opinión en SENTIDO 
POSITIVO POR UNANIMIDAD. 

CUARTO. Por lo antes expuesto y analizado, esta Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Republicano Ayuntamiento, tomando en cuenta lo señalado por los artículos 36 
fracción IV, 42 fracción IV y 64 del Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo Para el 
Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, asi como las opiniones antes señaladas, 
planos y documentos que obran dentro del expediente administrativo antes citado resolvió 
en sentido positivo por mayoría de sus integrantes, un voto en contra y dos abstenciones 
con motivo que los vecinos colindantes al otorgar su anuencia a la modificación de 
lineamientos. se constata que no se ven afectados en su calidad de vida por las referidas 
modificaciones 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y 
de acuerdo a lo establecido en el articulo 186 fracción V del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, ésta Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ecología somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, 
el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 9 inciso B) fracción I, 12 fracción XXX de la Ley 
de Ordenamiento Terntorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del 
Estado, 186 fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, se APRUEBA la solicitud presentada por el C. 
ADRIAN MARCELINO CUEVAS SALDAÑA, consistente en un cambio de uso de suelo a 
oficinas y lineamientos de construcción referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo 
(COS) de 80% (58 00 m2) a 88% (64.41 m2), del remetimiento frontal de O 35 metros a O 
metros, del remetimiento lateral oriente de 1 00 metro a O metros en un tramo de 10.166 
metros, del remetimiento lateral poniente de 1 00 metro a O metros en un tramo de 7 075 
metros y del número de cajones de estacionamiento de 3 cajones a 2 cajones, para el lote 
ubicado en la Avenida José Vasconcelos No 859 entre Jiménez y Morones Pneto en la 
Colonia Mirador de Vasconcelos este municipio. La solicitud se radicó ante la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología, bajo el expediente administrativo CUS 18664/2009. 

SEGUNDO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología a fin de notificar al solicitante 

TERCERO. Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C Secretano del 
Republicano Ayuntamiento y al C Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo 

San Pedro Garza García. N L , a 12 de noviembre de 2009 H COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C Maria 
Mercedes Montos Fuentes Presidente (a favor), Arq Dagoberto Eduardo flores Lozano 



• 

¥ m 
Secretano (A favor), Lie Eduardo José Cruz Salazar Vocal (A favor), Lie Hernán Javier 
Garcia Corral Vocal (A favor). Lie Roberto Berlanga Salas Vocal (A favor), C IVIarla del 
Refugio De León Fuentes Vocal (A favor); C Lorena Canales Martínez Vocal (Se abstiene). 
C Claudette Trevifto Márquez Vocal (A favor) 

En uso de la palabra el Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. 
Femando, nada más una aclaración, decía la Arquitecta, de que en el documento se 
establece que es un predio irregular y que no es asi, nada más que se haga la corrección, 
¿verdad?, ella dice que no es correcto que diga que es asentamiento irregular, que porque sí 
tiene su titulo, pero si es conveniente que se modifique en ese aspecto el contenido del 
dictamen si no va a quedar como que se aprobó algo de un asentamiento irregular Porque 
la Arquitecta está explicando que no es, entonces el dictamen dice que es, pero ella dice que 
no es y la realidad es que no es 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Se somete a consideración y se aprueba por mayoría con el voto en contra de Regidor, 
Rot)erto Berlanga Salas, dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología referente al Expediente Administrativo CUS 18664/2009 consistente en cambio de 
uso de suelo a oficinas y lineamientos de construcción, con la inclusión del Sindico Segundo 
Lie Hiram Luis de León Rodríguez, de agregar al dictamen que es un predio no irregular, es 
un predio que no tiene asignación de uso 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Continuando en el PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, cedo la palabra al Presidente 
de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, Lie Roberto Berlanga 
Salas quien hará la presentación de tres dictámenes Sí, Lie Hiram 

En uso de la palabra el Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez, 
manifiesta. Nada más quería comentar como ya lo he hecho en privado con vanos de los 
compañeros, que en virtud de que profesionalmente atiendo asuntos correspondientes al 
Club de Fútbol Monterrey, aunque no practico ese deporte ni soy aficionado al mismo, yo 
quiero abstenerme y debo también retirarme en ese punto de la sesión, nada más para que 
se entienda, ya dejamos claro que los votos que no se ejercen, pues no tienen ningún 
problema para las unanimidades, pero si yo quisiera tener esa facilidad, todo mundo sabe 
que el club pues tiene alguna relación con FEMSA y yo no quiero ningún problema, me voy a 
retirar entonces, me llaman cuando sea oportuno 

En uso de la palabra la Regidora, C. Maria Mercedes Kontos Fuentes. 
Con respecto a lo que está haciendo el Licenciado, que pidió abstenerse por los intereses, 
que realicemos lo mismo en lo sucesivo cualquiera de nosotros cuando tengamos algún 
interés, por favor para que seamos lo más claro y transparente en nuestras decisiones, es 
todo 

Regidor, Lic. Roberto Salas Berlanga. 
Pido la dispensa de la total lectura de los 3 dictámenes llegando nada más a las partes 
importantes y al acuerdo. También solicito se apruebe el uso de la palabra a la Lie Laura 
Patricia Martínez Sánchez 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, solicita la dispensa 
de lectura y la intervención de la Lie Laura Patncia Martínez Sánchez, lo que se aprueba por 
unanimidad 

Se procede a la presentación del dictamen, que en forma Integra se transcribe a 
continuación 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 11-once de 
Noviembre del 2009-dos mil nueve, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el 



Expediente Administrativo número SP-05/2009, formado por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, dependiente de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, relativo a la 
solicitud del Licencia para la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella cerrada 
para llevar en un establecimiento con el giro de Tienda de Conveniencia (farmacia y 
ultramannos, vinos y licores), solicitada con fecha 03-tres de Jumo de 2009-dos mil nueve 
por el C. ALEJANDRO DE LEON CORTES en su carácter de representante legal de la 
persona moral 7 ELEVEN MEXICO, S.A. DE C.V., expediente respecto al cual se emite el 
siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente 

RESULTANDO: 
PRIMERO: El C Alejandro De León Cortes su carácter de representante legal de la persona 
moral 7 ELEVEN MEXICO, S A DE C V , presentó la solicitud refenda en los términos del 
articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, misma que fue radicada bajo el 
Expediente Administrativo SP-05/2009. a la cual acompañó los siguientes documentos 

• Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido por la Secretarla de 
Desarrollo Urbano y Ecología, denvado del expediente número CCSIM-
12529/2005, con fecha 07-siete de Septiembre de 2005-dos mil cinco, 
correspondiente a la edificación que ocupa el lote al que corresponde el 
expediente catastral número 03-055-005, que le autonza para destinarlo a la 
función comercio, género Tiendas de especialidades para consumo, 
subgéneros ultramannos, vinos y licores, equivalente en el Reglamento que 
Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio al giro de 
Minisúper o Tienda de Conveniencia (farmacia y ultramarinos, vinos y licores), 
en un área de 160 00 metros cuadrados en planta baja, cuenta con 06-seis 
cajones para estacionamiento 

• Escnto de fecha 28-veintiocho de mayo de 2009-dos mil nueve, firmado por el C 
Alejandro De León Cortes, en su carácter de representante legal de la personal 
moral 7 ELEVEN MEXICO. S A DE C V , mediante el cual 'bajo protesta de 
decir verdad" se obliga a cumplir y respetar los lineamientos establecidos por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano a los que quedó sujeta la Licencia de uso de 
edificación otorgada con fecha 07-siente de septiembre de 2005-dos mil cinco 

• Copia cotejada de la credencial para votar expedida a nombre del C Alejandro 
De León Cortes, por el Instituto Federal Electoral con número de folio 
0000034389054 

• Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal expedida a nombre de 7 
ELEVEN DE MEXICO, S A DE C V . , que acredita que su Registro Federal de 
Contnbuyente es SEM-980701-STA 

• Copia cotejada de Constancia de No adeudo del Inmueble expedida por la 
Directora de Ingresos con fecha 20-veinte de agosto de 2009-dos mil nueve 

• Copia cotejada expedida por la Directora de Ingresos de la Constancia de No 
adeudo del Giro Comercial de fecha 20-veinte de agosto de 2009-dos mil nueve 

• Escrito que contiene la consulta de los vecinos colindantes, en el que se 
consignan sus nombres, domicilios y firma 

• Copia cotejada del Contrato de Arrendamiento celebrado con fecha 31 -treinta y 
uno de marzo de 2005-dos mil cinco, entre el señor Lie Guillermo Sánchez 
Tovar y Alejandro Del Bosque González 

• Copia cotejada del oficio número 015/09, relativo al visto bueno de factibilidad de 
fecha 01-uno de jumo de 2009-dos mil nueve, expedido por el Coordinador 
General de Protección Civil Municipal 

• Copia cotejada de la recepción en fecha 16-dieciséis de noviembre del 2005-dos 
mil cinco, del Formato de Avisos ante la Comisión Federal para la Protección 
contra nesgos Sanitanos 

• Copia cotejada del oficio SSPV-JUR-253/2009. relativo al visto bueno emitido 
por el Secretano de Segundad Pública y Vialidad de este Municipio mismo que 
fue notificado en techa 02-dos de jumo de 2009-dos mil nueve 

• Copia cotejada del escnto de fecha 29-veintinueve de mayo de 2009-dos mil 
nueve firmado por el C Alejandro De León Cortes en su carácter de 
representante legal de la persona moral 7 ELEVEN MEXICO. S A DE C V . 
donde manifiesta que el local es independiente de casa habitación y otro local 



Copia cotejada de esentura pública número 3,707-tres mil setecientos siete, de 
fecha 26-veintiséis de agosto de 1994-mil novecientos noventa y cuatro, 
expedida por el Licenciado Rodolfo Vela De León, titular de la Notarla Pública 
número 80-ochenta con residencia en Monterrey, Nuevo León 
Copia cotejada de escritura pública número 6,010-seis mil diez de fecha 29-
veintinueve de agosto del año 2001-dos mil uno, expedida por el Licenciado 
Rodolfo Vela De León, Notano Público número 80-ochenta con residencia en 
San Pedro Garza García, Nuevo León 
Copia cotejada de la esentura pública número 7,235-siete mil doscientos treinta y 
cinco, de fecha 12-doce de enero de 2006-dos mil seis, otorgada ante el 
Licenciado Rodolfo Vela De León, Notario Público Titular de la Notana Pública 
número 80-ochenta. con ejercicio en San Pedro Garza Garda, Nuevo León 
Copia cotejada de Carta Poder que otorga el C Jorge Álvarez Tostado Pozas en 
representación de 7 ELEVEN MEXICO, S A DE C V , a Alejandro De León 
Cortes en fecha 31-treinta y uno de marzo de 2008-dos mil ocho, ratificada ante 
al Licenciado Jorge Maldonado Montemayor, Notario Público Titular de la Notana 
Pública número 55-cincuenta y cinco con residencia en Monterrey, Nuevo León 
el dfa 02-dos de abnl de 2008-dos mil ocho 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio, con fecha 04-cuatro de jumo de 
2009-dos mil nueve, la Dirección de Ordenamiento e Inspección a través del Inspector 
adscnto, realizó una visita física al inmueble que se ubica en la calle Altamirano número 
1002 de la Colonia Prados de la Sierra en San Pedro Garza Garda, Nuevo León, haciendo 
constar que la información proporcionada por el C Alejandro De León Cortes es correcta 

En consecuencia a lo antenor y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los 
dispuesto por los artículos 58. 59, 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2, 63. 64 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garda, Nuevo León y artículos 5 fracción I, 8 fracción V. 24 y demás relativos del 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en el Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO - Que la solicitud presentada por el C Alejandro De León Cortes, en su carácter 
de representante legal de la persona moral 7 ELEVEN MEXICO, S A DE C V reunió los 
requisitos exigidos p)or el artículo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, por lo que se 
procedió a integrar el expediente administrativo al que correspondió el número SP-05/2009 

TERCERO.- Que de la documentación anexada a la solicitud se desprende lo siguiente 1 -
Que el local cuenta con Licencia de Uso de edificación y que se encuentra en condiciones 
para establecer la venta de cerveza, vinos y licores; 2 - Que el inmueble donde se pretende 
obtener la licencia para venta de cerveza, vinos y licores se encuentra al corriente del pago 
de impuestos; 3 - Que De los vecinos colindantes han emitido opinión favorable respecto a la 
licencia que se solicita. 4 -Que el solicitante justifica que su representada tiene la posesión 
denvada del inmueble donde se pretende instalar el establecimiento; 5 - Que el local cumple 
con las medidas de seguridad para la operación de dicho establecimiento. 6 - Que se ha 
cumplido con la obligación de informar a la Comisión Federal para Protección contra Riesgos 
Sanitarios de la apertura del establecimiento; 7 - Que con la Escntura Pública número 3,707-
tres mil setecientos siete, se acredita la constitución de la persona moral 7 ELEVEN 
MEXICO, S A DE C V ; 8 - Que con la Escritura Pública número 7,235-siete mil doscientos 
treinta y cinco, se acredita la personalidad jurídica con que comparece el representante legal 
de la peticionaria 

Asi mismo el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en acatamiento 
a to dispuesto por el artículo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 



Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León con fecha 04-cuatro 
de jumo de 2009-dos mil nueve, realizó una visita de inspección al local ubicado en la calle 
Altamirano número 1002 en la Colonia Prados de la Sierra en San Pedro Garza García, 
Nuevo León, de la cual levantó acta circunstanciada, mediante la cual se acredita que han 
quedado cumplidos los requisitos exigidos por los artículos 19 fracción V y 30 del 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza Garda, Nuevo León En referencia a lo que señala el último párrafo del artículo 
25 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio 
de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, relativa al consentimiento de los vecinos 
colindantes se desprende la anuencia expresada por 07-siete vecinos, siendo zona onente 
los inmuebles ubicados en la Avenida Alfonso Reyes número 116, Calle Altamirano número 
1001 y número 1001-A, el de la zona norte los inmuebles ubicados en la Avenida Alfonso 
Reyes número 301 y número 307, en la zona sur el inmueble ubicado en la Calle Altamirano 
número 1004, manifestaron no estar de acuerdo en que se le otorgue la licencia en mención 
No pasando desapercibido para esta Comisión que en la zona poniente no cuenta con 
vecinos ya que se trata de un terreno baldío, así mismo en la zona norte el inmueble ubicado 
en la Calle Alfonso Reyes número 303 afirmó estar de acuerdo con que se otorgue la 
licencia en cuento Por otra parte, en fecha 14-catorce de septiembre de 2009-dos mil nueve, 
el solicitante presentó nuevamente un escrito con las firmas de 04-cuatro vecinos de predios 
colindantes . siendo ios siguientes el inmueble ubicado en la Calle Altamirano número 1001, 
el numero 1001-A, el número 1004 y el de la Avenida Alfonso Reyes número 116 Por lo que 
tomando en cuenta la opinión manifestada, se tiene que de un total de 10-diez propietanos 
05-cinco vecinos están de acuerdo en que se otorgue la licencia en cita, 04-cuatro vecinos 
manifestaron no estar de acuerdo y 1-un vecino a pesar de haber sido citado legalmente 
para recabar su opinión no acudió a la cita, cabe set^alar que en la parte izquierda al 
poniente se encuentra un terreno baldío 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24, 25, 27, 28, 30 y 31 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, acreditándolo con los documentos a que se hace referencia en el capitulo de 
Resultandos de éste dictamen, por lo que concluimos que es factible el autorizar la petición 
de licencia para un negocio con el giro de Minisúper o Tienda de conveniencia (farmacia y 
ultramannos, vinos y licores) solicitada 
En consecuencia y por lo expuesto y fundado este órgano Colegiado Municipal propone el 
siguiente 

A C U E R D O 
PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de 7 ELEVEN MEXICO. S A DE C V LICENCIA 
PARA LA VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA CERRADA 
PARA LLEVAR CON EL GIRO DE MINISUPER O TIENDA DE CONVENIENCIA 
(FARMACIA Y ULTRAMARINOS, VINOS Y LICORES), en el local ubicado en la Calle 
Altamirano Número 1002 en la Colonia Prados de la Sierra en San Pedro Garza Garda, 
Nuevo León, en un área de 160 00 metros cuadrados, cuenta con 06-seis cajones para 
estacionamiento, edificación construida en el inmueble identificado con el expediente 
catastral número 03-055-005 

SEGUNDO - Por conducto del C. Secretano del Republicano Ayuntamiento dese el legal y 
debido cumplimiento al presente acuerdo y notifiquese personalmente al C ALEJANDRO 
DE LEÓN CORTES en su carácter de representante legal de la persona moral 7 ELEVEN 
MEXICO. S A. DE C V 
San Pedro Garza García, N L , a 11 de Noviembre de 2009 H COMISIÓN DE 
ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO 
AYUNTAMIENTO C LIC ROBERTO BERLANGA SALAS, presidente (A favor), C MARIA 
DEL REFUGIO DE LEON MARTINEZ, SECRETARIO (A favor), LIC ALEJANDRA MAYELA 
GARZA DOMINGUEZ, VOCAL (A favor), C FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ 
VOCAL (A favor); C LIC HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRICO VOCAL (A favor) 

En uso de la palabra Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes. 
Yo quisiera aprovechar este preámbulo para solicitar los siguiente en lo sucesivo e incluso 
en este permiso, debido a las condiciones de segundad que existen en nuestro municipio 
actualmente, quisiera que cuando se solicite este tipo de permisos o ya definitivamente 



quedara en el resto de todos los giros de comercio de está índole, solicitar un guardia 
permanente las 24 horas, porque está realmente colindando con puras residencias y casas 
habitación, si ya todos nos ubicamos se está viendo en la colonia donde está, en ocasiones 
vamos gentes, señoras con hijos a altas horas de la noche, entonces yo si quisiera que ya a 
todos estos lugares por cuestión de segundad le solicitemos un guardia 

El C. Presidente Municipal, tng. Mauricio Fernández Garza, manifiesta. 
Que se pase ese estudio a la Comisión, no es ahonta. porque además eso implica, implica 
restaurante, bares, antros, etc 

En uso de la palabra la Regidora, C. Maria Mercedes Kontos Fuentes. 
Solamente estos expendios 24 horas 

El C. Presidente Municipal, Ing. Mauricio Fernández Garza. 
Es que no puedes, se te van amparar, no puedes ser selectivo en la ley, por eso te digo que 
se turne y que lo estudie la Comisión y luego lo veamos, no es tema ahorita de discutir, no 
tengo ni mayor idea que implica, no. si te parece que se turne a la Comisión y que se 
estudie 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer. 
Se turna esta petición a al Comisión de Alcoholes, para que precisamente lo estudien y 
modifiquen el Reglamento en su caso, de así considerarlo apropiado 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Por lo que se somete a consideración el dictamen referente al Expediente SP-05/2009. 
relativo a solicitud de Licencia para la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
cerrada para llevar con el giro de Minisúper o Tienda de Conveniencia (farmacia y 
ultramannos, vinos y licores), lo que se aprueba por unanimidad, con la ausencia del Síndico 
Segundo, Lie Hiram Luis de León Rodríguez 

Se procede a la presentación del siguiente dictamen, que en forma íntegra se transcnbe a 
continuación 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e ; 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 11-once de 
Noviembre de 2009-dos mil nueve, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el 
Expediente Administrativo número SP-06/2009. formado por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, dependiente de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, relativo a la 
solicitud del Licencia para Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o 
botella abierta o al copeo, solicitada con fecha 11-once de junto de 2009-dos mil nueve por el 
C ERNESTO ISMAEL PERUYERO RODRIGUEZ en su carácter de representante legal de 
la persona moral OPERADORA VASCONCELOS 150, S.A. DE C.V., expediente respecto al 
cual se emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente 

RESULTANDO: 
PRIMERO: El C Ernesto Ismael Peruyero Rodríguez en su carácter de representante legal 
de la persona moral OPERADORA VASCONCELOS 150. S A DE C V . presentó la solicitud 
referida en los términos del artículo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, misma que 
fue radicada bajo el Expediente Administrativo SP-06/2009. a la cual acompañó los 
siguientes documentos 

• Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, denvado del expediente número UE/17779/2008, 
con fecha 22-veintidós de mayo de 2009-dos mil nueve, correspondiente a la 
edificación que ocupa el lote al que corresponde a los expedientes catastrales 
números 01-183-120 y 01-183-127, y forman parte del Centro Comercial 
ubicado en la Avenida Vasconcelos número 150. PB 7 Mezanine 7. en la 
Colonia Del Valle Sector Fátima de San Pedro Garza García. Nuevo León, que 



le autoriza para destinarlo a la función servicios, subgénero restaurante, 
equivalente en el Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en este Municipio al giro Restaurante con venta de cerveza, vinos y 
licores, en un área de 991 48 metros cuadrados correspondientes a planta baja 
7 y mezanine 7, cuenta con 83-ochenta y tres comensales 44-cuarenta y cuatro 
en planta baja y 39-treinta y nueve en planta alta, el cual cuenta con una 
superficie total de 8,588 85 metros cuadrados 

• Escrito de fecha 10-diez de junio de 2009-dos mil nueve, firmado por el C 
Ernesto Ismael Peruyero Rodríguez en su carácter de representante legal de la 
persona moral OPERADORA VASCONCELOS 150, S A DE C V . mediante el 
cual 'bajo protesta de decir verdad" se obliga a cumplir y respetar los 
lineamientos establecidos por la Secretarla de Desarrollo Urbano a los que 
quedó sujeta la Licencia de uso de edificación otorgada con fecha 22-veintidós 
de Mayo del 2009-dos mil nueve 
Copia cotejada de la credencial para votar expedida a nombre del C Ernesto 
Ismael Peruyero Rodríguez, por el Instituto Federal Electoral con número de 
folio 75592309 

• Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal expedida a nombre de 
OPERADORA VASCONCELOS 150. S A DE C V . que acredita que su Registro 
Federal de Contnbuyente es OVC0607048W3 

• Copias cotejadas de recibos de fecha 29-veintinueve de enero del 2009-dos mil 
nueve expedido por la Dirección de Ingresos, que acredita el pago del impuesto 
predial del año 2009 
Copias cotejadas de No adeudo de los Inmuebles expedida por la Directora de 
Ingresos con fecha 09-nueve de febrero de 2009-dos mil nueve 

• Original expedida por la Directora de Ingresos de la Constancia de No adeudo 
del Giro Comercial de fecha 09-nueve de febrero de 2009-dos mil nueve 

• Croquis de la ubicación del establecimiento (restaurante) ubicado en la Avenida 
Vasconcelos número 150 Planta Baja 7, Mezanine 7 de la Colonia Del Valle en 
San Pedro Garza García, Nuevo León 
Escrito de fecha 29-veintinueve de marzo de 2009, que contiene la consulta a los 
vecinos colindantes, en el que se consignan sus nombres, domicilios y firma 

• Copia cotejada del Contrato de Arrendamiento celebrado con fecha 15-quince de 
agosto de 2006-dos mil seis, entre el Licenciado Hernán Javier Martínez 
Elizondo y el C Jorge Luis Ureña Ga rda 
Copia cotejada del oficio número 002/09, relativo al visto bueno de factibilidad de 
fecha 12 de jumo de 2009-dos mil nueve, expedido por el Coordinador General 
de Protección Civil Municipal 

• Copia cotejada de la recepción en fecha 08-ocho de diciembre de 2008-dos mil 
ocho, del Formato de Avisos ante la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

• Copia cotejada del oficio SSPV-JUR-564/2009, relativo al visto bueno emitido 
por el Secretario de Seguridad Pública y Vialidad de este Municipio mismo que 
fue notificado en fecha 09-nueve de diciembre de 2008-dos mil ocho 

• Copia cotejada del escrito de fecha 05-cinco de jumo de 2009 dos mil nueve, 
firmado por el C. Ernesto Ismael Peruyero Rodríguez en su carácter de 
representante legal de la persona moral OPERADORA VASCONCELOS 150, 
S A DE C V , donde manifiesta que el local es independiente de casa habitación 
y otro local 

• Copia cotejada de la escritura pública número 6.952-seis mil novecientos 
cincuenta y dos, de fecha 04-cuatro de junio de 2006-dos mil seis, otorgada ante 
la fe del Licenciado Cesar Alberto Villanueva García, Notano Público Titular de la 
Notaría Pública número 23-veintitrés con ejercicio en la Ciudad de Monterrey. 
Nuevo León 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio, con fecha 12-doce de jumo del 
2009-dos mil nueve, la Dirección de Ordenamiento e Inspección a través del Inspector 
adscrito, realizó una visita física al inmueble que se ubica en la Avenida Vasconcelos 
número 150, Planta Baja 7 Mezanine 7, de la Colonia Del Valle en San Pedro Garza García. 



Nuevo León, haciendo constar que la información proporcionada por el C Ernesto Ismael 
Peruyero Rodríguez es correcta 
En consecuencia a lo antenor y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los 
dispuesto por los artículos 58. 59, 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2. 63, 64 y 66 del 
Reglamento para el Gobiemo Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León y artículos 5 fracción I, 8 fracción V, 24 y demás relativos del 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en el Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO • Que la solicitud presentada por el C Ernesto Ismael Peruyero Rodríguez, en su 
carácter de representante legal de la persona moral OPERADORA VASCONCELOS 150, 
S A DE C V , reunió los requisitos exigidos por el artículo 24 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza Garcia, 
Nuevo León, por lo que se procedió a integrar el expediente administrativo al que 
correspondió el número SP-06/2009 

TERCERO.- Que de la documentación anexada a la solicitud se desprende lo siguiente 1 
Que el local cuenta con Licencia de Uso de edificación y que se encuentra en condiciones 
para establecer la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo, 
2 - Que el inmueble donde se pretende obtener la licencia para venta de cerveza, vinos y 
licores en envase o botella abierta o al copeo se encuentra al corriente del pago de 
impuestos, 3 - Que De los vecinos colindantes han emitido opinión favorable respecto a la 
licencia que se solicita. 4 -Que el solicitante justifica que su representada tiene la posesión 
denvada del inmueble donde se pretende instalar el establecimiento, 5 - Que el local cumple 
con las medidas de segundad para la operación de dicho establecimiento. 6 - Que se ha 
cumplido con la obligación de informar a la Comisión Federal para Protección contra Riesgos 
Sanitarios de la apertura del establecimiento; 7 - Que con la Escritura Pública número 6,952-
seis mil novecientos cincuenta y dos. se acredita la constitución de la persona moral 
OPERADORA VASCONCELOS 150, S A DE C V . y además se acredita la personalidad 
jurídica con que comparece el representante legal de la peticionaria 

Así mismo el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en acatamiento 
a lo dispuesto por el artículo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, con fecha 12-doce de 
jumo de 2009-dos mil nueve, realizó una visita de inspección al local ubicado en la Avenida 
Vasconcelos número 150 Planta Baja 7 Mezanine 7, de la Colonia Del Valle en San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León, de la cual levantó acta circunstanciada, mediante la cual se 
acredita que han quedado cumplidos los requisitos exigidos por los artículos 20 fracción X y 
30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio 
de San Pedro Garza Ga rda Nuevo León 

De igual manera se cumple con el supuesto que señala el último párrafo del articulo 25 del 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza Garcia. Nuevo León, relativa al consentimiento de los vecinos colindantes de 
donde se desprende la anuencia expresada en la forma siguiente 
Se consultaron a 13-trece vecinos expresándose a favor 7 vecinos y 6 en contra, como 
sigue 
Vecinos del lado Izquierdo del Local Avenida Vasconcelos N° 150 Hotel Habita a favor. 
Avenida Vasconcelos N" 150 Ferran Monterrey a favor; Avenida Vasconcelos N° 150 
Restaurante El Dainer a favor 
Vecinos del lado Derecho del Local Avenida Vasconcelos N" 110 Colegio Labastida a favor, 
Vecinos del Frente del Local Vasconcelos N° 111 Departamento 2 a favor, Vasconcelos N" 
111 Departamento 3 en contra, Vasconcelos N" 111 Departamento 1 en contra; Vasconcelos 
111 Departamento 4 en contra; Vasconcelos N° 131 a favor 



Vecinos de la Parte Posterior del Local Privada Tamazunchale 100 a favor. Privada 
Tamazunchale N» 103 en contra, Privada Tamazunchale N° 105 en contra. Pnvada 
Tannazunchale N° 110 en contra 
No pasando desapercibido para esta Comisión que el establecimiento se encuentra en una 
zona comercial, por lo tanto, los integrantes de ésta Comisión estimamos que se cumple con 
el requisito de la anuencia vecinal, ya que es claro que la mayoría de los vecinos de predios 
colindantes, manifestaron estar a favor de la instalación y operación del establecimiento 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24, 25, 27. 28. 30 y 31 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza Garda 
Nuevo León, acreditándolo con los documentos a que se hace referencia en el capitulo de 
Resultandos de éste dictamen, por lo que concluimos que es factible el autorizar la petición 
de licencia para un negocio con el giro de Restaurante con venta de cerveza vinos y licores 
en envase o botella abierta o al copeo 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone el 
siguiente 

A C U E R D O 
PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de OPERADORA VASCONCELOS, S A DE C V , 
LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA 
ABIERTA O AL COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE, en el local ubicado en la 
Avenida Vasconcelos número 150 Planta Baja 7 Mezanine 7, de la Colonia Del Valle en San 
Pedro Garza Garda, Nuevo León, en un área de 991 48 metros cuadrados, 
correspondientes a planta baja 7 y mezanine 7, cuenta con 83-ochenta y tres comensales 
44-cuarenta y cuatro en planta baja y 39-treinta y nueve en planta alta, el cual cuenta con 
una superficie total de 8,588 85 metros cuadrados, edificación construida en el inmueble 
identificado con los expedientes catastrales números 01-183-120 y 01-183-127 

SEGUNDO - Por conducto del C Secretano del Republicano Ayuntamiento dese el legal y 
debido cumplimiento al presente acuerdo y notifiquese personalmente al C ERNESTO 
ISMAEL PERUYERO RODRIGUEZ en su carácter de representante legal de la persona 
moral OPERADORA VASCONCELOS 150, S A DE C V 

San Pedro Garza Garda, N L., a 11 de Noviembre de 2009 H COMISIÓN DE 
ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO 
AYUNTAMIENTO C LIC ROBERTO BERLANGA SALAS, presidente (A favor); C MARIA 
DEL REFUGIO DE LEON MARTINEZ. SECRETARIO (A favor), LIC ALEJANDRA MAYELA 
GARZA DOMINGUEZ, VOCAL (A favor), C FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ, 
VOCAL (A favor), C LIC HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRIGO VOCAL (A favor) 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer. 
Por lo que se somete a votación el Expediente SP-06/2009 relativo a solicitud de Licencia 
para la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo con el giro de 
Restaurante, lo que se aprueba por unanimidad, con la ausencia del Síndico Segundo. Lie 
Hiram Luis de León Rodríguez 

Se procede a la presentación del siguiente dictamen, que en forma íntegra se transcnbe a 
continuación 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GAFÍZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, en fecha 11-once de 
noviembre de 2009-dos mil nueve, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el 
expediente administrativo número SP-12/2009, formado por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, dependiente de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, con motivo de la 
solicitud presentada el día 08-ocho de octubre de 2009-dos mil nueve, por el C. BERNARDO 
RODRIGUEZ GONZALEZ en su carácter de representante legal de la persona moral ROMA 
CONCEPTOS EN BIENES RAICES, S.A. DE C.V.. con el propósito de obtener licencia que 



le autonce como Restaurante con venta de cerveza vinos y licores en envase o botella 
abierta o al copeo en una edificación con uso para Restaurante, ubicado en la Calle Reforma 
número 310 norte en el Centro de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, expediente 
respecto al cual se emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El C, BERNARDO RODRIGUEZ GONZALEZ, en su carácter de representante 
legal de la persona moral ROMA CONCEPTOS EN BIENES RAICES, S.A. DE C.V., 
presentó su solicitud ajustada con los requisitos para su tramitación de conformidad con el 
articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, misma que fue radicada con el numero 
de expediente administrativo SP-12/2009. dicha documentación consiste en lo siguiente 

1 Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con fecha 04-cuatro de 
Marzo de 2009-dos mil nueve, denvado del expediente número CCS<60-17470/2008. 
integrado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, referente a la edificación 
construida en el lote al que corresponde el expediente catastral número 02-008-004, a la 
que se autorizó licencia de uso de suelo de servicio para el giro específico de 
restaurante, respecto al inmueble en la calle Reforma número 310 norte, en el Centro de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, con una superficie de 1,755 61 metros 
cuadrados, con capacidad para 80-ochenta comensales {32-treinta y dos en interior y 48-
cuarenta y ocho en el exterior del local dentro del predio, y cuenta con 30 cajones de 
estacionamiento acorde al plano que se presentó 

2 Copia cotejada del Pasaporte expedida por la Secretaria de Relaciones Extenores, a 
nombre de BERNARDO RODRIGUEZ GONZALEZ, identificada con el folio número 
00190197930, vigente hasta el día 14-catorce de septiembre de 2010-dos mil diez 

3 Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de ROMA CONCEPTOS 
EN BIENES RAICES. S A DE C V . donde se desprende que su registro federal de 
contnbuyente es RCB080605TN5 y señala que su actividad es la de "INMOBILIRIAS Y 
CORREDORES DE BIENES RAICES" 

4 Copia cotejada del recibo de pago expedido por la Dirección de Ingresos, con número de 
folio 0017-0114037 de fecha 09-nueve de septiembre de 2009-dos mil nueve, donde 
acredita que la edificación donde se pretende obtener licencia para la venta de bebidas 
alcohólicas, se encuentra al corriente en pago del impuesto predial 

5 Original de las constancias de no adeudo del giro y del inmueble expedidas por la 
Dirección de Ingresos en fecha 21-veintiuno de septiembre de 2009-dos mil nueve 

6 Croquis de la ubicación del restaurante en la Calle Reforma número 310 norte en el 
Centro de San Pedro Garza García. Nuevo León 

7 Escnto que contiene el consentimiento de los vecinos colindantes al inmueble ubicado 
en la Calle Reforma número 310 norte en el Centro de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 

8 Copia cotejada de la escntura pública número 7,188-siete mil ciento ochenta y ocho de 
techa 18-dieciocho de jumo de 2008-dos mil ocho, expedida por el Licenciado Eduardo 
Arechavaleta Medina Notano Público, Titular de la Notaría Pública número 27-veintisiete 
con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, donde se celebró el contrato de compraventa 
de inmueble que celebraron por una parte como parte vendedora la C Amanda María 
Del Socorro Siller Guerra y de la otra como parte compradora la empresa denominada 
ROMA CONCEPTOS EN BIENES RAICES, S A DE C V , representada por el C 
Bernardo Rodríguez González 

9. Original del oficio número CPCM-V B 019/09. relativo al visto bueno de factibilidad de 
fecha Oí-uno de octubre de 2009-dos mil nueve, expedido por el Coodinador de 
Protección Civil de este Municipio 

10 Copia cotejada de la constancia expedida por la Secretaría de Salud con folio número 
006933 de fecha 05-cinco de octubre de 2009-dos mil nueve, donde queda enterada de 
la apertura del establecimiento a nombre de ROMA CONCEPTOS EN BIENES RAICES, 
S.A DE C V , denominación del establecimiento "LA CASA AMARILLA" 

11 Copia cotejada del visto bueno de fecha 21-veintiuno de septiembre de 2009-dos mil 
nueve, con número de oficio SSPV-JUR-489/2009. f irmado por el Secretano de 
Segundad Pública y Vialidad de este Municipio 

12. Copia cotejada de la escritura pública número 3,422-tres mil cuatrocientos veintidós de 
fecha 05-cinco de jumo de 2008-dos mil ocho, expedida por el Licenciado Patncio 



Enrique Chapa González, Notano Público Titular de la Notarla Pública número 46-
cuarenta y seis con residencia en Monterrey. Nuevo León En este instrumento se 
constituyó la persona moral ROMA CONCEPTOS EN BIENES RAICES, S.A DE C V 
así mismo en este mismo acto se otorgó poder legal y facultades de representación al C 
BERNARDO RODRIGUEZ GONZÁLEZ 

SEGUNDO.- En fecha 13-trece de octubre de 2009-dos mil nueve, la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección realizó una visita física al inmueble que se ubica en la Calle 
Reforma numero 310 norte en el Centro de San Pedro Garza García, Nuevo León, donde se 
levantó acta circunstanciada de inspección y se corroboró que los datos exigidos por el 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este 
Municipio y proporcionados por el C BERNARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ en su carácter 
de representante legal de la persona moral ROMA CONCEPTOS EN BIENES RAICES, S A 
DE C V , para obtener la licencia de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, en un 
establecimiento con giro de Restaurant, son correctos parcialmente, ya que se detectó que 
no existen las instalaciones necesanas de cocina, mobiliano de cocina ni utensilios 
adecuados para el servicio de expendio de alimentos como actividad preponderante del giro 
mencionado, adicionalmente se apreció físicamente que no están habilitados los cajones de 
estacionamiento tal como se plasmaron gráficamente en el plano que se presentó al solicitar 
la licencia 
Por lo que vistas las constancias que integran el expediente administrativo y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los 
dispuesto por los artículos 58, 59, 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2. 63, 64 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León y artículos 5 fracción I, 8 fracción V. 20 fracción X, 24 y demás relativos 
del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO: Los integrantes de esta Comisión, conocemos de la presente solicitud una vez 
que se ha cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24, 25, 27, 28. 30 y 31 
del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, por lo que pasando a su estudio y análisis, tenemos 
pnmeramente que de conformidad con la fracción X del artículo 20 del citado ordenamiento 
legal el cual a la letra dice 

Artículo 20.- La venta o consumo de bebidas alcohólicas en envase o en botella 
abierta o al copeo, sólo se podrá efectuar en 
X. Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores: Se considera como tal 
el establecimiento cuya actividad preponderante es la elaboración y venta de 
alimentos, adicionalmente la venta de cerveza, vinos y licores, los cuales 
obligatoriamente deberán estar acompañados con el consumo de alimentos, 
debiendo contar con las instalaciones necesarias de cocina, mobiliario, personal 
especializado y utensilios adecuados para el servicio de expendio de alimentos, 
además que en el área de servicio al cliente no podrá contar con área de bar. 

ahora bien, las características que presenta la licencia de edificación, nos indican que se le 
autonzó con el giro de Restaurante, y que para autonzar la licencia de venta o consumo de 
bebidas alcohólicas en envase o en botella abierta al copeo es factible solamente mediante 
el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, tal como se contempla en la 
fracción X del artículo 20 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en este Municipio, y que dicha fracción es clara al preciar que dicho giro "Se 
considera como tal el establecimiento cuya actividad preponderante es la elaboración 
y venta de alimentos, adicionalmente la venta de cerveza, vinos y licores, los cuales 
obligatoriamente deberán estar acompañados con el consumo de alimentos; debiendo 
contar con las instalaciones necesarias de cocina, mobiliario, personal especializado 
y utensilios adecuados para el servicio de expendio de alimentos, además que en el 
área de servicio al cliente no podrá contar con área de bar; luego entonces, es evidente 



que el solicitante no cumple los requisitos de dicha fracción en virtud de que devenido de la 
visita de inspección asi como de las fotos de las instalaciones del local que obran en el 
expediente en estudio, se detectó la inexistencia de instalaciones necesaria y adecuadas de 
una cocina, no existiendo mobiliano de cocina ni utensilios adecuados para el servicio de 
expendio de alimentos, y en razón de que en este giro de Restaurante con venta de cerveza, 
vinos y licores se considera preponderante la elaboración y venta de alimentos y secundario 
la venta de cerveza, vinos y licores, es decir, para el consumo de cerveza, vinos o licores 
obligatonamente deben ser acompañados con el consumo de alimentos; en consecuencia 
lógica jurídica es evidente que debe negarse la autorización de la licencia solicitada, en 
virtud de contravenir lo dispuesto en la fracción X del artículo 20 del Reglamento que Regula 
la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas de San Pedro Garza Garda, Nuevo León Es de 
explorado derecho que al otorgar la licencia esta se expide para el efecto de que cumplidas 
las disposiciones del caso y llenando los requisitos que el reglamento establece, pueda 
funcionar debidamente el establecimiento situación que no acontece en el caso en análisis 
en virtud del incumplimiento al reglamento de la materia tal como ya se expuso en párrafos 
antenores 

Por otra parte, y en forma adicional de la visita de inspección y de las misma fotografías que 
se anexan al expediente de cuenta, se detectó que de igual manera no se encuentran 
físicamente habilitados los cajones de estacionamiento que se señalan gráficamente en el 
plano anexo al expediente siendo evidente que dicho local no cuenta con estacionamiento 
para sus comensales, en consecuencia de ser aprobada la licencia solicitada redundaría en 
crear una problemática vial para los vecinos en virtud de la falta de estacionamiento para los 
clientes del local solicitante; en este orden de ideas es evidente que el solicitante se conduce 
con falsedad ante la autondad municipal facultada para otorgar de las licencias para el 
funcionamiento de su negocio 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado este órgano Colegiado tVIunicipal propone el 
siguiente 

A C U E R D O 
PRIMERO.- Se NIEGA otorgar a favor de ROMA CONCEPTOS EN BIENES RAICES, S.A. 
DE C.V. LICENCIA PARA RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y 
LICORES en el local ubicado en la Calle Reforma numero 310 norte en el Centro de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, mismo que cuenta con una superficie total de 1,755 61 
metros cuadrados, de edificación construida en el inmueble identificado con el expediente 
catastral número 02-008-004 

SEGUNDO - Por conducto del C Secretano del Republicano Ayuntamiento dése el legal y 
debido cumplimiento al presente acuerdo, y notifíquese personalmente al C BERNARDO 
RODRIGUEZ GONZÁLEZ en su carácter de representante legal de la persona moral ROMA 
CONCEPTOS EN BIENES RAICES, S A DE C V 

San Pedro Garza Garda, N L , a 11 de noviembre de 2009 H COMISIÓN DE 
ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO 
AYUNTAMIENTO C LIC ROBERTO BERLANGA SALAS, presidente (A favor). C MARIA 
DEL REFUGIO DE LEON MARTINEZ, SECRETARIO (A favor), LIC ALEJANDRA MAYELA 
GARZA DOMINGUEZ, VOCAL (A favor), C FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ, 
VOCAL (A favor); C LIC HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRIGO VOCAL (A favor). 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer. 
Por lo que se somete a consideración el dictamen presentado por la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas referente al Expediente SP-12/2009 
relativo a solicitud de Licencia para Restaurante con Venta de Cerveza, lo que se aprueba 
por mayoría con el voto en contra del C Regidor, C Lie Eduardo José Cruz Salazar, con la 
ausencia del Sindico Segundo, Lie Hiram Luis de León Rodríguez 

Continuando con el PUNTO NIJMERO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA, que es Asuntos 
Generales, se encuentra inscrito pnmeramente El Ing Mauricio Fernández Garza 



El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal, manifiesta. Yo traigo un par 
de asuntos, uno de ellos relacionado con lo que ya ha sido público de la inquietud de los 
horanos de San Pedro Garza García, de los antros y discotecas, les estoy haciendo llegar un 
acuerdo de intención que se firmó y pues, yo quería simplemente palpar el sentimiento de 
ustedes para ver para dónde les atoramos Esto a mi me llevó a juntarme desde la campaña 
con todos los dueños de los antros en buscar una solución, la realidad y simplemente de lo 
que estamos viviendo hoy. es que de los 8. 9 no sé cuántos son. básicamente 7 están 
amparados y cierran pues a la hora que se les antoja, además con una sene de 
complicaciones para nosotros para poder trabajar por el bien de los muchachos y el bien de 
la comunidad Este acuerdo de intención que se está firmando, es a lo que sentimos que por 
las dos partes hubiera un entendimiento, pero no nada más, porque se ha enfocado mucho 
en los medios de comunicación la parte del horano, yo creo que esto es un concepto mucho 
más amplio que yo se los quiero transmitir a ustedes y luego que me digan ¿si están de 
acuerdo? o ¿no ' , porque yo mañana voy a estar presente en la Comisión de Segundad de 
Gobierno del Estado y quiero pues un sentir del Cabildo en este sentido y no como una cosa 
sola, la otra vez en lo que fue lo de los prediales, pues bueno no existía el Cabildo, ahonta 
pues sí se me haría una falta de respeto presentar algo sin consulta a Ustedes, entonces por 
eso les traigo lo que avanzamos en este tema, ellos apoyarían el programa de "Taxi Seguro ", 
esto quiere decir, que las discotecas tengamos disponibilidad de estos taxis, el "Programa de 
Antialcohólicas", que tenemos que definir cómo lo hacemos, la implementación de 
dispositivos de medición de alcohol al salir de las discotecas y antros, esto quiere decir que 
SI un muchacho trae un exceso de alcohol, simplemente las llaves de su carro no se le van a 
entregar, y desde que entra al antro va a estar anunciado esto para que luego no estén 
repelando entonces habría un "Taxi Seguro"' doble, uno para llevar a la persona 
alcoholizada y otro para que lo lleve en su carro a su casa, están de acuerdo los antros en 
este sentido 
Bueno, a esto se le llama el apoyo a Programas de Combate con Abuso al Alcohol, o sea. 
conductor designado, salud y deporte, aquí hay vanas observaciones también de que hay 
antros que también lo están proponiendo, que si va alguien en la noche al lugar y no toma 
alcohol, le paga el restaurante toda la cuenta de él. de lo que haya comido, porque 
obviamente no tomó, entonces hay una serie de programas que se pueden ir 
implementando, pero una buena voluntad 
Y por supuesto uno. para mí muy importante que yo tengo la mejor intención que en los 
próximos 30 días antes de terminar diciembre quede resuelto es. el sacar de todas las 
discotecas el consumo de drogas y la venta de droga de todos los establecimientos, yo ya 
les dije que voy a tener gente infiltrada en los antros nocturnos, con la intención y se los 
estoy anticipando de que, pues, que vamos con todo si lo agarramos vendiendo droga, es 
algo que comenté en la campaña y simplemente pues, lo estoy cumpliendo y espero esto 
quede resuelto para antes de 30 días, supnmir la venta de drogas en los centros nocturnos 
de aquf de San Pedro Garza García y esto ellos están de acuerdo en apoyarnos hasta en la 
denuncia de, si ésta se llevará a cabo y también están de acuerdo en denunciar 
públicamente en caso de que el crimen organizado intentara o pretendiera otra vez pedir 
piso, ellos se comprometen a hacer las denuncias públicas para poder proceder contra las 
gentes, en caso de que a alguien se le antoje volver a entrar a este negocio, que por lo que 
yo tengo entendido ya se suprimió, pero bueno hay que estar al tanto que no vuelva 
arrancar 
Y esto también incluye por parte de ellos, una aportación a tener segundad en los 
establecimientos de policías pagados por ellos, que están dispuestos a tenerlos para que 
haya un control y orden y. vaya, yo simplemente lo que veo es una total disposición, ellos 
consideran dado por los nuevos tiempos que estamos viviendo, que pues casi para efectos 
prácticos los muchachos salen a media noche, pues ellos consideran que un horano de las 
4 30 de la mañana que fue su propuesta se les hizo razonable y en este sentido retirar todos 
los amparos, pues, es un ofrecimiento que me están haciendo y aquí está el acuerdo firmado 
por el Havana, El George. El Classico, El Dubai, El Nirvana, Nachos & Gangas, El Club 
Privatt, La Mariachita, El Papas Bill s y bueno, son básicamente como les digo, la mayoría 
de todos los establecimientos nocturnos que están acá Dentro de esto también yo les 
amplié una inquietud que obviamente serla sometida a ustedes en el sentido de ordenarlas, 
yo creo que si tenemos 7, 8 y todos patas para arriba, que si son restaurantes y ya son 
discos, o sea sería ordenar, pues ponerles los nombres que tienen y no andar por qué 
fomentando la corrupción y andar con mordidas, ni con moches, ni con nada, o sea, que se 
llamen como se deban de llamar, que tengan los cupos, ellos también están de acuerdo a 



tener los cupos que deben de tener, nne aceptan que eso no está aquí, me aceptan hacer 
revisiones de protección civil, de hacer análisis en cada establecimiento, de puertas de 
emergencia, sal idas de emergencia de todo lo que requieran para que sean lugares seguros 
que ahonta m siquiera tenemos todavía ese análisis, y bueno, esto yo tengo una junta 
mañana en la Comis ión de Segundad de Gobierno del Estado y pues independientemente 
que ahonta todo se maneja en alguna forma fuera de la ley, porque el municipio 
h istóncamente ha dado permiso de pasarse las 2 00 de la mañana, bueno eso es violentar la 
Ley del Estado, entonces aquí hay vanos mecanismos, o, si ustedes estuvieran de acuerdo 
en este esfuerzo que yo estoy haciendo de ordenar toda la cosa nocturna, quitar los giros 
negros de San Pedro Garza García, supnmir la venta de drogas, tener apoyo para que los 
muchachos tengan mas incentivos de manejar si alguien anda borracho cómo apoyarlos, o 
sea. hay una gran barbar idad de medidas que todos estos centros están dispuestos a 
trabajar conjuntamente y además, pues quitarnos los amparos y poder entonces asi entrar 
bueno, está es la petición y en términos generales pues el acuerdo que estamos tomando 
por supuesto 

En u s o de la pa lab ra , el Reg ido r , L i c . He rnán Jav ie r Garc ía Co r ra l Fe r r i gno , man i f i es ta . 
No solamente estoy de acuerdo si no que te felicito, esto es algo que va más allá de las 
expectat ivas que yo tenía, yo quisiera no solamente que. pues hacer una segunda etapa 
para que esto incluyera también no so lamente a los antros sino también a las cant inas 

El C. Ing. M a u r i c i o Fe rnández Garza, P res iden te M u n i c i p a l , man i f i es ta : Por supuesto 
gracias, bueno un tema nada mas que les quiero mencionar, adic ionalmente yo les estoy 
dic iendo que en este ordenamiento, que hagan un análisis comparat ivo de otras partes y que 
le hagan un ofrecimiento a este Cabildo, en el ordenamiento ¿cuánto pagarían por 
ordenar los ' ' o sea, que cada uno ya estuviera, y no creo que vayan a ser baratos o sea, nos 
va a entrar yo creo que unos buenos recursos pero decir, vamos a ponerle nombre al giro, 
vamos a ubicar la capacidad que tengan, anal izar todas las medidas de segundad que 
ocupemos y al f inal de cuentas están dispuestos a pagarnos una buena lana, vamos a ir por 
la l icencia de ese ordenamiento que le es tamos dando y con eso, pues vamos a quitar 
bastante chamba a la Comis ión de Alcoholes que bastante ya tiene, si Mercedes adelante 
Perdón, nada más antes de Mercedes, si ustedes estuvieran de acuerdo con esto, yo les 
pediría una votación, si cons ideran que esto yo le deba de dar para adelante porque mañana 
yo lo presentaría entonces como un apoyo de todos Ustedes, bueno si votaran a favor de 
darme a mí una posibi l idad de decir miren esto es lo que queremos para un ordenamiento, 
esto es una visión de trabajar junto con los antros y d iscotecas con el municipio, que al f inal 
de cuentas en lugares como Monterrey en El Barr io Ant iguo, pues s implemente por cada 
hora extra es un moche al inspector, pues entonces vamos a ordenar todo esto, además otra 
cosa adicional ya no somos un rancho, si ustedes van a Londres, a Pans, a Madnd a 
cualquier lado, no hay ni horanos, pues digo, si nosotros no somos papás de los muchachos 
y a final de cuentas si los vamos a correr a las 2 00 de la mañana, pues igual se van a un 
rancho, se van a la casa de alguien o se van, como que si s implemente los co r remos a las 
2 00 de la mañana, yo no sé quien piense que hay una garantía de que se van a dormir Yo 
veo a mi hijo que t iene 27 años, pues me encantaría verlo a las 11 00 de la mañana con 
piyamas y v iendo car icaturas pero a las 12 00 de la noche sale a las d iscotecas verdad? 
pues yo que quieren que haga, o sea, es la real idad lo que es tamos viviendo, no, entonces 
bueno, gracias por tus comentar ios, independientemente de la intervención que quieren 
Mercedes, yo si les pediría, pues un sent ido de votac ión por la junta que tengo mañana en el 
Consejo de Segur idad y pues este tema lo trae de frente San Pedro y pues quiero ver 
s implemente la opinión de todos usted al respecto Sí, Roberto 

Perdóname, aquí lo que estarías votando es, el apoyarme en esta solicitud para buscar una 
solución con el Gob ierno del Estado, o sea, porque estarías de acuerdo en este 
planteamiento, no que lo es temos aprobando el p lanteamiento, es tamos aprobando la 
búsqueda de buscar, o con el Gobierno del Estado o el Congreso modif icar los horanos, o 
que nos den una opor tunidad a San Pedro Garza García, en un afán de ordenarnos y quitar 
lo Ilícito y quitar los giros negros y trabajar juntos con el los por el bien de los muchachos y 
además por los temas de segur idad, que yo no quiero que anden manejando borrachos y al 
f inal de cuentas con accidentes para ellos y para terceros, pues creo que ésta es una 
solución integral lo que yo estoy buscando 



En u s o de la pa labra el S i n d i c o s e g u n d o , L ic . H i ram Lu is De León Rodr íguez , 
man i f i es ta . Nada más en el mismo sentido yo me abstengo 

El C. Secre ta r io de l R. A y u n t a m i e n t o , L ic. Fe rnando Canales Stelzer. 
Se pone a consideración el apoyo para el acuerdo de intención que hizo nuestro Presidente 
Municipal, el Ing Mauncio Fernández Garza 

Lo anterior es aprobado por unanimidad con la abstención del Síndico Segundo, Lie Hiram 
LUIS de León Rodríguez 

El C. Ing. Maur i c io Fernández Garza, Pres iden te Mun ic ipa l expresa : Gracias, el segundo 
es una cosa sumamente menor, estas juntas de Cabildo que revisamos y aprobamos, yo les 
pediría a su consideración que estuvieran de acuerdo de irnos al dictamen de lo que 
estamos de acuerdo y que si se ponga punto y como si hubiera modif icaciones al dictamen 
pero para no transcnbir toda la junta, es un papelerío y un trabajal. que la realidad, pues está 
hasta en Internet y donde quiera la pueden ver y que nos vayamos haciendo un poco más 
ejecutivos de un resumen, claro, que si hay modif icaciones a un punto, que eso sí 
obviamente se mencione y quien habló y que dijo y por qué se cambió el dictamen, pero todo 
lo de la sesión se me hace que francamente ahorita con la tecnología y además lo estamos 
pasando en vivo, pues que no tiene sentido y además está grabado, no entonces yo nada 
más se los pongo a consideración que estén de acuerdo en hacer esto un poco más 
ejecutivo en el entendido de que cualquier modif icación por supuesto que se incluiría los 
coméntanos de cada quién 

El C. Secre ta r io de l R. A y u n t a m i e n t o , L ic . F e r n a n d o Canales Stelzer. 
Se pone a consideración la propuesta de nuestro Presidente Municipal, Ing Mauricio 
Fernández Garza, la cual se aprobó por unanimidad 

El C. Secre ta r io de l R. A y u n t a m i e n t o , L ic . F e r n a n d o Cana les Stelzer, e x p r e s ó El tercero 
en la lista de asuntos generales, el Lie Hiram de León 

En uso de la pa labra S i n d i c o s e g u n d o , L ic. H i ram Lu is De León Rodr íguez . Dos cosas, 
pnmero, volver a recordar la obligación de la presentación de la declaración patnmonlal para 
aquellos que todavía no la han efectuado, eso por un punto en cuanto a cubnr mi obl igación 
de hacerlo y en segundo lugar, aprovechar para felicitar a los Regidores y Síndicos que 
estuvieron presentes en el desfi le del sábado, pero pnncipalmente a las personas e 
instituciones que en él participaron A mí me l lamaron la atención algunos contingentes, en 
especial como el Colegio Gante, como otro de las escuelas privadas también, mucho 
también donde tenemos lo de los gimnasios que fué muy vistoso, la participación de tránsito 
y yo pienso que si no lo han hecho y tenemos alguna lista de las agrupaciones que pues, 
colaboraron en el desarrollo, pues enviarles una comunicación del Cabi ldo fel icitándoles y 
agradeciéndoles su participación porque siempre para ellos tiene que ser un incentivo y 
también tomar como base, que ojalá el año entrante, podamos tener más cont ingentes 
especialmente de las asociaciones privadas que no participan que pudieran presentar 
números muy vistosos y muy interesantes, eso no sé a quién le toque en esta Comisión, 
pero yo creo que si es muy conveniente, también hay que señalar defectos, yo le daría una 
afinadita a la banda de guerra, necesitan entrenar un poquito, pero bueno, eso ya son 
cuestiones que no vienen al caso 

En u s o de la pa labra , Reg ido r , C. L ic . E d u a r d o J o s é Cruz Salazar 
Yo traigo una idea que la quiero exponer aquí y va dirigida a la Comisión de Alcoholes, al 
Lie Berlanga, durante mucho t iempo yo he estado observando de cómo contribuir el grado 
del alcohol ismo en el municipio, es un problema que se presenta en todos los sectores y 
observando como le hicieron en Estados Unidos, para poder controlar ese gran problema, 
estuve investigando un poco y vine a encontrar la solución más fácil que puede haber y 
estaba en las nanees de todos, es el controlar las l icencias de alcohol, hay que ver la 
manera y esto le corresponde al Lie de León, en cómo reglamentar la venia de botellas de 
vino, o de que tenga un grado de alcohol que no sea la cerveza o un vino que tenga más de 
determinado grado de alcohol y tratar de igualar como le hicieron ellos, entonces lo que hay 
que ver es otorgar l icencias que en las t iendas de conveniencia se puedan vender cerveza y 
otros tipos de vino y otorgar l icencias que para vender lo que son licores de alto grado de 



alcohol, estuve en pláticas con gentes de las principales cadenas de lo que viene siendo 7 
ELEVEN y OXXO para tener un sondeo con ellos y si es que no les repercutía el quitar la 
venta de ese tipo de t)Otellas y que vendiera nada nriás cerveza, me dijeron que no había 
problema que realmente la venta de whiskey. o de tequila y otros, era complementaria que 
no es representativo en el porcentaje de sus ventas, les propuse que qué pasaría si 
quitábamos las botellas y dejábamos nada más la venta de cerveza, y me dijeron que 
adelante, que no habla ningún problema, entonces hay que ver nada más la cuestión de 
reglamentación y si están de acuerdo pnmero la Comisión de Alcoholes que lo analice y 
estoy en la mejor disposición de colaborar con ellos aunque yo no pertenezco a esa 
Comisión y ser punta de lanza no nada más en el Estado, si no en el país también, hay que 
ver cómo controlar eso, porque te vas a lugares en donde puedes comprar una botella de 
S15 pesos que no sé que fregados se va a tomar la gente que termina hasta dejándolos 
ciegos y está tan descontrolado que los niños tienen acceso a ese tipo de productos 
entonces hay que ver la manera de controlar la venta de cerveza y la venta de otros 
productos que sean de un grado mucho más elevado de alcohol, sí. 

En uso de la palabra, Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas. 
Bueno, pues yo agradezco el ofrecimiento y bienvenidas todas las propuestas licenciado 

En uso de la palabra la Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes 
Bueno, ya puedo hablar, yo estoy muy orgullosa y el día de hoy acabamos de hacer historia 
Y hacer histona, porque realmente para ser la segunda junta de Cabildo Ordinana. realmente 
hemos avanzado pasos gigantescos, estamos erradicando un problema de más de 40 años 
y regresándole a una comunidad como Fuentes del Valle, ya por fin una tranquilidad y un 
compromiso de campaña y estamos viendo una conciliación de todas las partes y viéndonos 
altamente beneficiados en la comunidad en la cuestión de alcoholes, ya instalamos y dimos 
el visto bueno para los padrones de la servidumbre doméstico, lo que es el Taxi Seguro y lo 
que es, los arrendamientos, realmente hemos avanzado mucho, es un orgullo y yo creo que 
esta sesión, esta que acabamos de pasar ya es historia, la verdad por lo que se vió aqui, 
digo, hay que verlo así 

En uso de la palabra el Regidor, Lic. Hernán Javier Garcia Corral Ferrigno, manifiesta. 
Si, yo hablo a cerca de, que nosotros como Cabildo tenemos mucho interés en colaborar con 
el Presidente Municipal en el compromiso que él adquirió ante la comunidad para sacar 
adelante al municipio, en estas situaciones tan precarias en las que las recibió, pero nos 
vemos impedidos en desarrollar nuestras actividades en base, en virtud de que traemos 
muchas carencias que son básicas, y he presentado en compañía de los otros miembros del 
Cabildo una propuesta, al Secretario del Ayuntamiento en la que le estamos pidiendo, que se 
considere en el presupuesto de egresos unas necesidades que nosotros estamos 
percibiendo en las instalaciones y en los requerimientos que nosotros tenemos para el 
cumplimiento de las nuestras funciones y quisiera, pues, que se pusiera es propuesta, 
vamos a decir, pues dentro de los programas que se deban de realizar para darle 
seguimiento y cumplimiento 

El C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer. De las cuatro 
peticiones formales, que igual y no incluyen todas, pero del escnto que recibí, las pnmeras 
tres ya están, la de designar una sala de juntas ya está designada, la de un estacionamiento 
próximo, ya tienen estacionamiento asignado, la de contar con un teléfono celular y una 
laptop esta semana ya se hizo la requisición y la cuarta que tiene que ver con el sueldo de 
los Regidores, el cual dice; mantener nuestros sueldos en términos reales tales y como se 
acordó durante la Administración del Ing Gerardo Garza Sada. compensando tínicamente la 
pérdida inflacionaria incurrida durante todos estos años, en los subsiguientes, esa considero 
apropiado, recibí esa carta esta semana y como tiene que ver con un tema de sueldos donde 
va directamente relacionado el sueldo del Alcalde, porque Ustedes al final de cuentas por 
ley. ganan un porcentaje del suelo del Alcalde y con el objetivo también de la situación de las 
finanzas municipales y de generar los ahorros en nómina que ha venido anunciando nuestro 
Presidente Municipal, creo que vale la pena poderlo estudiar con mayor detenimiento y tener 
reuniones privadas y no ahorita en Cabildo, precisamente para poder llegar a un deber ser 
de esta situación 

En uso de la palabra la Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes. 



Bueno, vamos a proceder a estudiarlo porque en realidad queremos hacer constar, al menos 
una servidora que realmente estamos ocupando más de 8 horas dedicadas a estar viendo 
los asuntos del municipio, dianas, o sea, no estamos Que ya se quite de que el Regidor 
nada más viene a ver, que va a haber en una junta, eso ya quedó atrás no es cierto, es toda 
una labor y un trabajo mínimo son 8 horas 

El C. Secretar io del R. Ayun tamien to , Lic. Fernando Canales Stelzer. Pnmero, lo vamos 
a analizar con mayor detenimiento porque tiene una implicación de aumentarle el sueldo a 
nuestro Presidente Municipal electo, y a Ustedes, el resto de los Secretarios, pues no 
necesanamente Ahora una cosa que yo también les propondría que creo que es bueno 
uno. estamos empezando y llevamos 3 semana y siempre al inicio pues obviamente uno le 
tiene que dedicar más tiempo para irse empapando, pero otra cuestión es de que, veo y lo 
comento tal cual muchas Comisiones con muchas personas con muchas Regidores, casi son 
3 cuartas partes de Cabildo en ciertos casos y obviamente si hay mucha gente, muchas 
Comisiones, pues eso quiere decir, que pues están en demasiadas Comisiones y algunos 
pueden sentir que están dedicándole mucho mayor tiempo al que estaban dispuestos en un 
pnncipio por el sueldo que ganan, pero independientemente de eso SI. el Ing Fernández 

El 0 . Ing. Maur ic io Fernández Garza, Presidente Munic ipa l : Bueno, creo que si implica 
muchos bandazos, pero con mucho gusto lo vemos y lo platicamos abiertamente con todos 
Ustedes pero no creo que sea para hoy, que se presente en la siguiente junta o lo que fuera 
y luego lo que dice Fernando de Comisiones, pues se los digo yo sf traté de ser un poco 
austero en las valuaciones y pusimos Direcciones, un montón de cosas y no nada más me 
implica a mi, porque imagínense acabo de contratar toda la organización y ya que acabe les 
digo, ahora si. nos subimos el sueldo los patrones, vaya, yo creo que es un tema delicado, 
yo nada más les pido que lo veamos con calma, tenemos algunos días para poderlo ver, no 
creo que urja para hoy y además es un tema que habrá que analizar por muchas barandas 
que tiene, pero yo preferiría pues verlo en pnvado y no necesanamente en esta reunión, 
pero con mucho gusto verlo 

Y lo que dice Fernando, yo si se los digo con todo respeto, es decisión de Ustedes, pero por 
decirles hoy crearon la Comisión de Promoción de Obras, ahora si quieren tener la 
Comisión, pues pónganla, no, pues es más trabajo para Ustedes, pero yo también les pediría 
que lo analicemos, igual las pusimos, igual las quitamos, pero que sí lo vean simplemente de 
que hay comentarios de algunas gentes que tienen experiencia que están en más de 3 
Comisiones es muy desgastante, no. porque si implica una barbandad de tiempo 
simplemente el asistir, entonces yo creo que en la que tengan verdaderamente interés yo lo 
entiendo, qué que bueno y que participen y asistan, pero tener Comisiones por tenerlas, por 
ejemplo Promoción de Obras yo no se qué le quieren ver a Promoción de Obras, pues tengo 
2 3 4 proyectos que posiblemente me voy a llevar toda la administración en generarlos que 
son los que les he comentado que, que son proyectos de vanos miles de millones de pesos, 
pero pues estamos trabajando en ellos, espero ya anunciarlos para diciembre y luego pues 
echarlos a volar, vaya les digo, no es tanto del qué va a pasar mes a mes, es una Secretaría 
que está encargada de pues, de hacer toda la logística con los promotores o los 
inversionistas y al final de cuentas pues, el proyecto si sale adelante lo van a aprobar aqui 
Ustedes, tendríamos que aportar los terrenos municipales, alguna visión de un fideicomiso, 
alguna cosa y presentarles todo el proyecto que va a hacer Promoción de Obras, por eso les 
digo, quieren hacer la Comisión, pues háganla, no, pues simplemente siguiendo la 
sugerencia de Fernando, que hagan Ustedes un análisis, de repente ya están en 
demasiadas Comisiones algunos de Ustedes o supnmir algunas, pero yo no les estoy 
diciendo que lo hagan, yo simplemente les sugiero que lo analicen con un poco de calma, 
aquí le pusimos Comisiones a todas las Secretarias y yo no estoy tan seguro que, por el 
t iempo de ustedes no por otra cosa, pero si las quieren, pues si quieren inventamos más 
comisiones a mí me da lo mismo, es básicamente por su tiempo, no. y además nada más 
acuérdense que hay algunos que ya están en 5 ó 6 Comisiones, pues esto implica luego que 
si no van. también nos crea un problema de quórum para las Comisiones, entonces yo si 
nada más les pediría esa reflexión, a las Comisiones que quieran asistir, asistan, pero no se 
apunten a algunas que luego no vayan a asistir porque entonces sí luego me crean un 
problema interno en cuanto a lo que es esa Comisión, entonces igual las que se quedaron 
hoy. igual las que están, échenle una pensada, platiquen entre Ustedes y si quieren, pues 
simplemente da igual, la autorizamos, igual la desautorizamos y si quieren dejarla igual la 



dejamos, quieren modificar algo modificamos, quieren crear más comisiones las ponemos, 
quieren quitar alguna la quitamos, entonces yo les pido que hagan ese análisis y si quieren 
pues tampoco urge, no, la próxima, o la otra, pues, lo vemos o vean si quieren, pásense un 
mes, vean la capacidad de carga, de trabajo que tienen y pues luego si quieren Igual en un 
mes les quitamos algunas o las modificamos o se salen de algunas, lo que ustedes quieran, 
no, al final de cuenta son los que aquí ordenan y mandan 

En uso de la palabra la Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes. 
Pero hay casos que esas no son las razones, porque estemos viniendo tanto tiempo, yo no 
estoy en muchas Comisiones porque precisamente de la que soy Presidenta, es 
tremendamente, incluso ahorita nuestro Coordinador Raúl Maldonado, me está diciendo, ya 
estamos viendo que necesitas un Jurídico solamente para ti, realmente Control Urbano 
demanda, entonces digo, no es el caso de una servidora, pero si veo que $11 mil pesos a la 
quincena podrían incrementar 

En uso de la palabra el C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal 
expresa: Si, pero yo no tengo problema que tengas 400 Jurídicos, el problema es que debe 
de haber solo una Coordinación que es Ciro Espinosa, porque no puede estar ajeno el 
municipio a un Jurídico aparte de lo que es una visión integral, o sea, se te asigna todos los 
que ocupas el que quieras, yo no me estoy limitando a ningún servicio, si necesitas 40 
jurídicos vas a tener 40, si quieres 80, 80, nada más que va a haber una Coordinación que 
es con mi Jefe de Jurídico, porque a lo mejor un Jurídico que no tiene la capacidad o me 
agarra para el monte al pensar que es a todo el municipio, es por eso que puse una 
Dirección General Jurídica, cualquier persona que traiga un asunto jurídico Yo vuelvo a 
insistir yo creo que hay Comisiones que no se ocupan, como te acabo de decir la de 
Promoción de Obras, si la quieren dejar déjenla y si la quieren supnmir la supnmimos, ese es 
todo mi comentano 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer. Por último, en el 
punto número diez. Clausura de la Sesión, y habiendo sido agotados los puntos de la Orden 
del Día para esta Segunda Sesión Ordinana del mes de noviembre de 2009 y siendo las 
18 59 dieciocho horas con cincuenta y nueve minutos, me permito declarar clausurados los 
trabajos de la misma Gracias 
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A C U E R D O P A ( ; i N A 

1. Orden del Día, en los tcrininos anter iormente expuestos , lo que se a p r u e b a 
por unanimidad 02 

2. Solicita la d i spensa de la lectura íntegra, lo que es a p r o b a d o por 
unanimidad 04 

3. S e a p r u e b a por unanimidad la integración de miembros del R. 
Ayuntamiento a los C o n s e j o s Consult ivos C i u d a d a n o s , en los términos en que fué 
expuesta en esta Sesión 05 

4. Se somete a votación de los presentes la d i spensa de la lectura integra del 
d ic tamen, p a r a p a s a r a los acuerdos , lo q u e se a p r u e b a por 
unanimidad 05 

5. Por lo q u e se somete a consideración la p r o p u e s t a del C . Pres idente 
Municipal relat iva a la integración de Comis iones del R. Ayuntamiento , en los 
términos en q u e fué expuesta en esta Ses ión, y las inclusiones de las R e g i d o r a s : C . 
Lorena C a n a l e s Mart inez , C . C laudet te Trev iño M á r q u e z y el C Reg idor Franc i sco 
J a v i e r C r u z G o n z á l e z a la Comis ión de Admini s t rac ión , y del C . Reg idor , Lic . .losé 
E d u a r d o .lose C r u z S a l a z a r a la Comis ión d e O b r a s Públ icas , lo q u e se a p r u e b a por 
unanimidad de los presentes 07 

6. S e pone a cons iderac ión la d i spensa de la lectura integra del d ic tamen. L o 
que se a p r u e b a por unan imidad 07 

7. Se a p r u e b a por unan imidad , b a j o la ac la rac ión hecha por el vSíndico 
Segundo, Lic . H i r a m Lui s de León Rodrigue/. , la P r o p u e s t a del C . Pres idente 
.Municipal relativa al nombramiento de los C C . Alber to F r a n c i s c o Rebol ledo Ponce, 
Felipe Cor té s Font D Rubina t y Rodr igo V e l a r d e S a n t o s c o m o integrantes del 
Comité Munic ipa l de Consul ta y Part ic ipación d e la C o m u n i d a d en M a t e r i a de 
Segur idad Públ ica , en los términos en q u e fué expues ta en esta 
Sesión 09 

8. Se pone a cons iderac ión la solicitud pre sentada p o r el C . S indico Pr imero , 
C .P . R a m i r o C o n t r e n i s Gut ié r rez , en el sentido de d i s p e n s a r la lectura de los 
d ic támenes y d a r l e el uso de la p a l a b r a al C . C .P . E n c a r n a c i ó n P. R a m o n e s S a l d a ñ a , 



Secretar io de F i n a n / a s y Te sore ro Municipal , lo q u e q u e d a apro l )ado por 
unanimidad 10 

9. Somete a votación la solicitud del C . S índico Pr imero , C. l ' . R a m i r o 
C o n t r e r a s Gut ié r rez , en el sentido de ret i rar el d ic tamen referente a los Valores de 
los nuevos f racc ionamientos y/o colonias del Munic ipio de San P e d r o G a r z a G a r c í a , 
Nuevo León q u e ha propues to y conval idado la .Junta Munic ipa l C a t a s t r a l , p a r a que 
estos sean ap l i cados durante el ejercicio fiscal 2010. L a propues ta anter ior es 
a p r o b a d a por unan imidad 14 

10. Propues ta de ceder el uso de la p a l a b r a al C . A r q . Aldo Manl io Uecanini 
G a r z a , Pres idente de la J u n t a Ca ta s t r a l Munic ipa l , lo q u e se a p r u e b a por 
unanimidad 14 

11. S e procede a la votación del d ictamen pre sentado por la Comis ión de 
Hacienda y Pat r imonio Munic ipa l referente al Exped iente N" 27/08 relativo al 
Convenio d e Co laborac ión entre el Municipio de San Pedro G a r z a G a r c í a , Nuevo 
León y el C . P e d r o Lu i s C a z a r e s Go jon , con el ob je to de c r e a r el Proyecto de 
Desarrol lo Deport ivo " S P O R T I " , y con las observac iones y cons iderac iones que 
aquí se hicieron, por cl Pres idente Munic ipa l , S índicos y Reg idore s las cuales se 
incluirán en el a cuerdo final. L o q u e se a p r u e b a por 
unan imidad 23 

12. Por lo q u e se somete a consideración el d ictamen p r e s e n t a d o por la Comis ión 
de Hacienda y Pat r imonio Munic ipa l referente al Exped iente N° 54/08 relativo al 
Convenio de Co laborac ión entre cl Munic ipio de San P e d r o G a r z a G a r c í a , Nuevo 
León y el C . M a u r i c i o Zava l a Vi l larrea l , con el ob je to de c r e a r el Proyecto 
denominado L a g o de la Unidad , lo q u e se a p r u e b a por unan imidad y se cons ideran 
las observac iones q u e aqu í se han hecho presentes incluyendo la del apoyo en la 
tramitología con la Comis ión Nacional del A g u a por p a r t e del munic ip io de San 
Pedro G a r z a G a r c í a 29 

13. Por lo q u e se somete a consideración la p ropues t a de la C . Reg idora , Mar í a 
Mercedes Kontos Fuentes , de d i spensar la lectura d e los d i c t ámenes y d a r cl uso de 
la p a l a b r a a la C . Arqui tec ta Imelda Patr ic ia C h a p a Gar / . a , Directora de 
Adminis trac ión y Control Urbano , lo q u e se a p r u e b a por 
unanimidad 30 

14. Por lo que se somete a consideración cl d ic tamen pre sentado por la Comis ión 
de Desarrol lo U r b a n o y Ecología referente al Exped iente Admin i s t ra t ivo C U S 
18703/2009, relativo a incluir al uso de suelo d e G u a r d e r í a y . lardín de Niños la 
función específ ica de Escuela P r i m a r i a , y con las modi f i cac iones del S índico 
Segundo , L ic . Hirani L u i s de León Rodr íguez ; lo q u e se a p r u e b a por 
unanimidad 35 



15. Se somete a \'ot:)ción y se aprueba por unaniinidad el (lictanien presentado 
por la Comisión <le Desarrollo Urbano y Ecología referente al Expediente 
Administrativo C P 18705/2009 consistente en un Cambio de Densidad de 
Habitacional llnifaniiliar 40 

16. Solicita dispensar la lectura íntegra del siguiente dictamen agendado, lo que 
se aprueba por unanimidad 40 

17. Se somete a consideración y se aprueba por mayoría con el voto en contra de 
Regidor, Roberto Berlanga Salas , dictamen presentado por la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología referente al Expediente Administrativo CUS 
18664/2009 consistente en cambio de uso de suelo a oficinas y lincamientos de 
construcción, con la ii-.clusión del Sindico Segundo Lic. Hirani Luis de I.eón 
Rodríguez, de agregar al dictamen que es un predio no irregular, es un predio que 
no tiene asignación de uso 46 

18. Solicita la dispensa de lectura y la intervención de la Lic. Laura Patricia 
Martínez Sánchez, lo (¡no se aprueba por unanimidad 46 

19. Por lo que se s o l e t e a consideración el dictamen referente al Expediente SP-
05/2009, relativo a soli . 'üid de Licencia para la venta de cerveza, vinos y licores en 
envase o botella cernida para llevar con el giro de Minísúper o Tienda de 
Conveniencia (farnia -¡a y ultramarinos, vinos y licores), lo que se aprueba por 
unanimidad, con la ..usencia del Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis de León 
Rodríguez 50 

20. Por lo que se sor - le a votación el Expediente SP-06/2009 relativo a solicitud 
de Licencia para la v^ : .i de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al 
copeo con el giro de ' ' . ..turante, lo que se aprueba por unanimidad, con la ausencia 
del Síndico iíiindo, Lic. Hiram l,uis de León 
Rodríguez 53 

21. Por lo que st soi. te a consideración el dictamen presentado por la Comisión 
de Espectáculos y L dio de Bebidas Alcohólicas referente al Expediente SP-
12/2009 relativo a •:(. ÍI de Licencia para Restaurante con Venta de Cerveza, lo 
que se aprueba por ría con el voto en contra del C. Regidor, C . Lic. Eduardo 
.losé Cruz Salazar , cor -.i ausencia del Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis de León 
Rodríguez 56 

22. Se pone a c 
nuestro Presidente 
aprobado por unai'.i.. 
de León Rodríguez. . . . 

ración el apoyo para el acuerdo de intención que hizo 
ipal, el Ing. Mauricio Fernández Garza . Lo anterior es 
i con la abstención del Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis 
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SAN PEDRO 

24 de Noviembre del 2009. 

LIC. F E R N A N D O C A N A L E S S T E L Z E R 
S E C R E T . ^ R I A D E L A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

Est imado Lic. Canales : 

Por medio de la presente y de la manera más atenta, me e s grato 
saludarlo y a la vez informarle que estaré fuera de la ciudad > no podré asistir a la 
Ses ión O r d i n a r i a de C a b i l d o del día 24 de N o v i e m b r e del 2009 . por lo cual le pido 
me disculpe. 

Sin m á s por el momento y esperando verme favorecido con mi 
petición, reciba un afectuoso saludo, y quedo de usted para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e , 

C. S I L V I A G A 
NO> 

V I L L A R R E A L D E LA G A R Z A 
E N O R E G I D O R 

O F I C I N A D E R E G I D O R E S 
Palacio Municipal , Juárez y Libertad s/n. 
San Pedro Garza García . N. L. M é x i c o C.P. 6 6 2 0 0 
Te l s .8400-4435 , Fax. 8400-4436 
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E L C I U D A D A N O I N G . M A U R I C I O F E R N A N D E Z G A R Z A , P R E S I D E N T E 
M U N I C I P A L D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N , A T O D O S 
L O S H A B I T A N T E S D E E S T E M U N I C I P I O H A G O S A B E R : 

Q U E E L R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O D E E S T E M U N I C I P I O . E N S E S I Ó N 
O R D I N A R I A C E L E B R A D A E L D I A 2 4 D E N O V I E M B R E D E L A Ñ O 2 0 0 9 , H A 
T E N I D O A B I E N E M I T I R L O S I G U I E N T E : 

A C U E R D O : 
P R I M E R O : A t e n d i e n d o a lo e s t a b l e c i d o e n e l a r t i c u l o T e r c e r o , T r a n s i t o r i o d e l 
R e g l a m e n t o O r g á n i c o d e la A d m i n i s t r a c i ó n P ú b l i c a M u n i c i p a l d e S a n P e d r o 
G a r z a G a r c í a . N u e v o L e ó n 13 d e n o v i e m b r e d e 2 0 0 9 y p u b l i c a d o e n e l P e r i ó d i c o 
O f i c i a l d e l E s t a d o e n f e c h a 16 d e n o v i e m b r e de l p r e s e n t e a ñ o q u e a la le t ra d i c e 

" A r t í c u l o T e r c e r o . L a s r e f e r e n c i a s e s t a b l e c i d a s e n l os d i v e r s o s r e g l a m e n t o s y 
l i n e a m i e n t o s i n t e r n o s q u e s e e f e c t ú e n a f a v o r d e la O f i c i n a E j e c u t i v a d e l 
P r e s i d e n t e M u n i c i p a l . S e c r e t a r í a d e D e s a r r o l l o U r b a n o y E c o l o g í a . S e c r e t a r i a d e 
S e g u n d a d P ú b l i c a y V i a l i d a d , S e c r e t a r i a d e I n f r a e s t r u c t u r a y S e r v i c i o s P ú b l i c o s y 
C o n t r a l o r í a M u n i c i p a l s e e n t e n d e r á n q u e s e h a c e r e f e r e n c i a a la S e c r e t a r í a d e 
A d m i n i s t r a c i ó n . S e c r e t a r í a d e C o n t r o l U r b a n o . S e c r e t a r í a d e S e g u r i d a d 
M u n i c i p a l S e c r e t a r í a d e O b r a s P ú b l i c a s o S e c r e t a r í a d e S e r v i c i o s P ú b l i c o s 
s e g ú n s e a e l c a s o , y S e c r e t a r í a d e C o n t r a l o r í a y T r a n s p a r e n c i a , 
r e s p e c t i v a m e n t e " 

S e i n t e g r a r á n l os m i e m b r o s d e l R. A y u n t a m i e n t o q u e f u n g i r á n c o m o d e l e g a d o s 
e n los C o n s e j o s C o n s u l t i v o s C i u d a d a n o s d e d i c h a s S e c r e t a r i a s d e la 
A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l , e n la f o r m a e n q u e a c o n t i n u a c i ó n s e d e t a l l a : 

P a r a e l C o n s e j o C o n s u l t i v o C i u d a d a n o p a r a la S e c r e t a r í a d e C o n t r o l U r b a n o , . 
a n t e s S e c r e t a r í a d e D e s a r r o l l o U r b a n o y E c o l o g í a : 
D E L E G A D O P R O P I E T A R I O C M a r í a M e r c e d e s K o n t o s F u e n t e s 
D E L E G A D O S U P L E N T E C. D a g o b e r t o E d u a r d o F l o r e s L o z a n o 

P a r a e l C o n s e j o C o n s u l t i v o C i u d a d a n o p a r a la S e c r e t a r i a d e S e g u r i d a d 
M u n i c i p a l , a n t e s S e c r e t a r í a d e S e g u r i d a d P ú b l i c a y V i a l i d a d ; 
D E L E G A D O P R O P I E T A R I O C . R a ú l M a l d o n a d o T i j e r i n a 
D E L E G A D O S U P L E N T E C. R a m i r o C o n t r e r a s G u t i é r r e z 
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SAN PEDRO 

P a r a el Conse jo Consult ivo C i u d a d a n o para la Secre ta r ia O b r a s Públ icas, antes 
S e c r e t a r i a de Infraestructura y Servicios Públicos. 
D E L E G A D O P R O P I E T A R I O C Dagober lo E d u a r d o Flores L o z a n o 
D E L E G A D O S U P L E N T E C. Ale jandra M a y e l a G a r z a D o m í n g u e z 

P a r a el Conse jo Consult ivo C i u d a d a n o para la S e c r e t a r i a de la Contra lor ia y 
T r a n s p a r e n c i a Municipal , antes Contralor ia Municipal : 
D E L E G A D O P R O P I E T A R I O C Silvia Gabr ie la Vi l larreal d e la G a r z a 
D E L E G A D O S U P L E N T E C. Lorena C a n a l e s M a r t í n e z 

S E G U N D O : S e a p r u e b a la integración de los m i e m b r o s de l R. A y u n t a m i e n t o q u e 
fung i rán c o m o d e l e g a d o s e n los Conse jos Consul t ivos C i u d a d a n o s d e las 
S e c r e t a r í a s de la Administ rac ión Municipal , en la f o r m a en q u e a cont inuación se 
d e t a l l a 

P a r a el C o n s e j o Consult ivo C i u d a d a n o para la S e c r e t a r i a de l A y u n t a m i e n t o en la 
f o r m a siguiente: 
D E L E G A D O P R O P I E T A R I O C H i ram Luis de L e ó n R o d r í g u e z 
D E L E G A D O S U P L E N T E C, A le jandra M a y e l a G a r z a D o m í n g u e z 

P a r a el C o n s e j o Consul t ivo C i u d a d a n o para la S e c r e t a r í a de F i n a n z a s y 
T e s o r e r í a Municipal : 
D E L E G A D O P R O P I E T A R I O C. Rami ro Cont re ras Gut ié r rez 
D E L E G A D O S U P L E N T E C Raú l M a l d o n a d o T i jer ina 

P a r a el C o n s e j o Consul t ivo C i u d a d a n o para la S e c r e t a r í a de Desarro l lo Socia l y 
H u m a n o : 
D E L E G A D O P R O P I E T A R I O C, Lorena C a n a l e s M a r t í n e z 
D E L E G A D O S U P L E N T E C C laudet te T rev iño M á r q u e z 

P a r a el C o n s e j o Consul t ivo C i u d a d a n o para la D i recc ión G e n e r a l del S i s t e m a y 
p a r a el Desarro l lo Integral de la Fami l ia ( D I F ) 
D E L E G A D O P R O P I E T A R I O C . M a r í a del R e f u g i o d e L e ó n M a r t í n e z 
D E L E G A D O S U P L E N T E C . Silvia Gabr ie la Vi l larrea l d e la G a r z a 

T E R C E R O : En lo q u e respecta a la integración de los C o n s e j o s Consul t ivos 
C i u d a d a n o s de las S e c r e t a r í a s rec ién a g r e g a d a s a la estructura administ rat iva 
de es te Munic ip io y q u e son la Secre ta r ía de Admin is t rac ión , la S e c r e t a r í a de 
Servic ios Públ icos, la S e c r e t a r i a de Promoc ión d e O b r a s y la S e c r e t a r í a de 
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C u l t u r a , la p r o p u e s t a c o r r e s p o n d i e n t e s e hará a la b r e v e d a d pos ib le e n b a s e a 
l a s p r o p u e s t a s q u e los in tegrantes de l R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o e n v í e n al C . 
P r e s i d e n t e Mun ic ipa l p a r a los e fec tos c o r r e s p o n d i e n t e s . 

C U A R T O : P u b l í q u e s e e n el Per iód ico Of ic ia l d e l E s t a d o Libre y S o b e r a n o d e 
N u e v o L e ó n y e n la G a c e t a Mun ic ipa l , el p r e s e n t e A c u e r d o . 

P O R L O T A N T O M A N D O S E I M P R I M A , P U B L I Q U E , C I R C U L E Y S E L E D E E L 
D E B I D O C U M P L I M I E N T O . D A D O E N E L D E S P A C H O D E L C . P R E S I D E N T E 
M U N I C I P A L D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N A L O S 7 -
S I E T E D Í A S D E L M E S D E D I C I E M B R E D E 2 0 0 9 - D O S M I L N U E V E . 

I N G . M A U R I C I O F E R N A N D É T G A R Z A 
C . P R E S I D E N T E M U N I C I P A L 

L I C . F E R N A N D O C A N A L E S E S T E L Z E R 
C . S E C R E T A R I O D E L R . A Y U N T A M I E N T O 

HCJA CE rnuAs.rceucACtOK pcftiootco ortcuk DCi 
csroo KTtCftACJÚN OE LCS MCtlBKOS OCV R Arü».-7AWl£«.T0 
oue RUMOAAK cotto OÍ«.CCADOS CN IOS CONSEJOS CONSWLTVOS 
CKJCAOAMOS OC LAS SCCMETARIAS 01 LA OC SA«. 
*eOftOOAR2ACAItCiA f.UEVClCON 
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A L O S I N T E G R A N T E S D E L 
R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 

C . I N G M A U R I C I O F E R N Á N D E Z G A R Z A , e n mi ca rác te r d e P r e s i d e n t e 
M u n i c i p a l d e S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N.L. , con f u n d a m e n t o e n lo es tab lec ido 
e n los art ículos 2 7 f racción V I , 2 9 , 3 0 y 3 1 d e la Ley O r g á n i c a d e la 
Admin is t rac ión Públ ica Mun ic ipa l de l E s t a d o d e N u e v o L e ó n y los art ículos 58 , 
5 9 y 6 0 de l R e g l a m e n t o para el G o b i e r n o Interior de l R e p u b l i c a n o 
A y u n t a m i e n t o de S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N u e v o L e ó n p o n g o a cons iderac ión 
d e es te Ó r g a n o C o l e g i a d o la P ropues ta relativa a la in tegrac ión d e C o m i s i o n e s 
d e l R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o , mot ivo por e l cua l m e permi to p resenta r los 
s iguientes: 

C O N S I D E R A N D O S : 

P R I M E R O . - Q u e e n ses ión ext raord inar ia d e f e c h a 3 1 d e oc tubre d e 2 0 0 9 , es te 
c u e r p o co leg iado a p r o b ó la integración d e las c o m i s i o n e s p e r m a n e n t e s de l 
R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o 2 0 0 9 - 2 0 1 2 . 

S E G U N D O . - Q u e e n ses ión ex t raord inana de l R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o de 
f e c h a 13 d e n o v i e m b r e d e 2 0 0 9 , se a p r o b ó el R e g l a m e n t o O r g á n i c o d e la 
Admin is t rac ión Públ ica Mun ic ipa l de S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N u e v o León, así 
c o m o r e f o r m a s al R e g l a m e n t o p a r a el G o b i e r n o Interior d e l R e p u b l i c a n o 
A y u n t a m i e n t o d e S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N u e v o L e ó n , m i s m o s q u e fueron 
publ icados e n e l Per iód ico Oficial de l E s t a d o n ú m e r o 1 5 4 d e f e c h a 16 de 
n o v i e m b r e de l a ñ o e n curso. ( 2 0 0 9 ) 

T E R C E R O . " Q u e e n b a s e a la n u e v a estructura admin is t ra t iva se a g r e g a n , 
c o m o d e p e n d e n c i a s , las s igu ientes S e c r e t a r i a s : S e c r e t a r í a d e Admin is t rac ión , 
la S e c r e t a r i a d e P r o m o c i ó n d e O b r a s y la S e c r e t a r i a d e Cul tura . La S e c r e t a r í a 
de Inf raestructura y Serv ic ios Públ icos s e div ide e n dos . a s a b e r : la S e c r e t a r í a 
d e O b r a s Púb l icas y la S e c r e t a r í a d e Serv ic ios Públ icos . A la S e c r e t a r í a d e 
Desarro l lo U r b a n o y E co lo g ía se le c a m b i a d e d e n o m i n a c i ó n , h a c i e n d o 
h incapié e n las func iones q u e f u n d a m e n t a l m e n t e d e b e cumpl i r y q u e e s la 
relativa al control u rbano . 
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A la S e c r e t a r í a d e S e g u r i d a d Públ ica y V ia l idad , se le d e n o m i n a , e n lo 
suces ivo , S e c r e t a r i a d e S e g u r i d a d Munic ipa l y a la Cont ra lor ía Mun ic ipa l se le 
d e n o m i n a c o m o S e c r e t a r i a d e la Contra lor ía y T r a n s p a r e n c i a Mun i c i pa l 

C U A R T O . - Q u e d e r i v a d o d e lo anter ior es te R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o d e b e 
c o n f o r m a r c o m i s i o n e s d e t rabajo q u e se a d e c ú e n a la n u e v a estructura 
adminis t ra t iva e n vigor c o n el fin d e proponer a l te rna t ivas d e solución a los 
a s u n t o s mun ic ipa les y vigilar q u e se e jecuten las d ispos ic iones y a c u e r d o s del 
A y u n t a m i e n t o . 

P o r lo a n t e r i o r m e n t e e x p u e s t o y d e a c u e r d o a lo e s t a b l e c i d o e n los art ículos 2 7 
f racc ión V I , 2 9 , 3 0 y 3 1 d e la Ley O r g á n i c a d e la Admin is t rac ión Públ ica 
M u n i c i p a l de l E s t a d o d e N u e v o L e ó n y e l art ículo 2 5 y d e m á s relat ivos de l 
R e g l a m e n t o O r g á n i c o d e la Admin is t rac ión Públ ica M u n i c i p a l d e S a n P e d r o 
G a r z a G a r c í a , N u e v o L e ó n y n u m e r a l e s 58 , 5 9 y 6 0 de l R e g l a m e n t o p a r a el 
G o b i e r n o Interior de l R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o de S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , 
N u e v o León , s o m e t o a la cons iderac ión d e e s t e R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o el 
s iguiente: 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e a p r u e b a la integración d e las c o m i s i o n e s p e r m a n e n t e s del 
R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o e n la fo rma e n q u e a cont inuac ión s e deta l lan: 

C O M I S I Ó N D E C U L T U R A 

C. Franc isco Jav ie r G a n t ú G o n z á l e z ( P r e s i d e n t e ) 
C L o r e n a C a n a l e s M a r t í n e z (Secre ta r io ) 
C D a g o b e r t o E d u a r d o F lo res L o z a n o (Voca l ) 

C O M I S I Ó N D E A D M I N I S T R A C I Ó N 

Secretar ia del R. A y u n t a m i e n t o ^ . K, ^ • n o cconn 
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C . R a m i r o C o n t r e r a s G u t i é r r e z (Pres idente ) 
C . R a ú l M a l d o n a d o T i jer ina (Secre tar io ) 
C . E d u a r d o J o s é C r u z S a l a z a r (Voca l ) 
C . M a r í a M e r c e d e s Kontos F u e n t e s (Voca l ) 

C O M I S I Ó N D E P R O M O C I Ó N D E O B R A S 

C. M a r í a de l R e f u g i o d e L e ó n M a r t í n e z (P res iden te ) 
C . M a r í a M e r c e d e s Kontos F u e n t e s (Secre ta r io ) 
C . H e r n á n Jav ier G a r c í a Cor ra l Ferr igno (Voca l ) 

C O M I S I Ó N D E S E R V I C I O S P Ú B L I C O S 

C. C l a u d e t t e T r e v i ñ o M á r q u e z ( P r e s i d e n t e ) 
C. R o b e r t o B e r l a n g a S a l a s (Secre ta r io ) 
C . L o r e n a C a n a l e s M a r t í n e z (Voca l ) 
C Silvia G a b r i e l a Vi l larrea l d e la G a r z a (Voca l ) 

C O M I S I Ó N D E O B R A S P Ú B L I C A S 

C. D a g o b e r t o E d u a r d o F lores L o z a n o ( P r e s i d e n t e ) 
C. A l e j a n d r a M a y e l a G a r z a D o m í n g u e z (Secre ta r io ) 
C. Rober to B e r l a n g a S a l a s (Voca l ) 

En e l e n t e n d i d o d e q u e las m i s m a s s e a g r e g a r á n a las c o m i s i o n e s 
p e r m a n e n t e s a p r o b a d a s e n ses ión ext raord inar ia d e f e c h a 3 1 d e oc tubre d e 
2 0 0 9 . 

S E G U N D O . - S e a p r u e b a que , e n virtud d e lo e s t a b l e c i d o e n las r e f o r m a s al 
R e g l a m e n t o p a r a e l G o b i e r n o Interior de l R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o d e S a n 
P e d r o G a r z a G a r c í a , N u e v o L e ó n , a p r o b a d a s e n f e c h a 13 d e n o v i e m b r e d e 
2 0 0 9 y pub l icadas e n e l Per iód ico Oficial de l E s t a d o n ú m e r o 1 5 4 e n f e c h a 16 
de n o v i e m b r e de l p r e s e n t e año , s e a d e c ú e n los n o m b r e s d e las c o m i s i o n e s d e 
Desar ro l lo U r b a n o y E c o l o g í a , d e Infraestructura y Serv ic ios Púb l icos y d e 
S e g u r i d a d Públ ica y V i a l i d a d , cuyos in tegrantes fue ron a p r o b a d o s e n ses ión 
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ext raord inar ia de l A y u n t a m i e n t o d e fecha 3 1 d e oc tubre d e 2 0 0 9 q u i e n e s 
t e n d r á n el m i s m o cargo e n las comis iones q u e d e c o n f o r m i d a d con el art iculo 
6 0 f racc iones III, III B IS , V I I I y IX, de l reg lamento e n cita, s e prec isan: 

L a C o m i s i ó n d e Desar ro l lo U r b a n o y Ecología , p a s a a ser la C o m i s i ó n d e 
Cont ro l U r b a n o . 

La Comis ión d e S e g u r i d a d Públ ica y V ia l idad, p a s a a ser la C o m i s i ó n d e 
S e g u r i d a d Munic ipa l . 

T E R C E R O . - S e a p r u e b a q u e la Comis ión d e Desar ro l lo Socia l , con sus 
in tegrantes a p r o b a d o s e n ses ión extraordinar ia de l A y u n t a m i e n t o d e f e c h a 31 
d e octubre d e 2 0 0 9 , a h o r a se d e n o m i n e C o m i s i ó n d e Desar ro l lo Soc ia l y 
H u m a n o , a fin d e a d e c u a r s e a la d e n o m i n a c i ó n d e la S e c r e t a r í a de l m i s m o 
n o m b r e . 

C U A R T O . - C o m u n i q ú e s e al Secre tar io de l R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o p a r a su 
d e b i d o cumpl imiento . 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . , a 1 9 d e n o v i e m b r e d e 2 0 0 9 . 

I N G . M A U R I C I O F E R N Á N D E Z G A R Z A 
P R E S I D E N T E M U N I C I P A L 

L I C . F E R N A N D O C A N A L E S S T E L Z E R 
S E C R E T A R I O D E L R. A Y U N T A M I E N T O 

S e c r e t a r i a de l R. A y u n t a m i e n t o ^ . , • o d c c o n n 
Palacio Mun ic ipa l Juá rez y L iber tad s/n P lanta Baja. S a n Pedro Ga rza Garc ía , N u e v o León . C P. 6 6 2 0 0 
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E L C I U D A D A N O I N G . M A U R I C I O F E R N A N D E Z G A R Z A , P R E S I D E N T E 
M U N I C I P A L D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N , A T O D O S 
L O S H A B I T A N T E S D E E S T E M U N I C I P I O H A G O S A B E R : 

Q U E E L R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O D E E S T E M U N I C I P I O , E N S E S I Ó N 
O R D I N A R I A C E L E B R A D A E L D I A 24 D E N O V I E M B R E D E L A Ñ O 2 0 0 9 , H A 
T E N I D O A B I E N E M I T I R L O S I G U I E N T E : 

A L O S I N T E G R A N T E S D E L 
R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
C . I N G M A U R I C I O F E R N Á N D E Z G A R Z A , en mi carácter d e Pres idente 
M u n i c i p a l d e S a n P e d r o G a r z a Garc ía N .L . con f u n d a m e n t o en e l 2 7 fracción II 
d e la Ley Orgán ica de la Administración Pública Munic ipa l y 2 2 f racciones V I y 
X V del R e g l a m e n t o para el Gobierno Interior del R A y u n t a m i e n t o de S a n Pedro 
G a r z a Garc ía . N u e v o León, y en cumpl imiento al a c u e r d o de l Repub l icano 
A y u n t a m i e n t o de fecha 2 8 de sept iembre de 2 0 0 5 y publ icado en el Per iódico 
Of ic ia l del Es tado en fecha 3 0 de sept iembre de l m i s m o a ñ o se aprobó la 
in tegrac ión de l C o m i t é Munic ipa l de Consul ta y Part ic ipación de la C o m u n i d a d 
e n Mater ia de S e g u r i d a d Públ ica 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . " Q u e el C o m i t é Municipal de Consul ta y Part ic ipación de la 
C o m u n i d a d e n Mate r ia de Segur idad Públ ica, c o m o instancia socia l co leg iada de 
consul ta y part ic ipación comunitar ia e n la mater ia , y d e con formidad con el punto 
T e r c e r o del A c u e r d o de fecha 2 8 de s e p t i e m b r e d e 2 0 0 5 . el R e p u b l i c a n o 
A y u n t a m i e n t o , aprobó la integración de dicho C o m i t é , q u i e n e s entre sus 
in tegrantes se n o m b r ó a los M A N U E L Z A M B R A N O V I L L A R R E A L Y T A T I A N A 
C L O U T H I E R C A R R I L L O y H E R N Á N G A R C Í A C O R R A L . 

S E G U N D O . - Q u e a tend iendo a que se dan los s u p u e s t o s previstos e n el punto 
T e r c e r o del A c u e r d o d e fecha 2 8 de s e p t i e m b r e de 2 0 0 5 . el lo e n virtud de q u e 
los C C M A N U E L Z A M B R A N O V I L L A R R E A L Y T A T I A N A C L O U T H I E R 
C A R R I L L O , p resenta ron su renuncia por mot ivos p e r s o n a l e s y el C H E R N Á N 
G A R C Í A C O R R A L , s e integró al H A y u n t a m i e n t o d e e s t e Munic ip io para la 
Admin is t rac ión Públ ica Munic ipa l 2 0 0 9 - 2 0 1 1 se p r o p o n e s o m e t e r a la 
cons iderac ión d e es te Repub l icano A y u n t a m i e n t o c o m o c a n d i d a t o s para 
in tegrarse al C o m i t é Munic ipa l de Consul ta y Par t ic ipac ión de la C o m u n i d a d e n 
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M a t e n a de Segur idad Pública a los C . C . A L B E R T O F R A N C I S C O R E B O L L E D O 
P O N C E . F E L I P E C O R T É S F O N T D R U B I N A T Y R O D R I G O V E L A R D E 
S A N T O S , por el p lazo q u e les falte a los integrantes sal ientes. 

T E R C E R O . - Q u e los integrantes propuestos reúnen los requisitos previstos en el 
p u n t o T E R C E R O del A c u e r d o de fecha 2 8 de sep t iembre d e 2 0 0 5 . 

C U A R T O . - D e a c u e r d o al punto Déc imo Tercero del A c u e r d o d e fecha 28 de 
s e p t i e m b r e de 2 0 0 5 . el d e s e m p e ñ o de las funciones dentro del C o m i t é será 
honor í f ico por tanto, los integrantes propuestos no tendrán retribución a lguna 

Q U I N T O . - Por lo anter iormente expuesto y a t e n d i e n d o a las anter iores 
c o n s i d e r a c i o n e s y f u n d a m e n t o s de derecho, de con formidad con el art iculo 21 
f r a c c i ó n X V I I del R e g l a m e n t o para el Gobierno Interior de l R Ayuntamien to de 
S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N u e v o León y puntos T e r c e r o y Cuar to del A c u e r d o 
q u e crea el C o m i t é de Consul ta y Part icipación de la C o m u n i d a d en Mater ia de 
S e g u r i d a d Públ ica so m eto a la considerac ión d e es te Repub l icano 
A y u n t a m i e n t o e l s iguiente 

A C U E R D O 
P R I M E R O . - S e A P R U E B A la integración de los C . C . A L B E R T O F R A N C I S C O 
R E B O L L E D O P O N C E . F E L I P E C O R T É S F O N T D R U B I N A T Y R O D R I G O 
V E L A R D E S A N T O S al C o m i t é Municipal de Consu l ta y Part ic ipación de la 
C o m u n i d a d en M a t e n a d e Segur idad Públ ica en los té rminos y f u n d a m e n t o s 
es tab lec idos en e l a p a r t a d o de C O N S I D E R A N D O S del p r e s e n t e acuerdo . 

S E G U N D O . - El p r e s e n t e a c u e r d o surte efectos a partir de l d ía s iguiente d e su 
publ icac ión e n el Per iódico Oficial del Es tado , d e b i é n d o s e publicar 
pos te r io rmente en la G a c e t a Munic ipal para su c o r r e s p o n d i e n t e difusión 

T E R C E R O . - C o m u n i q ú e s e al Secretar io d e S e g u r i d a d Munic ipa l para su 
conoc imiento 

C U A R T O . - C o m u n i q ú e s e al Secretar io del R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o para su 
d e b i d o y exacto cumpl imiento 
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i cío, 

SAN PEDRO 
D I C T A M E N DEL E X P E D I E N T E N" 27/08 

A L R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comis ión de Hacienda y Patr imonio Munic ipal del Republ icano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, el 18 de nov iembre de 2009, 
nos fue turnado para su estudio, análisis y d ic tamen, el Expediente Administrat ivo 
numero 27/08 a f in de que se realice un Convenio de Colaborac ión entre el Municipio de 
San Pedro Garza Garc ia . Nuevo León y el C. P E D R O LUIS C / ^ A R E S GOJON, con 
objeto de crear el Proyecto de Desarrol lo Deport ivo "SPORTI" . sobre un área con 
superf icie de 61,887.94 metros cuadrados, ubicado en el lecho del Río Santa Catar ina a 
la altura de Calzada San Pedro hasta la calle Río Bravo, respecto a ello esta H. 
Comis ión t iene a bien presentar el siguiente D ICTAMEN, para cuya redacc ión tomo en 
cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal s iguientes 

A N T E C E D E N T E S : 

PRIMERO. El 10 de abril de 2003, el Organ ismo Públ ico denominado Comis ión 
Nacional del Agua otorgó Titulo de Concesión número 06NVL113803 /24EAGR03 a favor 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, sobre un área con superf ic ie de 
144,665.28 metros cuadrados, ubicada en la margen derecha del Río Santa Catar ina a 
la altura del vado Santa Bárbara al Puente Miraval le, en el Munic ip io de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, por un plazo de 5- c inco años. 

El 19 de jumo de 2007, el Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nacional del 
Agua concedió Prorroga al Titulo de Concesión número 06NVL113803 /24EAGR03 a 
favor del Munic ip io de San Pedro Garza Garc ia, Nuevo León, por un plazo de 5- c inco ^ 
años a partir de la fecha de vencimiento, s iendo ésta 10 de abri l de 2008 ' 

En razón al párrafo anterior, el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, podrá solicitar según lo indicado en la c láusula Sexta del Ti tu lo de Conces ión en 
mención, Prorrogas al Ti tulo de Concesión, a fin de cont inuar con la explotación, uso y 
aprovechamiento de la superf ic ie. 

S E G U N D O . Bajo el Ti tulo de Conces ión número 0 6 N V L 1 1 3 8 0 3 / 2 4 E A G R 0 3 
otorgado por el Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nacional del Agua a favor del 
Municipio de San Pedro Garza Garc ia, Nuevo León, en su c láusula sépt ima, indica "Los 
derechos de explotación, uso o aprovechamiento que ampara el presente titulo cuando 
estén vigentes e inscntos en el Registro Público de Derechos de Aguas, son 
susceptibles de trasmitirse a terceros 

El 5 de sept iembre de 2008, se recibió en este Munic ip io de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León, escr i to f i rmado por el C P E D R O LUIS C Á Z A R E S G O J O N , a fin de 
l levar a cabo un Proyecto de Desarrol lo Deport ivo "SPORTI" , con objeto de util izar un 



área de 61,887.94 metros cuadrados con uso de suelo deportívo-famil iar, ayudando a 
concient izar e impulsar más a la soc iedad para que el depor te sea el v inculo principal y 
motor de cualquier famil ia sampetr ina. 

C o m o parte del Proyecto de Desan-ollo Deport ivo "SPORTI" , contempla una 
infraestructura deport iva-famil iar en una superf icie de 61,887.94 metros cuadrados, 
quedando de la s iguiente manera: 

i n f r a e s t r u c t u r a M e t r o s c u a d r a d o s | 
Cancha de entrenamiento amer icano 2,630 ; 
Estac ionamiento 1 (90 cajones aprox.) 2,524 : 
Cancha 1 (50.00 m x 109.00 m) 5,486 
Cancha 2 (84.00 m X 50.00 m) 4 ,100 
Cancha 3 (37.50 m X 50.00 m) 1,875 
Desarrol lo de habi l idades (50.00 m x 50.00 m) 2 ,500 
Estac ionamiento 2 (108 cajones aprox.) 3,144 
Cancha 4 (90.00 m X 60 00 m) 5 ,400 i 
Cancha 5 (90.00 m X 60.00 m) 5 ,400 ! 
Cancha 6 (90.00 m X 60.00 m) 5,400 1 
Estac ionamiento 3 (270 cajones aprox.) 7,559.66 
Parque l ineal y accesos 3,600 i 
Areas verdes 12,269.28 

T O T A L 61,887.94 i 

El cuadro de áreas que se acaba de precisar, es tomado del Proyecto de 
Desarrol lo Deport ivo "SPORTI" , el cual se incluye al presente d ic tamen y se identif ica 
como el "anexo 1"; es de mani festarse que el Proyecto en menc ión estará sujeto a su 
aprobación por parte de las Secretar ias del ramo de su competenc ia por parte de este 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, así c o m o de la autor ización por 
parte del Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nacional del A g u a 

C O N S I D E R A N D O : 

PRIMERO: Esta Comis ión de Hacienda y Pat r imonio Munic ipal , es competente 
para conocer, estudiar y proponer al Republ icano Ayun tamien to los proyectos, 
reglamentos y d e m á s actos jurídicos que requieren de su aprobac ión, c o m o es el caso 
del presente Dictamen, de conformidad con lo d ispuesto por los art ículos 58, 59, 60 
fracción II y 61 f racc ión II inciso 8, del Reg lamento para el Gob ierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

S E G U N D O : De acuerdo a lo señalado en los art ículos 23 y 120 de la 
Const i tución Polít ica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los munic ip ios t ienen 
el derecho para adquir ir , poseer y administrar bienes raíces y esta c lase de bienes sólo 
podrán enajenarse, gravarse o desincorporarse por acuerdo del Ayuntamiento , de 
conformidad con lo establecido en las leyes respect ivas; así tamb ién los munic ip ios 
están invest idos de personal idad jurídica y mane jarán su pat r imonio con fo rme a la ley. 

ít-



T E R C E R O : Referente al Titulo de Concesión número 06NVL113803 /24EAGR03 , 
en su cláusula sépt ima, indica lo siguiente "Los derechos de explotación, uso o 
aprovechamiento que ampara el presente titulo cuando estén vigentes e inscritos en el 
Registro Público de Derechos de Aguas, son susceptibles de trasmitirse a terceros .", 
en razón a esto y al Proyecto SPORTI , presentado por el C. P E D R O LUIS C Á Z A R E S 
GOJON, es pert inente ref lexionar sobre los benef ic ios que conl leva realizar por parte de 
este Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León un Conven io de Colaboración, 
en aras a desarrol lar dentro de una porción del área otorgada bajo el t i tulo en comento, 
infraestructura deport iva-famil iar a cargo del C. P E D R O LUIS C Á Z A R E S GOJON, 
benef ic iando con las instalaciones a construir en lo general al públ ico del área 
metropol i tana y en lo particular a los sampetr inos. 

C U A R T O . La temporal idad de uso del área con superf ic ie de 144,665.28 metros 
cuadrados, otorgado mediante Titulo de Conces ión número 06NVL113803 /24EAGR03 
por el Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nacional del Agua a favor del Municipio 
de San Pedro Garza Garc ia , Nuevo León, será objeto de Prórrogas según lo est ipulado 
en la c láusula sexta del referido Titulo de Conces ión, ind icando que: "LA 
CONCESIONARIA"podrá realizar ante "LA COMISIÓN" las gestiones conespondientes 
para obtener la prórroga de la presente concesión, cuando subsista la necesidad de 
explotar, usar o aprovechar las aguas o bienes nacionales objeto del presente titulo de 
concesión y permiso..": ahora bien, el proyecto denominado SPORTI , t iene como objeto 
principal el brindar a la comunidad en general p rogramas deport ivos-fami l iares a largo 
plazo, empa tando con esto las condic ionantes para que se otorgue prórrogas 
"necesidad de explotar , usar o aprovechar" las áreas o torgadas en este caso mediante 
Convenio de Colaboración. 

QUINTO. Las Condic iones y Obl igaciones que deberá otorgar y cumpl ir el C 
PEDRO LUIS C Á Z A R E S G O J O N , con mot ivo del Proyecto de Desarro l lo Deport ivo 
"SPORTI" a favor del Munic ip io de San Pedro Garza Garc ia , Nuevo León, consist i rán 
como se menc iona en el Punto quinto de los Acuerdos del presente Dic tamen. 

SEXTO: Q u e los integrantes de la Comis ión de Hac ienda y Patnmon io Municipal , 
previo análisis y valorac ión de la documentac ión al legada, no hemos encont rado 
inconveniente, ni imped imento a lguno para que El Munic ip io de San Pedro Garza 
Garc ia, Nuevo León celebre Conven io de Colaborac ión con el C. P E D R O LUIS 
C Á Z A R E S G O J O N , referente a otorgar mediante co laborac ión el uso de un área con 
superf icie de 61,887.94 metros cuadrados, con el lo se desarrol le el Proyecto de 
Desarrol lo Deport ivo "SPORTI" , por un término de 25- veint ic inco años contados a partir 
de la f i rma del ins t rumento jurídico, en razón al acuerdo f i jado por esta Comis ión por lo 
que respecta a la presente Admin is t rac ión Municipal . 

Por lo anter iormente expuesto, s iendo fundado y mot ivado, ponemos a 
consideración del Republ icano Ayuntamiento, el conoc imiento del s iguiente. 



A C U E R D O : 

PRIMERO: Se aprueba para que realice el Munic ip io de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León, un Convenio de Colaboración con el C. P E D R O LUIS C Á Z A R E S 
GOJON, a f in de crear el Proyecto de Desarrol lo Deport ivo "SPORTI" , sobre un área con 
superf ic ie de 61.887.94 metros cuadrados ubicado en el lecho del R io Santa Catanna a 
la altura de Calzada San Pedro hasta la calle R io Bravo en este Munic ip io de San Pedro 
Garza Garc ia, Nuevo León. 

S E G U N D O : El Convenio de Colaboración se le dará una vigencia de 25-
ve in t idnco años contado a partir de la f i rma del Convenio de Colaboración. 

T E R C E R O : El C. PEDRO LUIS C Á Z A R E S G O J O N , será el responsable de 
realizar la capi tal ización e inversión, a efecto de realizar la infraestructura y operat iv idad 
del Proyecto de Desarrol lo Deport ivo "SPORTI" 

C U A R T O : El C P E D R O LUIS C Á Z A R E S G O J O N , será responsable de cubrir el 
costo para la contratación de los servicios públ ico de Agua y Drenaje, Gas Natural, Luz 
Eléctrica, Telefónica y servicios adicionales, asi como de su consumo. En el entendido 
que el Proyecto de Desarrol lo Deport ivo " S P O R T r se enfocará a ser Auto Sustentable, 
aprovechando los recursos naturales para la generac ión de energía, ayudando con ello 
al entorno natural y al impacto ecológico. 

QUINTO: El C. P E D R O LUIS C Á Z A R E S G O J O N estará cond ic ionado y obl igado 
con mot ivo del Proyecto de Desarrol lo Deport ivo "SPORTI " a favor del Munic ip io de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, a lo siguiente: 

I. CONDIC IONES: 

l. l. T i e m p o de E j e c u c i ó n to ta l de l P r o y e c t o : El Proyecto de Desarrol lo 
Deport ivo "SPORTI " esta programado para su e jecución total en 2- dos año; s iendo éste i / ; 
sujeto a la autor ización del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, previa 
autor ización por parte del Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nacional del Agua, 
obtenidos una vez estos, arrancará en 3- tres e tapas, la pnmera de el las a partir de 
enero de 2010 a agosto de 2010, consist iendo en un 3 0 % del proyecto; la segunda 
etapa a partir de sept iembre de 2010 a abri l de 2011, cons is t iendo en un 30% del 
proyecto; la tercera etapa y últ ima del proyecto a partir de mayo de 2011 a d ic iembre de 
2011, consist iendo en un 4 0 % del proyecto, f inal izando de esa fo rma la total idad de 
infraestructura sobre el inmueble, cumpl iendo as i con el lapso de t iempo sujeto que será z / 
de 2- dos años; quedando cond ic ionado la in ic iación de las e tapas como el 
cumpl imiento de las mismas, a las autor izaciones que se indican en el presente punto 

l.ll. Modif icación del Proyecto o cualquier instalación: Para cualquier 
modif icación al Proyecto o para el caso de colocar una nueva instalación o reubicar ia 
sobre el inmueble, se requerirá de la autor ización del Munic ip io de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, previa autonzac ión por parte del Organ ismo Públ ico denominado 
Comis ión Nacional del Agua, cumpl iendo con los l ineamientos de ésta. 

/ 
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I. l l l . T ipo de Construcción: Se deberá construir con mater ia les l igeros (oficinas 
móvi les, madera, tablaroca, entre otros o similares), sobre pi lotes de madera de tal 
forma, que dicha instalación pueda ser removida en menos de 24- veint icuatro horas, 
contadas a partir del aviso por parte de Protección Civil, as i también, podrá utilizar en 
forma indistinta pasto natural y/o artif icial en el comple jo deport ivo. Dichas instalaciones 
requerirán del v isto bueno del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, asi 
como de la autor ización por parte del Organ ismo Públ ico denominado Comis ión 
Nacional del Agua. 

I.IV. Estudios para el desarrollo del Proyecto: Deberá presentar y costear los 
estudios técnicos que requiera el Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nacional del 
Agua, por el uso del cauce, ello para la aprobación del Proyecto de construcción a favor 
del Municipio de San Pedro Garza Garc ia, Nuevo León 

I.V. Iniciación de Vigencia del Convenio de Colaboración: La vigencia se 
contará a partir de la rúbrica del Convenio de Colaboración; en el entend ido que estará 
condic ionado a que el Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nacional del Agua 
otorgue a el Munic ip io de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, el permiso de 
construcción. 

I.VI. Infraestructura de Servicios: Deberá instalar luminanas, gradas móvi les o 
desmontab les, bancas, mal las ciclónicas, baños móvi les, contenedores l igeros de 
basura, cafeterías, snacks. of icinas móvi les, etc, las que en n ingún caso podrán tratarse 
de construcc iones fi jas, d ichas instalaciones podrán colocarse con autor ización del 
Municipio de San Pedro Garza Garc ia , Nuevo León, previo permiso de construcción del 
Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nacional del Agua. 

I.VII. Mantenimiento del Inmueble, asi c o m o de la infraestructura del 
Proyecto de Desarrol lo Deport ivo "SPORT!": Se obl iga el C. P E D R O LUIS C Á Z A R E S 
G O J O N a operar con personal propio, cubr iendo todos los gastos que se ocas ionen por 
el manten imiento y conservac ión de las áreas deport ivas, de servicio, v ial idades, 
estac ionamientos, áreas de acceso, arbor ización, áreas verdes, vigi lancia, etc, 
respetando en todo momento los reglamentos y reglas de operac ión que emita el 
Munic ip io de San Pedro Garza Garc ia , Nuevo León, as i c o m o del Organ ismo Públ ico 
denominado Comis ión Nacional del Agua 

I.VIII. Baño - Vestidor: Deberá colocar por lo menos 2- dos baños - vest idores 
móvi les (1- un baño- hombre) , (1- un baño-mujer) , por cada cancha deport iva. 

I.IX. Causas de Rescisión: 

1. El incumpl imiento en su programa de e jecuc ión de habi l i tación de áreas 
deport ivas en los t iempos señalados. 



2. Cuando no inicie la operación de las áreas en los t iempos señalados en su 
programa. 

3. En caso de no ajustarse a los l ineamientos otorgados por e l Munic ip io de San 
Pedro Garza García, Nuevo León y no respete las condic ionantes del Organ ismo 
Públ ico denominado Comis ión Nacional del Agua. 

4. Cuando Ceda los Derechos que amparan el presente Convenio , sin la previa 
aprobación del Munic ip io de San Pedro Garza García, Nuevo León 

5. Si abandona por más de 120 d ias naturales las instalaciones. 

6. Cuando no cumpla con cualquiera de las obl igac iones previstas en el 
c lausulado que sujeta el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León dentro de 
sus Conven io 

7. En caso de que no desocupe el área objeto del presente d ic tamen, en menos 
de 24 horas, según noti f icación de Protección Civil por a lgún suceso natural por el que 
se requiera. 

8 En estos casos se declarará la rescis ión del Conven io de Colaborac ión sin 
ninguna responsabi l idad para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
reservándose éste el derecho para celebrar un Conven io de Colaborac ión con otra 
persona para cont inuar con el Proyecto, así mismo, todo lo habi l i tado e instalado 
quedaría a favor del Munic ip io de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

LIX. C a u s a s d e T e r m i n a c i ó n A n t i c i p a d a : 
líí^ 

1. En caso de que el Munic ip io de San Pedro Garza García , Nuevo León, no 
obtenga la renovac ión de los tí tulos de conces ión por parte del Organ ismo Públ ico 
denominado Comis ión Nacional del Agua. C ^ 

2. Por mutuo acuerdo de las partes. 

II. O B L I G A C I O N E S : 

II.I. E s t a c i o n a m i e n t o : El total de espacios de es tac ionamiento proyectados será 
un aprox imado de 470 cajones, de éstos, 145 cajones (que representa un 3 0 % del total) 
se otorgará para el uso o des ignación que determine el Munic ip io de San Pedro Garza 



Garcia, Nuevo León, además, adic ionalmente se podrá as ignar cajones de 
estac ionamiento a petición del Municipio. Lo antenor deberá contar con aprobación del 
Proyecto por parte del Municipio de San Pedro Garza Garc ia , Nuevo León, previo 
permiso de construcción del Organ ismo Público denominado Comis ión Nacional del 
Agua 

11.11. Uso de instalaciones a favor del Municipio de S a n Pedro Garza Garc ía , 
Nuevo León: El Proyecto de Desarrol lo Deport ivo "Sporti", está creado como un modelo 
de formación deport iva e integración famil iar, por ello, adqu iere la obl igación de poner a 
disposic ión del Municipio de San Pedro Garza Garc ia , Nuevo León, las instalaciones 
para uso deport ivo de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hrs y por excepc ión sábados y 
domingos, as i c o m o la coordinación con la Secretar ia de Desarrol lo Social y Dirección 
de Deportes, a f in de otorgar capacitación y seguimiento cont inuo en la apl icación e 
implementac ión de programas deport ivos enfocado a las inst i tuciones o personas que 
más lo requieran (escuelas públicas, personas con capac idades diferentes y 
dependenc ias municipales). 

II.III. Áreas dest inadas para el deporte del Fútbol Amer icano: C o m o parte del 
Proyecto "Sport i" se otorgará a favor del Municipio de San Pedro Garza Garc ia, Nuevo 
León, 2-dos áreas en las que se construirá una cancha de fútbol amer icano y otra área 
de ent renamiento, identi f icadas en el cuadro de área que se precisa en el apar tado 
Segundo de los Antecedentes del presente Dictamen, como cancha de ent renamiento 
amer icano y cancha 1 

II.IV. Reglamentos: C o m o parte de una soc iedad o rdenada y respetuosa del 
campo normat ivo, el Proyecto de Desarrol lo Deport ivo "Sport i", se comprome te a cumpl ir 
los reg lamentos v igentes apl icables en el territorio del Munic ip io de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León, ya que der ivado del Titulo de Conces ión sobre el inmueble, se 
ampl ia el terr i torio munic ipal , en cuanto a la adminis t rac ión y operac ión del área objeto 
de colaboración, as i también, a cumpl i r con la normat iv idad establec ida en los t i tulos de 
concesión, los cuales son expedidos con base en la Ley de Aguas Nacionales y su 
respect ivo reglamento. 

II.V. Entrega total de Instalaciones deport ivas y de servicios: A l Concluir la 
v igencia del Conven io de Colaboración, toda la infraestructura real izada en el Desarrol lo 
Deport ivo "SPORTI" , sobre una superf ic ie de 61,887.94 metros cuadrados ubicado en el 
lecho del Río Santa Catar ina a la altura de Calzada San Pedro hasta la cal le Rio Bravo 
en este Munic ip io de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, pasará sin costo a lguno a 
favor del Munic ip io de San Pedro Garza Garc ia, Nuevo León 

II.VI. Permiso de Construcción: Se obl iga a t ramitar y costear , la aprobac ión 
del proyecto y la autor ización de los permisos, ante el Munic ip io de San Pedro Garza 
Garc ia, Nuevo León y el Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nacional del Agua, a 
f in de construir y habil i tar en el inmueble el Proyecto de Desarro l lo Depor t ivo "SPORTI" , 
por lo que se sujetará y cumpl i rá a todas las condic ionantes que le indiquen, con la 
sa lvedad de que si no se cumple con ésto, el Conven io de Co laborac ión será objeto de 
rescisión. Cabe menc ionar , el permiso de const rucc ión que se tendrá que conseguir 
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ante el Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nacional del Agua , a favor del 
Municipio de San Pedro Garza Garc ia, Nuevo León, lo deberá realizar el C P E D R O 
LUIS C A Z A R E S G O J O N 

ILVII. Responsiva: Deberá presentar ante el Munic ip io de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León y el Organ ismo Público denominado Comis ión Nacional del Agua, 
responsiva de los pentos, que con el carácter de responsables di rectos de la obra o 
corresponsables, de cálculos, especif icaciones, mater iales y procesos de ejecución de 
la obra en sus d iversos aspectos o e lementos, cump lan las normas técnicas 
correspondientes y se ejecuten de conformidad a lo d ispuesto en las Leyes y 
Reglamentos. 

II.VIII. Responsabi l idad Laboral: Queda obl igado con el personal que se 
contrate en fo rma directa o indirecta o se asigne por otro medio laboral, a f in de l levar a 
cabo las act iv idades sobre el Proyecto de Desarrol lo Deport ivo "SPORTI" , para la 
e jecuc ión de construcción, as i como del func ionamiento y operac ión del mismo, será 
responsabi l idad de el C P E D R O LUIS C Á 2 A R E S GOJON, por lo que deberá responder 
en caso de presentarse a lgún confl icto laboral, ya sea de natura leza individual o 
colectiva. Por tal mot ivo, el Munic ip io de San Pedro Garza Garc ia , Nuevo León, no 
podrá ser cons iderado como patrón susti tuto o sol idario de d icho personal quedando 
ex imido de cualquier responsabi l idad fiscal, laboral, de segundad social , civil, penal, 
administrat iva y de cualquier otra Índole, que pudiera darse c o m o consecuenc ia directa 
de las acc iones mater ia del presente instrumento 

II.IX. Responsabi l idad por Daños: El C. P E D R O LUIS C Á Z A R E S G O J O N 
acepta ser el ún ico responsable por los daños que se ocas ionen en el inmueble, en 
razón a la cons tmcc ión y operac ión del Proyecto de Desarrol lo Deport ivo "SPORTI" , 
respondiendo de esa forma él ún icamente ante el Organ ismo Públ ico denominado 
Comis ión Nacional del Agua. 

II.X. C o n t r a t a c i ó n d e S e g u r o d e R e s p o n s a b i l i d a d C iv i l : E l C P E D R O 
LUIS C Á Z A R E S G O J O N c o n t r a t a r á un s e g u r o d e r e s p o n s a b i l i d a d c iv i l y s e r á el 
ú n i c o o b l i g a d o , f r e n t e a los i m p r e v i s t o s q u e s e p u d i e r a o c a s i o n a r e n r a z ó n a los 
d a ñ o s y p e r j u i c i o s q u e s u f r a n las p e r s o n a s q u e u t i l i cen e l c o m p l e j o d e p o r t i v o , a s i 
c o m o ios d a ñ o s a l i n m u e b l e . 

II.XI. Construcción de Vial idad: Para la const rucc ión de la v ia l idad interna de 
servicio de acceso controlado, el C. P E D R O LUIS C Á Z A R E S G O J O N deberá sujetarse, 
de conformidad al proyecto aprobado y especi f icaciones del Munic ip io de San Pedro i ^ 
Garza García, Nuevo León, as i como del permiso de const rucc ión del Organ ismo 
Públ ico denominado Comis ión Nacional del Agua. 

II.XII. Construcc ión adicional de Vial idad: El C. P E D R O LUIS C Á Z A R E S 
G O J O N se obl iga a construir y habil i tar las entradas, v ia l idades, bahías de autobuses, 
escaleras, y banquetas que permitan a los visi tantes tener acceso a las instalaciones de 
las áreas deport ivas, de conformidad al proyecto aprobado y especi f icac iones del 



Muniapio de San Pedro Garza García, Nuevo León, así como del permiso de 
construcción del Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua 

SEXTO: El Convenio de Colaboración deberá otorgarse observando el 
clausulado al que el Municipio sujeta su Convenio. 

SÉPTIMO: Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal y al C. 
Secretario del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 

OCTAVO: Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo antenor de 
conformidad con lo acordado por esta H. Autoridad. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 18 de noviembre de 2009. 

La Comis ión de Hacienda y Pa t r imon io Mun ic ipa l 

C P. Rainiro Contreras Gutiérrez 
Presidente 
A Favor / 

\ 

Lic. Ratil Maldonado Tijerína 
Secretario 
A Favor 

Lic. Eduardo José Críiz Salazar 
Vocal 1 
A F a v o ^ / vy 
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D I C T A M E N D E L E X P E D I E N T E N» 54 /08 

AL R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García, Nuevo León, el 18 de noviembre de 2009 , 
nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo 
número 5 4 / 0 8 a fin de que se realice un Convenio de Colaboración entre el Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León y el C. M A U R I C I O Z A V A L A V ILLARREAL. con 
objeto de crear el Proyecto denominado Lago de la Unidad, sobre un área con superficie 
de 75 ,496 .51 metros cuadrados, ubicada en el lecho del Río Santa Catarina a la altura 
de la Avenida Santa Bárbara hasta la calle Río Bravo, por lo que respecto a ello, esta H 
Comisión tiene a bien presentar el siguiente D I C T A M E N , para cuya redacción tomó en 
cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal siguientes: 

A N T E C E D E N T E S : 

P R I M E R O . El 10 de abril de 2003 , el Organismo Público denominado Comisión 
Nacional del Agua otorgó Título de Concesión número 0 6 N V L 1 1 3 8 0 3 / 2 4 E A G R 0 3 a 
favor del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, sobre un área con 
superficie de 144 ,665 .28 metros cuadrados, ubicada en la margen derecha del Río 
Santa Catanna a la altura del vado Santa Bárbara al Puente Miravalle, en el Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, por un plazo de 5- cinco años. 

El 19 de junio de 2007, el Organismo Público denominado Comisión Nacional del 
Agua concedió Prórroga al Título de Concesión número 0 6 N V L 1 1 3 8 0 3 / 2 4 E A G R 0 3 a 
favor del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, por un plazo de 5- cinco 
años a partir de la fecha de vencimiento, siendo ésta 10 de abnl de 2 0 0 8 

En razón al párrafo anterior, el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, podrá solicitar según lo indicado en la cláusula Sexta del Titulo de Concesión en / 
mención. Prórrogas al Título de Concesión, a fin de continuar con la explotación, uso y ' ^ 
aprovechamiento de la superficie ^ 

S E G U N D O . Bajo el Título de Concesión número 0 6 N V L 1 1 3 8 0 3 / 2 4 E A G R 0 3 
otorgado por el Organismo Público denominado Comisión Nacional del Agua a favor del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, en su cláusula séptima, indica "Los 
derechos de explotación, uso o aprovechamiento que ampara el presente titulo cuando 
estén vigentes e inscritos en el Registro Público de Derechos de Aguas, son 
susceptibles de trasmitirse a terceros " 

El 15 de diciembre de 2008, se recibió en este Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, escrito firmado por el C. M A U R I C I O ZAVALA VILLARREAL, a fin 



de llevar a cabo un Proyecto de desarrol lo deport ivo denominado "LAGO DE LA 
UNIDAD", con objeto de utilizar un área de 75,496.51 metros cuadrados, con uso de 
suelo deport ivo-famil iar, ayudando a concientizar e impulsar más a la soc iedad para que 
el deporte sea el v incu lo pnncipal y motor de cualquier famil ia sampetr ina; en donde la 
principal act iv idad deport iva a practicar será la de esquí acuát ico, canotaje y natación. 

C o m o parte del Proyecto denominado Lago de la Unidad, contempla una 
infraestructura deport iva-famil iar en una superf icie de 75,496 51 metros cuadrados, 
quedando de la s iguiente manera: 

I n f r aes t ruc tu ra M e t r o s c u a d r a d o s 
Lago 40,189.01 
Cancha de entrenamiento amer icano 2,836.27 
Cancha de Juego (50.00m x 109.00m) 5,486 
Estac ionamiento (194 cajones) 5,337.04 
Parque l ineal y accesos 6,728.19 
Áreas verdes 2,435 
Ofic inas móvi les, gradas, vest idores, servicios 
del laqo y campo de fútbol 

12,485.01 : 

T O T A L 75,496.51 

El cuadro de áreas que se acaba de precisar, es tomado del Proyecto 
denominado Lago de la Unidad, el cual se incluye al presente d ic tamen y se identif ica 
como el "anexo 1"; es de mani festarse que el Proyecto en menc ión, estará sujeto a su 
aprobac ión por parte de las Secretar ias del ramo de su competenc ia por parte de este 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, as i como de la autor ización por 
parte del Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nacional del Agua 

C O N S I D E R A N D O : 

PR IMERO: Esta Comis ión de Hacienda y Patr imonio Munic ipal , es competente 
para conocer, estudiar y proponer al Republ icano Ayun tamien to los proyectos, 
reglamentos y d e m á s actos jur íd icos que requieren de su aprobac ión, c o m o es el caso 
del presente Dic tamen, de conformidad con lo d ispuesto por los art ículos 58, 59, 60 
fracción II y 61 f racc ión II inciso 8. del Reg lamento para el Gob ierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

S E G U N D O : De acuerdo a lo seña lado en los ar t ículos 23 y 120 de la 
Const i tuc ión Polít ica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los munic ip ios t ienen 
el derecho para adquir ir , poseer y administrar bienes raíces y esta c lase de bienes sólo 
podrán enajenarse, gravarse o desincorporarse por acuerdo del Ayuntamiento , de 
conformidad con lo establec ido en las leyes respect ivas; así tamb ién los munic ip ios 
es tán invest idos de personal idad jur ídica y manejarán su pat r imonio con fo rme a la ley. 

T E R C E R O : Referente al Título de Conces ión número 06NVL113803 /24EAGR03 . 
en su cláusula sépt ima, indica lo siguiente "Los derechos de explotación, uso o 
aprovechamiento que ampara el presente titulo cuando estén vigentes e inscritos en el 
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Registro Público de Derechos de Aguas, son susceptibles de trasmitirse a terceros ", 
en razón a esto y al Proyecto denominado Lago de la Unidad, presentado por el C. 
MAURICIO 2 A V A L A V ILLARREAL, es pert inente ref lexionar sobre los beneficios que 
conl leva realizar por parte de este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 
un Convenio de Colaboración, en aras a desan-ollar, dent ro de una porción del área 
otorgada bajo el título en comento, infraestructura deport iva-famil iar a cargo del C 
MAURICIO ZAVALA V ILLARREAL, benef ic iando con las instalaciones a construir, en lo 
general, al públ ico del área metropol i tana y en lo part icular, a los sampetr inos. 

C U A R T O . La temporal idad de uso del área con superf ic ie de 144.665 28 metros 
cuadrados, otorgado mediante Ti tu lo de Concesión número 06N\ /L113803 /24EAGR03 
por el Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nacional del Agua a favor del Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, será objeto de Prórrogas según lo est ipulado 
en la cláusula sexta del referido Título de Conces ión, indicando que: "LA 
CONCESIONARIA" podrá realizar ante "LA COMISIÓN" las gestiones correspondientes 
para obtener la prórroga de la presente concesión, cuando subsista la necesidad de 
explotar, usar o aprovechar las aguas o bienes nacionales objeto del presente titulo de 
concesión y permiso.."-, ahora bien, el proyecto denominado Lago de la Unidad, t iene 
como objeto pr incipal el bnndar a la comunidad en genera l programas deport ivos-
famil iares a largo plazo, empatando con esto las condic ionantes para que se otorgue 
prórrogas "necesidad de explotar, usar o aprovechar" las áreas otorgadas en este caso 
mediante Conven io de Colaborac ión 

QUINTO. Las Condic iones y Obl igaciones que deberá otorgar y cumplir el C 
MAURICIO Z A V A L A V ILLARREAL, con mot ivo del Proyecto denominado Lago de la 
Unidad a favor del Munic ip io de San Pedro Garza García. Nuevo León, consist i rán como 
se menciona en el Punto quinto de los Acuerdos del presente Dic tamen 

S E X T O : Que los integrantes de la Comis ión de Hac ienda y Patnmonio Municipal, 
previo análisis y valorac ión de la documentac ión al legada, no hemos encont rado 
inconveniente, ni imped imento a lguno para que el Munic ip io de San Pedro Garza 
García, Nuevo León celebre Conven io de Colaborac ión con el C. MAURIC IO ZAVALA 
V ILLARREAL, referente a otorgar mediante co laborac ión el uso de un área con 
superf ic ie de 75,496.51 metros cuadrados, con el lo se desarrol le el Proyecto 
denominado Lago de la Unidad, por un término de 25- veint ic inco años contados a partir 
de la f i rma del inst rumento jurídico, en razón al acuerdo f i jado por esta Comis ión por lo 
que respecta a la presente Admin is t rac ión Municipal. 

Por lo antenormente expuesto, s iendo fundado y mot ivado, ponemos a 
consideración del Republ icano Ayuntamiento, el conoc imiento del s iguiente. 

u 



A C U E R D O : 

PR IMERO: Se aprueba para que realice el Munic ip io de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, un Convenio de Colaboración con el C. MAURIC IO ZAVALA 
V ILLARREAL, a f in de crear el Proyecto denominado Lago de la Unidad, sobre un área 
con superf ic ie de 75,496.51 metros cuadrados ub icado en el lecho del R io Santa 
Catar ina a la altura de la Avenida Santa Bárbara hasta la cal le Rio Bravo en este 
Munic ip io de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

S E G U N D O : El Convenio de Colaboración se le dará una v igencia de 25-
veint ic inco años contado a partir de la f i rma del Conven io de Colaborac ión 

T E R C E R O : El C. MAURICIO ZAVALA V ILLARREAL, será el responsable de 
realizar la capi tal ización e inversión, a efecto de realizar la infraestructura y operat iv idad 
del Proyecto denominado Lago de la Unidad. 

C U A R T O : El C. MAURIC IO ZAVALA V ILLARREAL, será responsable de cubrir 
el costo para la contratación de los servicios públ ico de Agua y Drenaje, Gas Natural, 
Luz Eléctr ica, Telefónica y servicios adicionales, así c o m o de su consumo. En el 
entendido que el Proyecto denominado Lago de la Unidad se enfocará a ser Auto 
Sustentable, aprovechando los recursos naturales para la generac ión de energía, 
ayudando con ello al entorno natural y al impacto ecológico. 

QUINTO: El C. MAURIC IO Z A V A L A V I L L A R R E A L estará condic ionado y 
obl igado con mot ivo del Proyecto denominado Lago de la Unidad a favor del Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, a lo siguiente: 

I. C O N D I C I O N E S : 

l.l. T i e m p o de E j e c u c i ó n to ta l de l P r o y e c t o : El Proyecto denominado Lago de 
la Unidad está programado para su e jecución total en 2- dos años, dando preferencia a / 
la construcción del campo de entrenamiento, como a la cancha de fútbol amencano. • 
quedando condic ionada la iniciación c o m o el cumpl imiento de las mismas, a las 
autor izaciones correspondientes. 

l.l!. M o d i f i c a c i ó n de l P r o y e c t o o c u a l q u i e r I n s t a l a c i ó n : Para cualquier 
modi f icación al Proyecto, o para el caso de colocar una nueva instalación o reubicar ia < 
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sobre el inmueble, se requerirá de la autor ización del Munic ip io de San Pedro Garza VJ"-^ 
García. Nuevo León, previa autor ización por parte del Organ ismo Públ ico denominado 
Comis ión Nacional del Agua, cumpl iendo con los l ineamientos de ésta 

l . l l l . T i p o de C o n s t r u c c i ó n : Se deberá construir con mater ia les l igeros (of ic inas 
móvi les, madera, tab laroca, entre otros o s imi lares), sobre pi lotes de madera de tal 
forma, que dicha instalación pueda ser removida en m e n o s de 24- veint icuatro horas, 
contadas a partir del aviso por parte de Protección Civil, as i también, podrá util izar en 
forma indistinta pasto natural y/o artif icial en el comp le jo deport ivo. Dichas instalaciones 
requer i rán del v isto bueno del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, así 



como de la autor ización por parte del Organ ismo Públ ico denominado Comis ión 
Nacional del Agua. 

I.IV. E s t u d i o s para el d e s a r r o l l o de l P r o y e c t o : Deberá presentar y costear los 
estudios técnicos que requiera el Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nacional del 
Agua, por el uso del cauce, ello para la aprobación del Proyecto de construcción a favor 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

I.V. I n i c i a c i ó n de V i g e n c i a del C o n v e n i o de C o l a b o r a c i ó n : La vigencia se 
contará a partir de la rúbrica al Convenio de Colaboración; en el entendido que estará 
condic ionado a que el Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nacional del Agua 
otorgue a el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el permiso de 
construcción. 

I.VI. I n f r a e s t r u c t u r a de S e r v i c i o s : Deberá instalar luminanas, gradas móvi les o 
desmontab les, bancas, mal las ciclónicas, baños móvi les, contenedores l igeros de 
basura, cafeterías, snacks, oficinas móvi les, etc, las que en n ingún caso podrán tratarse 
de construcc iones fi jas, d ichas instalaciones podrán colocarse con autor ización del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, previo permiso de construcción del 
Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nacional del Agua . 

I.VII. M a n t e n i m i e n t o de l I n m u e b l e , as i c o m o d e la I n f r a e s t r u c t u r a de l 
P r o y e c t o d e n o m i n a d o L a g o de la U n i d a d : Se obl iga el C. MAURIC IO ZAVALA 
V ILLARREAL a operar con personal propio, cubr iendo todos los gastos que se 
ocas ionen por el manten imiento y conservac ión de las áreas deport ivas, de servicio, 
v ial idades, estac ionamientos, áreas de acceso, arbor lzación, á reas verdes, vigi lancia, 
etc. respetando en todo momento los reglamentos y reglas de operac ión que emi ta el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, así c o m o del Organ ismo Públ ico 
denominado Comis ión Nacional del Agua. 

I.VIII. B a ñ o - V e s t i d o r : Deberá colocar por lo m e n o s 4- cuatro baños -
vest idores móvi les (2- un baño- hombre), (2- un baño-mujer) . 

I.IX. C a u s a s de R e s c i s i ó n : 

1. El incumpl imiento en su programa de e jecuc ión de habi l i tación de áreas 
deport ivas en los t iempos señalados. 

2. Cuando no inicie la operac ión de las áreas en los t iempos seña lados en su 
programa. 

3. En caso de no a justarse a los l ineamientos o torgados por el Munic ip io de San 
Pedro Garza García, Nuevo León y no respete las cond ic ionantes del Organ ismo 
Públ ico denominado Comis ión Nacional del Agua 
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4. C u a n d o C e d a los Derechos que amparan el presente Convenio, sin la previa 
aprobación del Municipio de S a n Pedro Garza García, Nuevo León. 

5. Si abandona por más de 120 dias naturales las instalaciones. 

6. Cuando no cumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en el 
clausulado que sujeta el Municipio de San Pedro Garza García , Nuevo León dentro de 
sus Convenio. 

7. En caso de que no desocupe el área objeto del presente dictamen, en menos 
de 24 horas, según notificación de Protección Civil por algún suceso natural por el que 
se requiera. 

8. En estos casos se declarará la rescisión del Convenio de Colaboración sin 
ninguna responsabilidad para el Municipio de San Pedro Garza García , Nuevo León, 
reservándose éste el derecho para celebrar un Convenio de Colaboración con otra 
persona para continuar con el Proyecto, así mismo, todo lo habilitado e instalado 
quedarla a favor del Municipio de San Pedro Garza García , Nuevo León. 

I.IX. C a u s a s de T e r m i n a c i ó n Ant ic ipada: 

1. En caso de que el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, no 
obtenga la renovación de los títulos de concesión por parte del Organismo Público 
denominado Comisión Nacional del Agua. 

2. Por mutuo acuerdo de las partes. 

II. O B L I G A C I O N E S : 

II.I. Es tac ionamiento : El total de espacios de estacionamiento proyectados será 
un aproximado de 194 cajones, de éstos, 60 cajones (que representa un 3 0 % del total) 
se otorgarán para el uso o designación que detemnine el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, además, adicionalmente se podrán asignar cajones de 
estacionamiento a petición del Municipio. Lo anterior deberá contar con aprobación del 
Proyecto por parte del Municipio de San Pedro Garza García , Nuevo León, previo 
permiso de construcción del Organismo Público denominado Comisión Nacional del 
Agua. 

11.11. U s o de insta lac iones a favor del Munic ip io de S a n Pedro Garza García , 
Nuevo León: El Proyecto denominado Lago de la Unidad, está creado como un modelo 



de fo rmac ión deport iva e integración familiar, por ello, adquiere la obl igación de poner a 
disposic ión del Munic ip io de San Pedro Garza García, Nuevo León, las instalaciones 
para uso deport ivo consist iendo entre otras, la práct ica del esqui , canotaje, natación, 
rescate en agua, para las dependencias como Protección Civil, Policía, Tránsito, etc, de 
lunes a v iernes de 9:00 a 24:00 hrs, así como la coord inación con las Secretaría de 
Desarrol lo Social , Segur idad Pública y Vial idad, as i también con la Dirección de 
Deportes, a f in de otorgar capacitación y seguimiento cont inuo en la apl icación e 
implementac ión de programas deport ivos enfocado a las inst i tuciones o personas que 
más lo requieran (escuelas públicas, personas con capac idades diferentes y 
dependenc ias municipales). 

II.III. Á r e a s d e s t i n a d a s para el d e p o r t e de l F ú t b o l A m e r i c a n o : C o m o parte del 
Proyecto denominado Lago de la Unidad, se otorgarán a favor del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, 2-dos áreas en las que se construirá una cancha de 
fútbol amer icano y otra área de entrenamiento, ident i f icadas en el cuadro de área que se 
precisa en el apar tado Segundo de los Antecedentes del presente Dictamen, como 
cancha de ent renamiento y cancha de juego. 

II.IV. R e g l a m e n t o s : C o m o parte de una soc iedad ordenada y respetuosa del 
campo normat ivo, el Proyecto denominado Lago de la Unidad, se compromete a cumplir 
los reglamentos v igentes apl icables en el terr i tono del Munic ip io de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, ya que der ivado del Ti tu lo de Conces ión sobre el inmueble, se 
ampl ia el terri torio munic ipal , en cuanto a la adminis t rac ión y operac ión del área objeto 
de colaboración, as i también, a cumplir con la normat iv idad establecida en los títulos de 
concesión, los cuales son expedidos con base en la Ley de Aguas Nacionales y su 
respect ivo reglamento. 

II.V. E n t r e g a t o ta l de I n s t a l a c i o n e s d e p o r t i v a s y d e s e r v i c i o s : A l Concluir la 
vigencia del Conven io de Colaboración, toda la infraestructura real izada en el Proyecto 
denominado Lago de la Unidad, sobre una superf ic ie de 75,496.51 metros cuadrados 
ubicado en el lecho del Río Santa Catar ina a la al tura de la Aven ida Santa Bárbara 
hasta la calle Río Bravo en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
pasará sin costo a lguno a favor del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

II.VI. P e r m i s o d e C o n s t r u c c i ó n : Se obl iga a t ramitar y costear , la aprobación 
del proyecto y la autor ización de los permisos, ante el Munic ip io de San Pedro Garza 
García, Nuevo León y el Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nacional del Agua, a 
f in de construir y habil i tar en el inmueble el Proyecto denominado Lago de la Unidad: por 
lo que se sujetará y cumpl i rá con todas las condic ionantes que le indiquen, con la 
sa lvedad de que si no se cumple con ésto, el Conven io de Co laborac ión será objeto de 
rescisión. Cabe menc ionar , que el permiso de const rucc ión que se tendrá que conseguir 
ante el Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nac iona l de l Agua, a favor del 
Mun iap io de San Pedro Garza García, Nuevo León, lo deberá realizar el C. MAURIC IO 
ZAVALA V ILLARREAL . 

ib 

II.VII. R e s p o n s i v a : Deberá presentar ante el Munic ip io de San Pedro Garza 
García, Nuevo León y el Organ ismo Públ ico denominado Comis ión Nac iona l del Agua. 



responsiva de los peritos, que con el carácter de responsables directos de la obra o 
corresponsables, de cálculos, especificaciones, materiales y procesos de ejecución de 
la obra en sus diversos aspectos o elementos, cumplan las normas técnicas 
correspondientes y se ejecuten de conformidad a lo dispuesto en las Leyes y 
Reglamentos. 

II.VIII. Responsabi l idad Laboral: Queda obligado con el personal que se 
contrate en forma directa o indirecta o se asigne por otro medio laboral, a fin de llevar a 
cabo las actividades sobre el Proyecto denominado Lago de la Unidad, para la ejecución 
de construcción, asi como del funcionamiento y operación del mismo, será 
responsabilidad de el C MAURICIO 2AVALA VILLARREAL, por lo que deberá 
responder en caso de presentarse algún conflicto laboral, ya sea de naturaleza 
individual o colectiva. Por tal motivo, el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo 
León, no podrá ser considerado como patrón sustituto o solidario de dicho personal 
quedando eximido de cualquier responsabilidad fiscal, laboral, de seguridad social, civil, 
penal, administrativa y de cualquier otra índole, que pudiera darse como consecuencia 
directa de las acciones matena del presente instrumento 

M.IX. Responsabi l idad por Daños: El C. MAURICIO ZAVALA VILLARREAL 
acepta ser el único responsable por los daños que se ocasionen en el inmueble, en 
razón a la construcción y operación del Proyecto denominado Lago de la Unidad, 
respondiendo de esa forma él únicamente ante el Organismo Público denominado 
Comisión Nacional del Agua. 

II.X. C o n t r a t a c i ó n d e S e g u r o d e R e s p o n s a b i l i d a d C iv i l : El C MAURICIO 
ZAVALA VILLARREAL contratará un seguro de responsabi l idad civil y será el 
único obl igado, frente a los imprevistos que se pudiera ocas ionar en razón a los 
daños y perjuicios q u e sufran las personas q u e utilicen el comple jo deportivo, asi 
c o m o los d a ñ o s al inmueble. 

II.XI. Construcc ión de Vial idad: Para la construcción de la vialidad interna de 
servicio de acceso controlado, el C. MAURICIO ZAVALA VILLARREAL deberá 
sujetarse, de conformidad al proyecto aprobado y especificaciones del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, asi como del permiso de construcción del Organismo 
Público denominado Comisión Nacional del Agua. 

II.XII. Construcción adicional de Vial idad: El C. MAURIC IO ZAVALA 
VILLARREAL se obliga a construir y habilitar las entradas, vialidades, bahias de 
autobuses, escaleras, y banquetas que permitan a los visitantes tener acceso a las 
instalaciones de las áreas deportivas, de conformidad al proyecto aprobado y 
especificaciones del Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, asi como del 
permiso de construcción del Organismo Público denominado Comisión Nacional del 
Agua 

SEXTO: El Convenio de Colaboración deberá otorgarse obser^/ando el 
clausulado al que el Municipio sujeta su Convenio. 



SÉPTIMO: Gírense las Instrucciones al C. Presidente Municipal y al C 
Secretario del Republicano Ayuntamiento para el exacto cunnplimiento del presente 
acuerdo. 

O C T A V O : Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de 
conformidad con lo acordado por esta H. Autoridad. 

San Pedro Garza Garda , Nuevo León, a 18 de noviembre de 2009 

La Comisión de Hacienda y Patr imonio Municipal 

ró ContrerE C P Ramiro Contreras Gutiérrez 
Presidente 
A Favor 
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Lie Eduardo José Cruz ^alazar 
Vocal 
A Favocí^-^ 
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/ 
DPM/RGU/RTS 

( l i e . Rauj/Maldonado Tijerina 
accetério 
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AL R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
D E L M U N I C I P I O DE S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N . 
P R E S E N T E . -

En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 31 de octubre de 2009 , el Pleno del 
Republicano Ayuntamiento aprobó la integración de esta Comisión del Republicano 
Ayuntamiento 2 0 0 9 a 2012 , cuyos integrantes son C María Mercedes Kontos Fuentes, 
Presidente, Arq Dagoberto Eduardo Flores Lozano, Secretano, Lie Eduardo José Cruz Salazar, 
Vocal. Lie Hernán Javier García Corral, Vocal, Lie Roberto Berlanga Salas, Vocal, C. María del 
Refugio de León Rodríguez, Vocal. C. Lorena Canales Martínez, Vocal, y la C. Ciaudette Treviño 
Márquez . Vocal 

En fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, a los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud 
presentada por la C. M A R I A DE L O U R D E S C A B A L L E R O C O N T R E R A S , consistente en incluir 
al uso de suelo de Guardería y Jardín de Niños con el que cuenta el predio ubicado en la calle 
Manuel Doblado No. 777. colonia Palo Blanco en este Municipio, al cual corresponde el número 
de expediente catastral 05 -096 -001 la función especifica de Escuela Primaria, radicada en la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el expediente administrativo número C U S 
18703 /2009 . por lo que, se presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y 
consideraciones de orden legal 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . La solicitante en fecha 16-dieciséis de octubre de 2009-dos mil nueve, con 
fundamento en los artículos 177, 2 4 8 y 251 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, artículos 183, 184, 185 y 186 del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de San Pedro Garza García Nuevo León 2000-
2024. presentó ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología solicitud referente a incluir al 
uso de suelo de Guardería y Jardín de Niños con el que cuenta el predio ubicado en la calle 
Manuel Doblado No 777 , colonia Palo Blanco, en este Municipio, la función especifica de 
Escuela Primaria, al cual corresponde el número de expediente catastral 0 5 - 0 9 6 - 0 0 1 

S E G U N D O . La promovente adjuntó a su solicitud la siguiente documentación 

. Acta fuera de Protocolo número 180.379, relativa a la subdivisión del Inmueble, 
de fecha 26-veintiséis de octubre de 2006-dos mil ocho, otorgada ante la fe del 
Lie Jorge Aaron González Flores, Titular de la Notario Pública número 69-setenta 
y nueve, con ejercicio en el Primer Distrito Registra! del Estado de Nuevo León, 
documental pública que se encuentra inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio con el número 1086. Volumen 54, Libro 16 Sección 
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Propiedad, Unidad Garza García, de fecha 30-treinta de octubre de 2006-dos mil 
seis, 

• Contrato de Arrendamiento (Notanado) de fecha 1 de noviembre de 2007, 
celebrado por la C. Maria de Lourdes Caballero Contreras y Centro Educativo 
Nobel A.C. , de fecha 10-diez de enero de 2008-dos mil cocho; con vigencia hasta 
31 de octubre de 2012 

• Relativo a la copia de Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes del 
Centro Educativo Nobel A,C. 

• Documento que contiene la Esentura Número 6,703-seis mil setecientos tres- de 
fecha 25-veinticinco de enero de 2008-dos mil ocho, relativa al Acta Constitutiva 
de la Asociación Civil del Centro Educativo Nobel A ,C . otorgada ante la fe del Lie 
Carlos Montaño Pedraza, Titular de la Notario Pública número 130-ciento treinta, 
con ejercicio en el Pnmer Distrito Registral del Estado de Nuevo León 

• Consulta de vecinos de conformidad con lo establecido en los artículos 183, 184, 
185 y 186 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 2000 -2024 

T E R C E R O . La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en fecha 20-veinte de octubre 
de 2009-dos mil nueve, con fundamento en el artículo 186 fracción IV del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, emitió 
un d i c t a m e n técn ico en relación al caso que nos convoca, a fin de presentarlo al Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
del Republicano Ayuntamiento de éste Municipio 

C U A R T O . La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en fecha 23-veintitrés de 
Octubre de 2009-dos mil nueve, con fundamento en el numeral 186 fracción IV del Reglamento 
de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
turnó al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano toda la documentación respecto al 
caso que hoy nos ocupa, a fin de que emitiera su opinión, 

Q U I N T O . Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano, en términos del artículo 186 fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología turnó a esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento 
el expediente formado con motivo de la solicitud del promovente, a fin de que emitiera dictamen 
y quedar en posibilidad de presentarlo a la consideración del pleno del Republicano 
Ayuntamiento 
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Por lo que, visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento 
de S a n Pedro Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y 
proponer al Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 58, 59, 60 fracción VIII , 61 fracción VIII incisos 1 y 5 del Reglamento 
Para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León y articulo 186 fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de S a n Pedro Garza García. Nuevo León. 

S E G U N D O . El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, es 
la autoridad competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología, referente a la solicitud presentada de conformidad con el artículo 186 
fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León. 

T E R C E R O . Acto seguido esta comisión proceda a valorar las constancias que obran en 
el expediente administrativo número C U S 18703 /2009 en los siguientes términos: 

1. El predio cuenta con los siguientes antecedentes 

• Instructivo de Acuerdo para la fusión de lotes identificados con expediente 
catastral números 05-096-001 , 05 -096-010 , 05 -096 -011 para quedar en un solo 
predio de 997 .16 m2 en expediente administrativo S F R 15840 /2007 

• Notificación de Acuerdo emitido por el Republicano Ayuntamiento en Sesión 
Ordinaria celebrada el 18 de diciembre del 2007, referente a la Adición al Uso de 
Suelo Actual (Género Recreación Social, subgénero Salón de Fiestas para niños) 
el Género Educación Elemental, subgénero Jardín de Niños y Género Asistencia 
Social, subgénero Guardería. Y de la modificación de lineamientos de 
construcción referente a la disminución en el área libre de maniobra de 12 .00 
metros a 6 .00 metros, remetimiento posterior de 3 .17 metros a O 4 0 metros y del 
remetimiento lateral de 0 ,95 a O metros 

• Licencia de Uso de Edificación para Guardería y Jardín de Niños, emitido por la 
S E Q U E en expediente administrativo UE 16275/2008 , de fecha 21 de enero del 
2008. 
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2 La propiedad del inmueble y el interés jurídico que asiste a la promovente se 
acredita con los siguientes documentos: 

• Constancia relativa al Contrato de Donación de fecha 3 de febrero de 1978, que 
otorgan los C C Emilio Caballero Malacara y María de Lourdes Contreras Romo 
de Caballero, a favor de la C María de Lourdes Caballero Contreras, otorgada 
ante la fe del Lic. Fernando Arechavaleta Palafox, Notario Público No 27 con 
residencia en el municipio de Monterrey, Nuevo León, e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 208, volumen 4 0 libro 5. 
sección I, Propiedad, de fecha 16 de mayo de 1978 

• Acta fuera de Protocolo número 180,379, relativa a la subdivisión del Inmueble, 
de fecha 26-veintiséis de octubre de 2006-dos mil ocho, otorgada ante la fe del 
Lie Jorge Aaron González Flores, Titular de la Notano Pública número 69-setenta 
y nueve, con ejercicio en el Primer Distrito Registra! del Estado de Nuevo León, 
documental pública que se encuentra inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio con el número 1086, Volumen 54. Libro 16 Sección 
Propiedad. Unidad Garza García de fecha 30-treinta de octubre de 2006-dos mil 
seis 

3 A fin de acreditar la existencia legal del Centro Educativo Nobel A C la 
solicitante, allegó ios siguientes documentos; 

• Documento que contiene la Escritura Número 6.703-seis mil setecientos tres-
de fecha 25-veinticinco de enero de 2008-dos mil ocho, relativa a la 
constitutiva de la Asociación Civil del Centro Educativo Nobel A C , otorgada 
ante la fe del Lic. Carlos Montaño Pedraza, Titular de la Notano Pública 
número 130-ciento treinta con ejercicio en el Primer Distrito Registral del 
Estado de Nuevo León. 

• Relativo a la copia de Inscnpción en el Registro Federal de Contnbuyentes del 
Centro Educativo Nobel A C. 

• Contrato de Arrendamiento (Notariado) de fecha 1 de noviembre de 2007, 
celebrado por la C. María de Lourdes Caballero Contreras y Centro Educativo 
Nobel A .C , de fecha 10-diez de enero de 2008-dos mil cocho; con vigencia 
hasta 31 de octubre de 2012. 

4 La solicitante acompaño a su solicitud consulta de los propietarios de los lotes 
colindantes a los que refiere el artículo 183 fracción III del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 

• 4 . 
DICTAMEN CUS 18703«X)9 

12()eNoviembfedc?009 
Of ieWADEREGDORES 
Palacio Municipal. Juárez y Libertad s/n 
San Pedro Garza García, N.L., México C P 66200 
Tel 40-44-35. Fax. 8400-44-36 



León, con motivo de incluir al uso de suelo de Guardería y Jardín de Niños con el 
que cuenta el predio, la función especifica de Escuela Primaria 

5 Del d i c t a m e n técn ico realizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
se desprende lo siguiente 

a. Visi ta de I n s p e c c i ó n 

1 En referencia a la solicitud presentada y de conformidad con el articulo 2 3 9 del 
Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo Para el Municipio de S a n Pedro 
Garza García Nuevo León, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología ordenó 
una visita de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las 
condiciones en que actualmente se encuentra el lote, por lo que, el Inspector 
adscrito a esta Secretaría se constituyó en el referido domicilio, desprendiéndose 
del Acta lo siguiente "Se encuentra un Centro Educativo, A C. "NOBEL", el arroyo 
de calle por Doblado es de 9 00 metros y banquetas en ambos lados es de 1.50 
metros, el anoyo de calle por Emilio Carranza es de 9.00 metros, banqueta del 
lado del predio es de 2 00 metros y del otro lado es de 1 60 metros, ochavo 2 00 
X 2.00 metros, ver croquis y colinda con casas habitación. 20/10/2009 11:56 30 
a.m.". 

b. Zon i f i cac ión de l lote 

1 El lote encuentra ubicado en una zona clasificada como Habitacional Unifamiliar 
H - 8 (250 00 m2 de terreno por vivienda) donde la función especifica de Escuela 
Primana se considera prohibida, de conformidad con el Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal San Pedro Garza García, Nuevo León 2024; sin embargo 
cuenta con un antecedente de cambio de uso de suelo otorgado por el Cabildo en 
sesión de fecha 18 de diciembre del 2007. para el Género: Educación Elemental 
subgénero Jardín de Niños y Género Asistencia Social, subgénero Guardería 

c. Carac te r ís t icas f ís icas de l lote 

1. Superficie del lote: 9 9 7 16 m2 

d. C o l i n d a n c i a s : 

1 El predio colinda al norte con calle y cruzando esta con casa habitación, al onente 
con casa habitación, al poniente con calle y cruzando esta con casas habitación y 
ai sur con casas habitación 
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e. Descr ipc ión de la sol ic i tud: 

En el predio se encuentra en función una Estancia Infantil (Guardería) y de 
Educación Preescolar (Jardín de Niños), sin embargo se pretende adicionar el giro 
especifico de Escuela Primaria, sin modificar la construcción existente y el número de 
cajones de estacionamiento autorizado en expediente UE 16275 2 0 0 8 
En lo q u e respecta a la sol ic i tud, el uso de sue lo q u e se pre tende ad ic ionar al 
ya ex is ten te se cons idera proh ib ido en la zona . 

1 
Sol ic i tud P lan de Desarro l lo U r b a n o Munic ipa l de S a n 

Pedro Garza Garc ía , Nuevo León, 2024 

Incluir el uso de suelo la función de Escuela 
Primaria a) uso con el que cuenta el predio 

' de Guardería y Jardín de Niños. 

Matriz de compatibilidad de usos y destinos del 
suelo por zonas Zonas Secundarias uso de 

s u e l o Serv ic ios 
Destino Serv ic ios Educat ivos 

Función Escue la Pr imar ia (clave 3604) 

f. O p i n i ó n T écn ica 

El incluir la función de Escuela Primaria, al uso de suelo con el que cuenta el 
predio de la solicitante, de Guardería y Jardín de Niños se e n c u e n t r a p roh ib ido 
de a c u e r d o al P lan de Desar ro l lo U r b a n o 2024 además debe tomarse en 
consideración que se pretende adicionar el giro especifico de Escuela Primaria, 
sin modificar la construcción existente y el número de cajones de 
estacionamiento autorizado en expediente UE 16275 2008." 

6. Por otra parte, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, ai conocer 
de la solicitud opinó en sent ido negat ivo por unanimidad de los presentes, según 
se demuestra del documento que obra en el expediente administrativo C U S 
18703 /2009 . 

C U A R T O . Por lo antes expuesto y analizado, la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Republicano Ayuntamiento, se desprende que se trata de incluir al uso de suelo 
con el que cuenta el predio de Guardería y Jardín de Niños, la función de Escuela Primaria 
respecto del lote ubicado en la calle Manuel Doblado No 777, colonia Palo Blanco, en este 
Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 05 -096 -001 

Al presente caso, se desprende que la Función de Pr imar ia se cons idera proh ib ida 
conformidad con el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García, Nuevo León 
2024. el cual establece en la Matriz de Compatibilidad por zonas secundarias los usos de suelo 
y funciones permitidos, condicionados o prohibidas 
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Por otro lado, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano o p i n ó en sent ido 
nega t ivo a la p resente sol ic i tud, por su parte, la Secretaria de Desarrollo Urbano manifestó en 
su opinión técnica que la Función Pr imar ia se cons idera c o m o prohib ida por el Plan an tes 
Ind icado, d a d o q u e pre tende ad ic ionar el giro espec i f ico de Escue la Pr imar ia ; sin que de la 
solicitud, se desprenda que pretenda modificar la construcción existente y el número de cajones 
de estacionamiento autorizado en expediente UE 16275 2 0 0 8 

Por lo antes expuesto y de conformidad con el articulo 186 del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León y por 
lo indicado en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García, Nuevo León 
2024 y considerando el resultado del contenido del Plan en comento, fue en consenso con la 
ciudadanía sampetrina dando como resultado que la Función Pnmaria. se prohiba en la zona 
clasificada como Habitacional Unifamiliar H-8, en este orden de ideas, la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología acordó dictaminar en sentido negat ivo la solicitud que hoy nos convoca 

Q U I N T O . En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen 
y de acuerdo a lo establecido en el articulo 186 fracción V del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León ésta Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento el 
siguiente: 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . Por las razones y fundamentos legales antes expuestos y don fundamento en 
los artículos 9 inciso B) fracción I. 12 fracción XXX. 177 de la Ley de Ordenamiento Territonal de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado. 186 fracción V del Reglamento 
de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León y 
de conformidad con el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García, Nuevo 
León 2024, se A P R U E B A el presente dictamen y se N I E G A P O R U N A N I M I D A D , la solicitud 
presentada por la 0 . M A R I A DE L O U R D E S C A B A L L E R O C O N T R E R A S , consistente en 
incluir al uso de suelo de Guardería y Jardín de Niños con el que cuenta el predio, la función 
especifica de Escuela Pnmaria, para lote ubicado en calle Manuel Doblado No 777, colonia Palo 
Blanco, en este Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 05 -096 -001 
La solicitud se radicó en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el expediente 
administrativo número C U S 18703 /2009 . 

S E G U N D O . Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología a fin de notificar al solicitante 
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PEDRO 
MUioA 

T E R C E R O . G í rense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C Secretario del 
Republ icano Ayuntamiento y al C. Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
S a n P e d r o G a r z a Garc ía , N. L., a 12 de n o v i e m b r e d e 2009 . 

H. C O M I S I Ó N DE D E S A R R O L L O U R B A N O Y E C O L O G Í A D E L R E P U B L I C A N O 
A Y U N T A M I E N T O 

( 
q 

A R Q . D A G O B E R T O 
S E C R E T A R I O 
A F A V O R 

¿MVIARIÁ'ME~nCEDES" K O N T O S F U E N T E S 
i P R E S I D E N T E 
! A F A V O R 

U A R D O F L O R E S L O Z A N O 

w / 
LIC. H E R N A N J A V I E R G A R C Í A C O R R A L 
V O C A L 
A F A V O R 

LIC. E D U A R D O ' J O S E C R U Z S A L A Z A R 
V O C A L 

LIC. R O B E R T O B E R L A N G A S A L A S 
V O C A L 
A F A V O R 

C. M A R Í A D E L R E F U G I O DE L E Ó N R O D R Í G U E Z 
V O C A L 
A F A V O R 

C. C L A U D E T T E T R E v Í M M Á R Q U E Z 
V O C A L \ 
A F A V O R 

C. L O R E N A C A N A L E S M A f ^ E Z 
V O C A L 
SE A B S T I E N E 
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S . \ N P l i l ) R O 
//W.í M.'.J 

Fecha: 12 de Noviembre de 2009 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Junta número 1 

ASUNTO: 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento, 
nos fue tumada por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología para su estudio, análisis y 
opinión, en témiinos de lo previsto en el Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de este 
Municipio, la solicitud relativa al expediente administrativo número CUS 18703/2009, mismo que será 
presentado a consideración del Republicano Ayuntamiento en su próxima sesión, en los siguientes 
ténninos. 

Expediente: CUS 18703 2009 
Expediente Catastral No. 05-096-001 
Asunto: Incluir el uso de suelo de Guardería y Jardín de Niños con el que cuenta el 

predio, la función especifica de Escuela Primana 
Ubicación: Calle Manuel Doblado No. 777, colonia Palo Blanco 
Superficie del terreno: 997.16 m2 

ACUERDO 

Integrantes de la Comisión 

C MARIA MERCEDES 
KONTOS FUENTES 

PRESIDEtgTE 

ARQ. DAGOBERTO EDUARDO 
FLORES LOZANO 

SECRETARIO 

LIC. EDUARDO JOSE CRUZ 
SALAZAR 
VOCAL 

LIC. HERNÁN JAVIER GARCIA 
CORRAL 
VOCAL _ 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEON 
MARTINEZ 

VOCAL 

C. LORENA CANALES MARTÍNEZ 
VOCAL 

C.CLAUDETTETREVIÑO 
MÁRQUEZ 

VOCAL 

SE APRUEBA SE NIEGA SE ABSTIENE 

OíM 

COMENTARIOS 

OFICINA DE REGIDORES 
PaUcio Municipal, Juirez y Libtrtad tJn 
San Pedro Gana García. N L., México C.P 66200 
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AL R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
D E L M U N I C I P I O DE S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O LEÓN. 
P R E S E N T E . -

En Sesión Extraordinana de Cabildo de fecha 31 de octubre de 2009. el Pleno del 
Republicano Ayuntamiento aprobó la integración de esta Comisión del Republicano 
Ayuntamiento 2 0 0 9 a 2012. cuyos integrantes son C. Maria Mercedes Kontos Fuentes, 
Presidente, Arq. Dagotierto Eduardo Flores Lozano, Secretario, Lic. Eduardo José Cruz Salazar, 
Vocal. Lie Hernán Javier García Corral, Vocal, Lie Roberto Berlanga Salas, Vocal, C Maria del 
Refugio de León Rodríguez, Vocal, C Lorena Canales Martínez, Vocal, y la C Claudette Treviño 
Márquez, Vocal, 

En fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, a los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud 
presentada por el C. A D R Í A N M A R C E L I N O C U E V A S S A L D A Ñ A , consistente en un cambio de 
uso de suelo a oficinas y lineamientos de construcción referente al Coeficiente de Ocupación del 
Suelo ( C O S ) de 8 0 % (58 00 m2) a 8 8 % (64 41 m2), del remetimiento frontal de O 35 metros a O 
metros, del remetimiento lateral oriente de 1.00 metro a O metros en un tramo de 10 166 metros, 
del remetimiento lateral poniente de 1 00 metro a O metros en un tramo de 7 ,075 metros y del 
número de cajones de estacionamiento de 3 cajones a 2 cajones, para el lote ubicado en la 
Avenida José Vasconcelos No 859 entre Jiménez y Morones Prieto en la Colonia Mirador de 
Vasconcelos este municipio, radicada en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología bajo el 
expediente administrativo número C U S 18664 /2009 por lo que, se presenta el siguiente 
Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . El solicitante en fecha 09-nueve de octubre de 2009-dos mil nueve, con 
fundamento en los artículos 183. 184, 185 y 186 del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, presentó ante la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología, solicitud referente al cambio de uso de suelo a oficinas y 
lineamientos de construcción referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo ( C O S ) de 8 0 % 
(58 00 m2) a 8 8 % (64 41 m2), del remetimiento frontal de 0 .35 metros a O metros, del 
remetimiento lateral onente de 1 00 metro a O metros en un tramo de 10.166 metros, del 
remetimiento lateral poniente de 1.00 metro a O metros en un tramo de 7 ,075 metros y del 
número de cajones de estacionamiento de 3 cajones a 2 cajones, para el lote ubicado en la 
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Avenida José Vasconcelos No 859 entre Jiménez y Morones Prieto en la Colonia Mirador de 
Vasconcelos este municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 30 -043 -034 

S E G U N D O . - El solicitante acreditó la propiedad del lote en cuestión a través del Acuerdo 
emitido por el Republicano Ayuntamiento en Sesión Ordinana de fecha 24 de Noviembre del 
2004 , S e aprueba la desincorporación de parte del Municipio a favor de las familias que se 
encuentran habitando dichas áreas en forma irregular, comprendiendo un área de 2,245 406 
m2 Además de Oficio S A D P - 0 6 1 / 0 6 emitido por la Dirección de Patrimonio Municipal, 
informando que °al lote le corresponde el número catastral 20-043-034, mismo que cuenta con 
una superficie de 72.81 metros cuadrados " 

T E R C E R O . - El promovente adjuntó a su solicitud la siguiente documentación: 

• Escrito dirigido al Segundo Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
de fecha 06 de febrero de 2009, a través del cual, el Republicano Ayuntamiento, 
solicita la cancelación de la reserva de dominio del inmueble identificado con el 
expediente catastral número 30-043-034, mismo que se encuentra inscrito a favor 
del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, a fin de que el C 
A D R I A N M A R C E L I N O C U E V A S SALDAÑA, esté en posibilidad de adquirir el 
pleno dominio del citado inmueble, mismo que se encuentra inscnto en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el Número 2 4 0 Volumen 
60. Libro 5, Sección Auxiliar. Unidad San Pedro Garza García, de fecha 19 de 
marzo de 2009. 

• Documental relativa al Acuerdo emitido por el Republicano Ayuntamiento en 
Sesión Ordinaria de fecha 24 de Noviembre del 2004 "Se aprueba la 
desincorporación de parte del Municipio a favor de las familias que se encuentran 
habitando dichas áreas en forma irregular, comprendiendo un área de 2.245 406 
m2 " 

• Constancia relativa al Oficio S A D P - 0 6 1 / 0 6 emitido por la Dirección de Patrimonio 
Municipal, informando que 'al lote le corresponde el número catastral 20-043-034. 
mismo que cuenta con una superficie de 72 81 metros cuadrados. 
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• La consulta de los propietarios de los lotes colindantes a los que refiere el artículo 
183 fracción III del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, 

C U A R T O . La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología en fecha 20-veinte de octubre 
de 2009-dos mil nueve, con fundamento en el artículo 186 fracción IV del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, emitió 
un d i c t a m e n técn ico en relación al caso que nos convoca, a fin de presentarlo al Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
del Republicano Ayuntamiento de éste Municipio. 

Q U I N T O . Con el objetivo de verificar las condiciones en que se encontraba el inmueble, 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología ordenó una visita de inspección, misma que se 
llevó a cabo en fecha 14 de octubre de 2009, desprendiéndose del acta de inspección, lo 
siguiente. "Existe construcción en ruinas está deshabitada No se ubican árboles, no existe 
mobiliario urbano, alineamiento: ver croquis, el número oficial es el 859 " 

S E X T O . La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología realizó un análisis preliminar al 
predio, en relación a la solicitud de mérito, informando lo siguiente 

• Z o n i f i c a c i ó n 
Plan de Desarro l lo Munic ipa l de S a n Pedro Garza Garc ía , N u e v o L e ó n 2024 
El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como Asentamiento Irregular, 
donde no se establece un uso, destino y función del suelo, sin embargo cuenta entre sus 
antecedentes Acuerdo emitido por el R. Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de fecha 24 
de Noviembre del 2004, "Se aprueba la desincorporación de parte del Municipio a favor 
de las familias que se encuentran habitando dichas áreas en forma irregular, 
comprendiendo un área de 2.245.406 m2 " Además de Oficio S A D P - 0 6 1 / 0 6 emitido 
por la Dirección de Patrimonio Municipal, informando que "al lote le corresponde el 
número catastral 20-043-034. mismo que cuenta con una superficie de 72 81 metros 
cuadrados . ' 

• C o l i n d a n c i a s del pred io 
El predio colinda al norte con lote interior habitacional al onente con oficina de 
profesionistas al poniente con casa habitación y al sur con Avenida Vasconcelos y 
cruzando esta con área verde 
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S É P T I M O . Por otro lado, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología realizó un 
análisis preliminar a la solicitud de mérito, informando 'El predio se ubica en una zona de 
Asentamiento Irregular, por lo que no se establece un uso de suelo, motivo por el cual se esta 
solicitando Asignación de uso de suelo a Sen/icios para el uso especifico de Oficinas Además 
de que el predio se encuentra en ruinas y se pretende adecuar para su uso, sin embargo no 
cumple con algunos lineamientos, por lo que se esta solicitando la modificación de lineamientos 
de construcción referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) de 80% (58.00 m2) a 
88% (64 41 m2). del remetimiento frontal de 0.35 metros a O metros, del remetimiento lateral 
enante de 1.00 metro a O metros en un tramo de 10 166 metros, del remetimiento lateral 
poniente de 1.00 metro a O metros en un tramo de 7.075 metros y del número de cajones de 
estacionamiento de 3 cajones a 2 cajones. Es importante destacar que los usos predominantes 
en la zona son comerciales y de servicios " La modificación solicitada se presenta a través de la 
siguiente tabla 

' Solicitud 
1 

Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León, 2024 

1— •• - - - — • • — 

! Asignación de uso de suelo a Servicios para la 
función especifica ae Oficinas 

Matriz de compatibilidad de usos y destinos del suelo 
por zonas Zonas Secundarias uso de suelo 

Servicios 
Destino Prestación de servicios a empresas y 

particulares 
Función Oficinas, despacho de profesionistas 

(clave 3501) 

Modificación de 
lineamiento de 
construcción 

Reglamento de 
Zonificación y Usos 

del Suelo 
Proyecto 

Porcentaje de 
Variación 

Coeficiente de Ocupación 
del Suelo (COS) 

80% 
(58 00 m2) 

88% 
(64 41 m2) 

10% 

Remetimiento frontal 0 35 metros 0 metros 1 0 0 % 

Remetimiento lateral onente 1 00 metros 
0 metros 

tramo de 10.166 metros 
1 0 0 % 

Remetimiento lateral 
poniente 

1 00 metro 
0 metros 

tramo de 7 075 metros 
1 0 0 % 

Número de cajones de 
estacionamiento 

3 cajones 2 cajones 33% 
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O C T A V O . Por cuanto se refiere al cambio de lineamientos es de considerase que 
atendiendo a las prescripciones contenidas en los artículos 195 y 196 fracción I del Reglamento 
de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, a 
estas . e/ interesado deberá presentar a la Secretaria la opinión favorable por escrito de la 
mayoría de los propietarios de los lotes o predios colindantes y del frente, según la modificación 
de que se trate, con excepción de los casos de cambio de remetimientos, de los cuales deberá 
de presentar el consentimiento del vecino colindante directamente afectado . ". Al respecto, 
obran en el expediente documentos que acreditan que presentó 6-seis documentos firmados por 
quienes en el Registro de la Dirección de Ingresos del Municipio, aparecen como propietarios de 
los lotes colindantes identificados con los números catastrales; 30-034-036, 30-043-035, 30 -043-
033, 30 -043-031 , 30 -043 -032 y 30-043-037 , quienes manifestaron estar de acuerdo con el 
cambio de uso de suelo a oficina y lineamientos de construcción, asi como las modificaciones 
solicitadas 

N O V E N O . Ahora bien, en observancia en los artículos 187 fracción X IV y 196 fracción IV 
del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, es necesario contar con la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano, organismo éste en reunión de fecha 23 de Octubre de 2009-dos mil nueve al conocer 
de la solicitud opinó en S E N T I D O P O S I T I V O por mayoría de sus integrantes, según se constata 
en los documentos que obran en el expediente administrativo C U S 18664 /2009 

D É C I M O . Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano, en términos del artículo 186 fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología turnó a esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento 
el expediente formado con motivo de la solicitud del promovente a fin de que emitiera dictamen 
y quedar en posibilidad de presentarlo a la consideración del pleno del Republicano 
Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento 
de S a n Pedro Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y 
proponer al Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 58, 59, 60 fracción VIII, 61 fracción VIII incisos 1 y 5 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
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León y articulo 186 fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

S E G U N D O . El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, es 
la autondad competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología, referente a la solicitud presentada de conformidad con el articulo 186 
fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
G a r z a García. Nuevo León 

T E R C E R O . Acto seguido esta comisión proceda a valorar las constancias que obran en 
el expediente administrativo número C U S 18664/2009. en los siguientes términos: 

1. La propiedad del inmueble y el interés jurídico que asiste al promoverte se acredita con 
los siguientes documentos; 

• Escrito dirigido al Segundo Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
de fecha 06 de febrero de 2009, a través del cual, el Republicano Ayuntamiento, 
solicita la cancelación de la reserva de dominio del inmueble identificado con el 
expediente catastral número 30-043-034 , mismo que se encuentra inscnto a favor 
del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, a fin de que el C. 
A D R I A N M A R C E L I N O C U E V A S SALDAÑA, esté en posibilidad de adquirir el 
pleno dominio del citado inmueble, mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el Número 240. Volumen 
60. Libro 5, Sección Auxiliar, Unidad San Pedro Garza García, de fecha 19 de 
marzo de 2009. 

• Documental relativa al Acuerdo emitido por el Republicano Ayuntamiento en 
Sesión Ordinana de fecha 24 de Noviembre del 2004, "Se aprueba la 
desincorporación de parte del Municipio a favor de las familias que se encuentran 
habitando dichas áreas en forma irregular, comprendiendo un área de 2,245 406 
m2 

• Constancia relativa al Oficio S A D P - 0 6 1 / 0 6 emitido por la Dirección de Patrimonio 
Municipal, informando que "al lote le corresponde el número catastral 20-043-034, 
mismo que cuenta con una superficie de 72 81 metros cuadrados 

2 Para acreditar la consu l ta de los propietar ios de los lotes co l indantes a los que 
refiere el artículo 183 fracción III del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
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Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, el solicitante acompaño los 
siguientes documentos 

• 6-seis documentos firmados por quienes en el Registro de la Dirección de Ingresos 
del Municipio, aparecen como propietarios de los lotes colindantes identificados con 
los números catastrales 30-034-036 , 30-043-035, 30-043-033, 30-043-031 , 30-043-
032 y 30-043-037 , quienes manifestaron estar de acuerdo con el cambio de uso de 
suelo a oficina y lineamientos de construcción, así como las modificaciones 
solicitadas. 

Del d i c t a m e n técn ico realizado por la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología, se 
desprende lo siguiente 

a. Vis i ta de Inspecc ión 

1. En referencia a la solicitud presentada y de conformidad con el articulo 239 del 
Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo Para el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia Nuevo León, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología ordenó 
una visita de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las 
condiciones en que actualmente se encuentra el lote desprendiéndose del acta 
de inspección, levantada en fecha 14 de octubre del año en curso, por el 
Inspector adscrito a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, lo siguiente 
'Existe construcción en ruinas está deshabilitada, No se ubican árboles, no existe 
mobiliario urbano, alineamiento ver croquis, el número oficial es el 859" 

b. Zon i f i cac ión del lote 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como A s e n t a m i e n t o 
Irregular , donde no se establece un uso, destino y función del suelo, sin embargo 
cuenta entre sus antecedentes Acuerdo emitido por el R Ayuntamiento en Sesión 
Ordinaria de fecha 24 de Noviembre del 2004, "Se aprueba la desincorporación de 
parte del Municipio a favor de las familias que se encuentran habitando dichas áreas 
en forma irregular, comprendiendo un área de 2,245 406 m2.. " Además de Oficio 
S A D P - 0 6 1 / 0 6 emitido por la Dirección de Patrimonio Municipal, informando que "al 
lote le con-esponde el número catastral 20-043-034. mismo que cuenta con una 
superficie de 72.81 metros cuadrados . ' 
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c. Co l indanc ias : 

El predio colinda al norte con lote interior habitacional, al oriente con oficina de 
profesionistas, al poniente con casa habitación y al sur con Avenida Vasconcelos y 
cruzando esta con área verde 

d. Descr ipc ión de la sol ic i tud: 

El predio se ubica en una zona de A s e n t a m i e n t o Irregular , por lo que no se establece 
un uso de suelo, motivo por el cual se esta solicitando Asignación de uso de suelo a 
Servicios para el uso específico de Of ic inas Además de que el predio se encuentra en 
rumas y se pretende adecuar para su uso, sin embargo no cumple con algunos 
lineamientos, por lo que se esta solicitando la modificación de lineamientos de 
construcción referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo ( C O S ) de 8 0 % (58 00 m2) 
a 8 8 % (64 .41 m2), del remetimiento frontal de O 35 metros a O metros, del remetimiento 
lateral oriente de 1 00 metro a O metros en un tramo de 10 166 metros, del remetimiento 
lateral poniente de 1.00 metro a O metros en un tramo de 7 .075 metros y del número de 
cajones de estacionamiento de 3 cajones a 2 cajones 
Es importante destacar que los usos predominantes en la zona son comerciales y de 
servicios 

^ Solicitud Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro ' 
Garza García, Nuevo León, 2024 

Asignación de uso de suelo a Servicios para la 
función especifica de Oficinas 

Matriz de compatibilidad de usos y destinos del suelo por 
zonas Zonas Secundarias uso de suelo Servicios 

1 Destino Prestación de servicios a empresas y 
particulares 

Funaón Oficinas, despacho de profesionistas (clave 
3501) 

Modificación de lincamiento 
de construcción 

Reglamento de 
Zonificación y Usos del 

Suelo 
Proyecto 

Porcentaje de 
Variación 

i Coeficiente de Ocupación del 
1 Suelo (COS) 

80% 
(58 00 m2) 

88% 
(64 41 m2) 10% 

Remetimiento frontal 0.35 metros 0 metros 100% 

Remetimiento lateral onente 1 00 metros 0 metros 
tramo de 10 166 metros 

100 % 

Remetimiento lateral poniente 1 00 metro 0 metros 
tramo de 7 075 metros 

100% 

Número de calones de 
estacionamiento 3 cajones 2 cajones 33% 
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4 Por su parte, la Opinión de la Secretaria fue en sentido positivo, asi mismo, el Consejo 
Consult ivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, emitió su opinión en SENTIDO POSITIVO 
POR UNANIMIDAD. 

CUARTO. Por lo antes expuesto y analizado, esta Comisión de Desarrol lo Urbano y 
Ecología del Republ icano Ayuntamiento, tomando en cuenta lo señalado por los artículos 36 
f racción IV, 42 fracción IV y 64 del Reglamento de Zonif icación y Usos de Suelo Para el 
Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, así como las opiniones antes señaladas, 
p lanos y documentos que obran dentro del expediente administrativo antes citado, resolvió en 
s e n t i d o p o s i t i v o por mayoría de sus integrantes un voto en contra y dos abstenciones, con 
mot ivo que los vecinos col indantes al otorgar su anuencia a la modif icación de l ineamientos, se 
constata que no se ven afectados en su calidad de vida por las referidas modif icaciones 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen 
y d e acuerdo a lo establecido en el artículo 186 fracción V del Reglamento de Zonif icación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, ésta Comisión de 
Desarrol lo Urbano y Ecología somete a la consideración del Republ icano Ayuntamiento, el 
s iguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 9 inciso B) fracción I. 12 fracción XXX de la 
Ley de Ordenamiento Terntonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrol lo Urbano del 
Estado, 186 fracción V del Reglamento de Zonif icación y Usos del Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León se APRUEBA la solicitud presentada por el C. ADRIAN 
MARCELINO CUEVAS SALDAÑA, consistente en un cambio de uso de suelo a oficinas y 
l ineamientos de construcción referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) de 80% 
(58.00 m2) a 88% (64 41 m2), del remetimiento frontal de O 35 metros a O metros, del 
remet imiento lateral oriente de 1 00 metro a O metros en un t ramo de 10 166 metros, del 
remet imiento lateral poniente de 1.00 metro a O metros en un t ramo de 7.075 metros y del 
número de cajones de estacionamiento de 3 cajones a 2 cajones, para el lote ubicado en la 
Avenida José Vasconcelos No 859 entre J iménez y Morones Prieto en la Colonia Mirador de 
Vasconcelos este municipio. La solicitud se radicó ante la Secretaría de Desarrol lo Urbano y 
Ecología, bajo el expediente administrat ivo CUS 18664/2009. 

SEGUNDO. Noti f iquese el presente acuerdo por oficio a la Secretar ia de Desarrol lo 
Urbano y Ecología a fin de notificar al solicitante 
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im 
SANPEDRO 

T E R C E R O . Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
S a n Pedro Garza Garc ía , N. L., a 12 de n o v i e m b r e de 2009. 

H. C O M I S I Ó N DE D E S A R R O L L O U R B A N O Y E C O L O G Í A D E L R E P U B L I C A N O 
/ A Y U N T A M I E N T O 

M E R C E D E S K O N T O S F U E N T E S 
P R E S I D E N T E ^ 

A F A V O R 

O E D U A I ^ D d ' F L O R E S L O Z A N O 

L IC . HERÍ«JÁN J A V i & R i S A R C Í A j ^ O ^ R A L 
V O C A L 
A F A V O R 

LIC. E D U A R D O J O S B C R U Z S A L A Z A R 
V O C ^ ^ V ^ - , ^ 
A I E Á V Ó W 

LIC. R O B E R T O B E R L A N G A S A L A S 
V O C A L 
EN C O N T R A 

C. M A R I A D E L R E F U G I O DE L E O N M A R T I N E Z 
V O C A L 
SE A B S T I E N E 

C. C L A U D E T T 
V O C A L 
A F A V O R 

C. L O R E N A C A N A L E S M A R T Í N E Z 
V O C A L 
S E A B S T I E N E 
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SAN PKDRÜ 

Fecha 12 de Noviembfe de 2009 

COMISION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Junta numero 1 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento, nos lúe turnada por la 
Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología para su estudio, análisis y opinión, en términos de lo previsto en el 
Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo de este Municipio, la solicitud relativa al expediente administrativo número 
CUS 18664/2009, mismo que será presentado a consideración del Republicano Ayuntamiento en su próxima sesión, en 
los siguientes términos 

Expediente. 

Expediente Catastral No. 

Asunto; 

Ubicación: 

Superficie del terreno'. 
M2 de construcción: 

CUS 18664/2009 
30-043-034 

Asignaaon de uso de suelo a Servíaos para la función especifica de Oficinas y de la 
riKxlificación de lincamientos do construcoón referente al Coeficiente de Ocupación del 
Suelo (COS) de 80% (58 00 m2) a 88% (64 41 m2). del remetimiento frontal de O 35 metros 
a O metros, del remetimiento lateral oriente de 1 00 metro a O metros en un tramo de 10 166 
metros, del remetimiento lateral poniente de 1.00 metro a O metros en un tramo de 7 075 
metros y del número de cajones de estacionamiento de 3 cajones a 2 cajones 

Av. Vasconcelos No 859, colonia Mirador de Vasconcelos 

72 81 m2 
129.02 m2 

ACUERDO 

Integrantes de la Comisión 

C MARIA MERCEDES^-
KONTOS FUENTES 

PRESIDENTE 

ARO. DAGOBERTdEDUARDO 
FLORES LOZANO 

SECRETARIi 

LIC. EDUARDO JOSE 
SALAZAR 

VOCAL 

LIC. HERNAN JAVIER GARCÍA 
CORRAL 
VOCAL 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

C MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
MARTINEZ 

VOCAL 

C. LORENA CANALES MARTINEZ 
VOCAL 

C.CLAUDETTETREVIÑO 
MÁRQUEZ 

VOCAL 

COMENTARIOS 

^ V'qTli CjV CCi i'ftli y'ofL aJ l> C^, y 
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l¿)rU 1-

S.\N PEDRO 
L' L. 

AL R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
D E L M U N I C I P I O DE S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N . 
P R E S E N T E . -

En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 31 de octubre de 2009, el Pleno del 
Republicano Ayuntamiento aprobó la integración de esta Comisión del Republicano 
Ayuntamiento 2 0 0 9 a 2012, cuyos integrantes son C María Mercedes Kontos Fuentes, 
Presidente. Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano, Secretario Lic. Eduardo José Cruz Salazar. 
Vocal, Lic. Hernán Javier García Corral, Vocal, Lie Roberto Berlanga Salas, Vocal. C María del 
Refugio de León Rodríguez. Vocal, C Lorena Canales Martínez, Vocal, y la C Claudette Treviño 
Márquez, Vocal 

En fecha 12-doce de noviembre de 2009-dos mil nueve, a los integrantes de la Comisión 
de Desan-ollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud 
presentada por los C .C. J A I M E G A R Z A F O X C A L L E S , F L O R M A R I A A R A N G O GIBA, 
R O D O L F O K E R C H N E R G O N Z Á L E Z , M A R I A E L E N A H E R N Á N D E Z Y S E R G I O M A N U E L 
G A N E M DIAZ consistente en un Cambio de Densidad de Habitacional Unifamiliar Tipo H-11 de 
5 0 0 m 2 por vivienda a Habitacional Unifamiliar Tipo H -5 de 135 00 m2 de terreno por vivienda 
con el fin de obtener dos lotes resultantes de 138.00 m2 cada uno, radicada por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología bajo el expediente administrativo número C D 18705 /2009; por lo 
que se presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de 
orden legal 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . Los solicitantes en fecha 16-dieciséis de octubre de 2009-dos mil nueve, con 
fundamento en el articulo 187 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de S a n Pedro Garza García, Nuevo León, presentó ante la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología solicitud referente al cambio de densidad, a fin de estar en posibilidad de 
regularizar la subdivisión del lote ubicado en Privada El Retorno números 146-1 y 146-2, Colonia 
Balcones del Val le en este Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 13-
042 -024 , dicha modificación consiste en C a m b i o de D e n s i d a d de Hab i tac iona l Uni fami l iar 
T i p o H-11 de 5 0 0 . m 2 por v iv ienda a Hab i tac iona l Uni fami l iar T ipo H -5 de 135 .00 m 2 de 
t e r r e n o por v iv ienda con el f in de ob tener dos lotes resul tantes de 138.00 m 2 cada uno. 

S E G U N D O . Los promoventes adjuntaron a su solicitud, la siguiente documentación 
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¿r/jcz-A 
u 

• Esentura Públ ica número 12 ,150-doce mil c iento c incuenta , de fecha 7-s ie te de 
m a y o de 1992-mi l novec ien tos noven ta y dos. pasada ante la fe de l L icenc iado 
Jo rge G a l v á n Méndez , Notar io Públ ico Ti tu lar de la Notar ía Púb l ica n ú m e r o 9-
nueve , con e jerc ic io en el P r imer Distr i to Regist ra l del Es tado de Nuevo León, 
relat iva al Con t ra to C o m p r a v e n t a de l Inmueb le marcado ca tas t ra lmente con el 
n ú m e r o 24, de la m a n z a n a n ú m e r o 4 2 ub icado al Nor te de la Co lon ia Ba lcones 
del Va l le e n es te munic ip io , d e b i d a m e n t e inscri ta en el Regis t ro Públ ico de la 
P rop iedad y de l Comerc i o bajo el n ú m e r o 1164, v o l u m e n 58. l ibro 24, secc ión I 
Prop iedad, un idad Garza García , de fecha l 4 - c a t o r c e de ju l io de 1992-mi l 
novec ien tos noven ta y dos, 

• D iez d o c u m e n t o s f i rmados por qu ienes en los regis t ros de la D i recc ión de 
Ing resos de es te Munic ip io, apa recen c o m o propietar ios de los lotes co l indantes 
Ident i f icados con los n ú m e r o s catast ra les 13-042-005, 13-042-015, 13-042-025. 
13 -042-026 . 13-042-027, 13-042-029, 13-042-030, 13-042-032, 13-042-033 y 13-
0 4 2 - 0 3 4 man i f es tando estar de acue rdo con el camb io sol ic i tado. 

• Cop ia de p lano de cons t rucc ión se l lado por la D i recc ión de Catas t ro de la 
Secre ta r ía de F inanzas y Tesore r ía del Es tado de Nuevo León, de fecha 10 de 
m a r z o d e 1989, para dos casas habi tac ión, y 

• Cop ia d e rec ibos de la C o m i s i ó n Federa l de Electnc idad, G a s Natura l T e l m e x y 
A g u a y Drena je de Monte r rey 

T E R C E R O . La Secre ta r ia de Desar ro l lo U r b a n o y Eco log ía en fecha 20-ve in te de oc tub re 
de 2 0 0 9 - d o s mi l nueve , con f u n d a m e n t o en el ar t ícu lo 187 f racc ión X I V de l R e g l a m e n t o de 
Zon i f i cac ión y U s o s de l Sue lo para el Mun ic ip io de S a n Pedro Ga rza Garc ía . Nuevo León, 
real izó un d i c t a m e n t é c n i c o en re lac ión ai c a s o q u e nos convoca , a f in de presentar lo al 
C o n s e j o Consu l t i vo C i u d a d a n o de Desar ro l lo U r b a n o y a la Comis ión de Desar ro l lo U r b a n o y 
Eco log ía de l Repub l i cano A y u n t a m i e n t o de és te Munic ip io 

C U A R T O . La Secre ta r ía de Desar ro l lo U rbano y Eco log ía e n f echa 23-ve in t i t rés de 
oc tub re de 2 0 0 9 - d o s mi l nueve y en observanc ia al ar t ículo 187 f racc ión X V de l R e g l a m e n t o de 
Zon i f i cac ión y U s o s de l Sue lo para el Mun ic ip io de S a n Pedro Ga rza Garc ía , Nuevo León, tu rnó 
al C o n s e j o Consu l t i vo C i u d a d a n o de Desar ro l lo U r b a n o toda la d o c u m e n t a c i ó n respec to al c a s o 
q u e hoy nos ocupa , a f in de q u e emi t ie ra su op in ión 
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Q U I N T O . Una vez recabada la op in ión de l Conse jo Consu l t i vo C iudadano de Desar ro l lo 
U rbano , e n t é m i i n o s de l ar t icu lo 187 f racc ión X V de l Reg lamen to de Zon i f i cac ión y Usos de l 
S u e l o para el Mun ic ip io de S a n Pedro Ga rza Garc ía , Nuevo León, la Secre ta r ia de Desar ro l lo 
U r b a n o y Eco log ía t u rnó a es ta C o m i s i ó n de Desarro l lo Urbano y Ecología de l Repub l i cano 
A y u n t a m i e n t o las cons tanc ias q u e in tegran el exped ien te f o rmado con mot ivo de la sol ic i tud de 
los p romoven tes . a f in de q u e emi t ie ra su p ropues ta de d ic tamen y presentar lo a la 
cons ide rac ión de l p leno del Repub l i cano A y u n t a m i e n t o 

Por lo q u e v isto las cons tanc ias q u e ob ran e n el exped ien te de re ferenc ia y 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . La C o m i s i ó n de Desarro l lo U r b a n o y Eco logía de l Repub l i cano A y u n t a m i e n t o 
de S a n Pedro G a r z a Garc ía N u e v o León, es compe ten te para conocer , es tud iar reso lver y 
p ropone r al Repub l i cano A y u n t a m i e n t o el D i c tamen cor respond ien te , de con fo rm idad con lo 
seña lado en los ar t ícu los 58, 59, 60 f racc ión VIII, 61 f racc ión VII I n ú m e r o s 1 y 5 del R e g l a m e n t o 
Para e l G o b i e r n o Inter ior de l Repub l i cano A y u n t a m i e n t o de San Pedro G a r z a Garc ía . Nuevo 
León y ar t ícu lo 187 f racc ión XV I del R e g l a m e n t o de Zon i f i cac ión y Usos de l Sue lo para e l 
Mun ic ip io de S a n Ped ro Ga rza Garc ía Nuevo León 

S E G U N D O . El Repub l i cano A y u n t a m i e n t o d e San Pedro Ga rza Garc ía , N u e v o León, es 
la au to r i dad c o m p e t e n t e para resolver o rechazar el d i c t amen p resen tado por la C o m i s i ó n de 
Desar ro l lo U r b a n o y Eco log ía de es te ó rgano co leg iado re ferente a la sol ic i tud p resen tada de 
c o n f o r m i d a d con e l ar t ícu lo 187 f racc ión XV I de l R e g l a m e n t o de Zon i f i cac ión y Usos de l Sue lo 
para el Mun ic ip io de S a n Pedro Ga rza Garc ía , N u e v o León 

T E R C E R O . Es tab lec ida la compe tenc ia de esta Comis ión para p roponer el p resen te 
d i c támen al Repub l i cano Ayun tam ien to , p rocede anal izar las cons tanc ias q u e o b r a n en el 
exped ien te admin is t ra t i vo n ú m e r o C D 18705 /2009 e n los s igu ien tes té rminos : 

1 Para acred i tar la p rop iedad de l lote ident i f icado con el n ú m e r o de exped ien te catast ra l 
13 -042 -024 y e l in terés q u e les as is te para sol ic i tar el camb io de d e n s i d a d los 
p r o m o v e n t e s a l legaron, la s igu iente d o c u m e n t a c i ó n 
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• Escr i tu ra Púb l ica número 12 ,150-doce mil c iento c incuenta , de fecha 7-s ie te de 
m a y o de 1992-mi l novec ien tos noven ta y dos, pasada ante la fe de l L icenc iado 
Jo rge G a l v á n Méndez , Notar io Públ ico Ti tu lar de la Notar la Públ ica n ú m e r o 9-
nueve , con e jerc ic io en el Pr imer Distr i to Regist ra l de l Es tado de Nuevo León, 
re lat iva al Con t ra to C o m p r a v e n t a del Inmueb le m a r c a d o ca tas t ra lmente con el 
n ú m e r o 24. de la m a n z a n a n ú m e r o 4 2 ub icado ai Nor te de la Colon ia Ba lcones 
de l Va l le e n es te munic ip io , deb idam en te inscri ta e n el Regis t ro Públ ico de la 
P rop iedad y de l C o m e r c i o ba jo el n ú m e r o 1164, v o l u m e n 58, l ibro 24, secc ión I 
P rop iedad , un idad Garza Garc ía , de fecha 14-catorce de ju l io de 1992-mi l 
novec ien tos noven ta y dos, 

• Cop ia de p lano de cons t rucc ión se l lado por la Di recc ión de Catas t ro de la 
Sec re ta r ia de F inanzas y Tesorer ía de l Es tado de Nuevo León, de fecha 10 de 
m a r z o d e 1989, para dos casas habi tac ión; y 

• Cop ia d e rec ibos de la C o m i s i ó n Federa l de Electr ic idad, G a s Natural , T e l m e x y 
A g u a y Drena je de Monte r rey 

2 A f in de acred i ta r la c o n s u l t a d e l o s p r o p i e t a r i o s c o l i n d a n t e s a los q u e se ref iere el 
ar t ículo 187 f racc ión III de l R e g l a m e n t o de Zon i f i cac ión y Usos de l Sue lo para el 
Mun ic ip io de S a n Pedro Ga rza García , Nuevo León, los so l ic i tantes a c o m p a ñ a r o n los 
s igu ien tes documen tos . 

• D iez d o c u m e n t o s f i rmados por qu ienes en los reg is t ros de la D i recc ión de 
Ing resos de es te Munic ip io , apa recen c o m o propietar ios de los lotes 
co l indan tes ident i f icados con los n ú m e r o s catast ra les 13-042-005. 13-042-
015. 13-042-025. 13-042-026, 13-042-027, 13-042-029, 13-042-030, 13-
042 -032 , 13 -042-033 y 13 -042-034 man i fes tando estar de acue rdo con e l 
c a m b i o so l ic i tado 

3. Del d i c t a m e n t é c n i c o rea l izado por la Secre ta r ia de Desar ro l lo U r b a n o y Eco logía , se 
d e s p r e n d e lo s igu iente: 

a. V i s i t a d e I n s p e c c i ó n 

1. En a tenc ión a la so l ic i tud p resen tada y de con fo rm idad con el ar t ículo 239 de l 
R e g l a m e n t o de Zon i f i cac ión y Usos de Sue lo Para e l Mun ic ip io de S a n Pedro 
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Garza García Nuevo León, la Secretar ia de Desarrol lo Urbano y Ecología, ordenó 
una visita de inspección al lote que nos ocupa, con el objet ivo de venf icar las 
condic iones en que actua lmente se encuentra el lote, por lo que, en fecha 20-
veinte de octubre de 2009-dos mil nueve, el Inspector adscri to a esta Secretaría 
se const i tuyó en el domici l io ubicado en Privada El Retorno números 146-1 y 146-
2, Colonia Balcones del Val le en este Municipio, desprend iéndose del Acta lo 
siguiente: 'Actualmente en el predio existe una casa habitación marcada con el 
número oficial 1 (uno) aparentemente deshabitada " 

b. Zonificación del lote 

1 El predio se encuent ra ubicado en una zona clasi f icada como Habitacional 
Unifamil iar H -11 (500 00 m2 de terreno por vivienda) de conformidad a lo 
establec ido por el Plan de Desarrol lo Urbano Munic ipal San Pedro Garza García, 
Nuevo León 2024. 

c. Características físicas del lote 

1 Cuenta con una superf ic ie total 276.00 m2 

d. Colindancías: 

1 El predio col inda al norte con predios con uso habi tacional mult i famil iar, al poniente 
con cal le pr ivada y c ruzando ésta con casa habitación, al or iente con casa habi tac ión 
y al sur con casa habitación. 

e. A n t e c e d e n t e s : 

1 En el predio se encuent ra constru idas 2-dos casas habi tación independiente con 
servicios y números of iciales independientes. Cons iderando de que se trata de una 
s i tuación de hecho, de que se cuenta con 2-dos escr i turas al 50% y para estar en 
posibi l idad de l levar a cabo la subdiv is ión del predio en 2-dos porciones con lotes 
resul tantes de 138 00 m2 cada uno, por su ubicación se esta sol ic i tando el Camb io 
de Dens idad de Habi tacional Unifamil iar T ipo H-11 (500 00 m 2 de terreno por 
v iv ienda) a Habi tac ional Unifamil iar T ipo H-5 (135 00 m2 de terreno por viv ienda). 
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f. Descripción d e la solicitud: 

' L o sol ic i tado consiste en el Camb io de Densidad de Habi tacional Unifamil iar T ipo H-
11 de 500 m2 por v iv ienda a Habi tacional Unifamil iar T ipo H-5 de 135.00 m2 de 
ter reno por v iv ienda con el f in de obtener dos lotes resultantes de 138.00 m2 cada 
uno, se trata de una si tuación de hecho, por lo que pudiera considerarse que no se 
afecta a los vecinos col indantes, además de que se cuenta con la mayoría de las 
f i rmas a favor de la solicitud, además de que ya se cuenta con un permiso de 
const rucc ión autor izado para dos casas habitación." 
La modi f icación sol ici tada presenta el s iguiente porcentaje de vanación en relación a 
la dens idad indicada en el Plan de Desarrol lo Urbano Municipal San Pedro Garza 
García Nuevo León 2024: 

Modificación 

solicitada 

Plan de Desarrollo 
Municipal de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo 
León 2024 Proyecto 

Porcentaje d e 

variación 

Camb io de dens idad 
Superf ic ie total = 

276 00 m 2 
Situación d e h e c h o 

Habitacional unifamil iar 
T ipo H-11 

(500.00 m 2 d e terreno 

p o r vivienda) 

Habitacional 
unifamil iar T ipo H -5 

(135.00 m 2 d e 

terreno p o r 

vivienda) 

Lote 1 =138.00 m2 
Lote 2 = 138.00 m2 

7 3 % 

g. O p i n i ó n T é c n i c a 

"£/ presente asunto se trata de una situación de hecho . las casas habitación ya 
están existentes, cuenta con acceso a la vía pública, la zona cuenta con la 
infraestructura suficiente para cubrir la demanda de los sen/icios y lo solicitado es 
con el fin de ordenar el patrimonio de la familia. 
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Por ot ro lado, el Conse jo Consu l t i vo C iudadano de Desar ro l lo U rbano o p i n ó e n s e n t i d o 
n e g a t i v o a la p r e s e n t e s o l i c i t u d : por su parte, la Secre ta r ia de Desarro l lo U rbano man i fes tó en 
su op in ión técn ica q u e la Func ión P r i m a r i a s e c o n s i d e r a c o m o p r o h i b i d a p o r e l P l a n a n t e s 
i n d i c a d o , d a d o q u e p r e t e n d e a d i c i o n a r e l g i r o e s p e c i f i c o d e E s c u e l a P r i m a r i a ; sin q u e de la 
sol ic i tud, se d e s p r e n d a que p re tenda modi f i car la cons t rucc ión ex is tente y el n ú m e r o de ca jones 
de es tac i onam ien to au to r i zado e n exped ien te UE 16275 2 0 0 8 

Por lo an tes expues to y de con fo rm idad con el ar t icu lo 186 del Reg lamen to de 
Zon i f i cac ión y U s o s de l Sue lo para e l Mun ic ip io de S a n Pedro Ga rza García , Nuevo León y por 
lo i nd icado e n el P lan d e Desar ro l lo U r b a n o Munic ipa l San Pedro Ga rza Garc ia , Nuevo León 
2024 y cons ide rando el resu l tado de l con ten ido de l P lan e n comento , fue en consenso con la 
c iudadan ía sampe t r i na d a n d o c o m o resu l tado que la Func ión Pr imana, se proh iba en la zona 
c las i f i cada c o m o Hab i tac iona l Uni fami l iar H-8 , e n es te o rden de ideas, la Comis ión de Desar ro l lo 
U r b a n o y Eco log ía aco rdó d ic taminar en sen t ido n e g a t i v o la sol ic i tud q u e hoy nos convoca 

Q U I N T O . En vir tud, de lo asen tado e n los resu l tandos y cons ide rac iones de es te d i c tamen 
y d e acue rdo a lo es tab lec ido en e l a r t icu lo 186 f racc ión V de l R e g l a m e n t o de Zon i f i cac ión y 
Usos de l Sue lo para e l Mun ic ip io de S a n Pedro Garza Garc ia , Nuevo León, ésta Comis ión de 
Desar ro l lo U r b a n o y Eco log ía s o m e t e a la cons ide rac ión del Repub l i cano Ayun tam ien to , el 
s igu ien te 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . Por las razones y f u n d a m e n t o s legales an tes expues tos y d o n f u n d a m e n t o e n 
los ar t ícu los 9 inc iso B) f racc ión I, 12 f racc ión X X X , 177 de la Ley de O r d e n a m i e n t o Tern tona l de 
los A s e n t a m i e n t o s H u m a n o s y de Desar ro l lo U rbano del Es tado, 186 f racc ión V de l R e g l a m e n t o 
de Zon i f i cac ión y U s o s del Sue lo pa ra el Mun ic ip io d e S a n Pedro G a r z a Garc ía N u e v o León y 
de con fo rm idad con e l P lan de Desar ro l lo U rbano Mun ic ipa l S a n Pedro Garza Garc ia , Nuevo 
León 2024, se N I E G A , la so l ic i tud p resen tada por la C. M A R I A DE L O U R D E S C A B A L L E R O 
C O N T R E R A S , cons is ten te en incluir al uso de sue lo de Guarde r ía y Ja rd ín de N iños con e l q u e 
cuen ta el pred io , la func ión espec i f i ca d e Escue la P r imana para lote ub icado en cal le M a n u e l 
D o b l a d o No 777, co lon ia Pa lo B lanco, e n es te Munic ip io , al cua l co r responde el n ú m e r o de 
exped ien te ca tas t ra l 05 -096 -001 La so l ic i tud se rad icó e n la Secre ta r ia de Desar ro l lo U r b a n o y 
Eco log ía ba jo el exped ien te admin is t ra t ivo n ú m e r o C U S 18703 /2009 . 

S E G U N D O . No t i f i quese el p resen te acue rdo por of ic io a la Sec re ta r ia de Desar ro l lo 
U rbano y Eco log ía a f in de not i f icar al sol ic i tante 
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T E R C E R O . G í rense las ins t rucc iones al C Pres iden te Munic ipal , al C Secre tar io de l 
R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o y al C Secre ta r io de Desar ro l lo U r b a n o y Eco logía para e l exac to 
c u m p l i m i e n t o de l p resen te acuerdo . 

A T E N T A M E N T E 
S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N. L. , a 12 d e N o v i e m b r e d e 2009. 

H. C O M I S I Ó N DE D E S A R R O ; ^ U R B A N O Y E C O L O G Í A D E L R E P U B L I C A N O 
/ AVUNTAMIENTO 

C. [TES 
P R E S I D E N T E 

A F A V O R 

\ 

ARQ. DAGokER 
S E C R E T A R I O 
A F A V O R ^ 

L IC . H E R N A N J A V I E R G A R C t A i C O R R A L 
V O C A L 
A F A V O R 

J 
F L O R E S L O Z A N O L IC . E D U A R D O J O S E ^ U Z S A L A Z A R 

L IC. R O B E R T O B E R L A N G A S A L A S 
V O C A L 
A F A V O R 

C. M A R I A D E L R E F U G I O DE L E O y l y iARTINEZ 
V O C A L 
A F A V O R 

C. C L A U D E 
V O C A L 
A F A V O R 

p . • u A I ^ 
I N O M A R Q U E Z 

C. L O R E N A C A N A L E S M A R T I N E Z 
V O C A L 
S E A B S T I E N E 
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SAiNPHÜRO 
.tHíi. 

Fecha 12 cíe Noviembre de 2009 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Junta número 1 

ASUNTO: 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento, nos fue turnada por la 
Seaetaria de Desarrollo Urbano y Ecología para su estudio, análisis y opinión, en términos de lo previsto en el 
Reglamento de Zonificadón y Usos del Suelo de este Municipio, la solicitud relativa al expediente administrativo numero 
CD 18705/2009, mismo que sera presentado a consideración del Republicano Ayuntamiento en su próxima sesión, en 
los siguientes términos 

Expediente CD 18705 2009 
Expediente Catastral No. 13-042-024 
Asunto: 

Ubicación: 
Superficie del terreno: 

Cambio de Densidad de Habitauonal Unifamiliar Tipo H-11 de 500 00 m2 de terreno por 
vivienda a Habitacional Unifamiliar Tipo H-5 de 135.00 m2 de terreno por vivienda con el fin 
de obtener dos lotes resultantes de 138 00 m2 cada uno (Situación de Hecho) 
Privada El Retorno números 146-1 y 146-2 
276 00 m2 

ACUERDO 
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SAN PEDRO 

EXP. SP-05^2009 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohóficas del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 11-once de 
Noviembre del 2009-dos mil nueve, nos fue turnado para su estudio, analisis y dictamen el 
Expediente Administrativo numero SP-05/2009. formado por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, dependiente de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, relativo a la solicitud del 
Licencia para la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella cerrada para llevar en un 
establecimiento con el giro de Tienda de Conveniencia (farmacia y ultramarinos, vinos y licores), 
solicitada con fecha 03-tres de Jumo de 2009-dos mil nueve por el C. ALEJANDRO DE LEON 
CORTES en su carácter de representante legal de la persona moral 7 ELEVEN MEXICO, S.A. 
DE C.V. e5i;ped\eute vespecto al cual se emite el siguiente O^CT^ME.^^ tomándose en cuente lo 
siguiente 

RESULTANDO: 

PRfMERO: Eí C. Alejandro De León Cortes su carácter de representante íegaí de ía 
persona moral 7 ELEVEN MEXICO. S.A. DE C V., presentó la solicitud referida en los términos 
del articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, misma que fue radicada bajo el Expediente 
Administrativo SP-05/2009, a la cual acompañó los siguientes documentos 

• Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido por la Secretaria de 
Desarrolto Urbano y Ecología, derivado del expediente número CCSIM-12529/2005. 
con fecha 07-siete de Septiembre de 2005-dos mil cinco, correspondiente a la 
ediñcactón qiíe ocupa ef tote ¿ti que ooírespomíe e! expedie^tte catss^sl mmefo 03-
055-005. que le autoriza para destinarlo a la función comercio, género Tiendas de 
especialidades para consumo, subgéneros ultramarinos, vinos y licores, equivalente 
en el Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este 
Municipio al giro de Minisúper o Tienda de Conveniencia (farmacia y ultramarinos, 
vinos y licores), en un área de 160.00 metros cuadrados en planta baja, cuenta con 
06-seis cajones para estacionamiento. 
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S A N P E D R Í 3 

Escrito de fecha 28-veintiocho de mayo de 2009-dos mil nueve, firmado por el C. 
Alejandro De León Cortes, en su carácter de representante legal de la personal 
moral T ELEVEN MFXÍCO, S.A. DE C V , mediante eí cuaí "bajo protesta de aecir 
verdad'se obliga a cumplir y respetar los lincamientos establecidos por la Secretaria 
de Desarrollo Urbano a ios que quedó sujeta la Licencia de uso de edificación 
otorgada con fecha 07-siente de septiembre de 2005-dos mil cinco 
Copia cotejada de la aedencial para votar expedida a nombre del C. Alejandro De 
León Cortes, por el Instituto Federal Electoral con número de folio 0000034389054. 
Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal expedida a nombre de 7 ELEVEN 
DE MEXICO, S.A. DE C.V., que acredita que su Registro Federal de Contribuyente 
es SEf^-980701-STA 
Ccpts cotejsííci da Cís-Jítofíá ¿te No del >mn¡.>sbís expedida por .1? Rreciora 
de Ingresos con fecha 20-veinte de agosto de 2009-dos mil nueve 
Copia cotejada expedida por la Directora de Ingresos de la Constancia de No 
adeudo del Giro Comercial de fecha 20-veinte de agosto de 2009-dos mil nueve 
Escrito que contiene la consulta de los vecinos colindantes, en el que se consignan 
sus nombres, domicilios y firma. 
Copia cotejada del Contrato de Arrendamiento celebrado con fecha 31-treinta y uno 
de marzo de 2005-dos mil cinco, entre el señor Lic. Guillermo Sánchez Tovar y 
Alejandro Del Bosque González. 
Copia cotejada del oficio número 015/09. relativo ai visto bueno de factibilidad de 
fecha 01-uno de junio de 2009-dos mil nueve, expedido por el Coordinador General 
de Protección Civil Municipal 
Copia cotejada de la recepción en fecha 16-dieciséis de noviembre del 2005-dos mil 
cinco, del Formato de Avisos ante la Comisión Federal para la Protección contra 
f iesgos Seuitaftóí, 
Copia cotejada del oficio SSPV-JUR-253/2009, relativo al visto bueno emitido por el 
Secretario de Seguridad Pública y Vialidad de este Municipio mismo que fue 
notificado en fecha 02-dos de jumo de 2009-dos mil nueve. 
Copia cotejada del escrito de fecha 29-veintinueve de mayo de 2009-dos mil nueve, 
firmado por e íC. Aíejanrfro De León Cortes en su carácter ae representante íegaf de 
la persona moral 7 ELEVEN MEXICO. S.A DE C.V., donde manifiesta que el loca! 
es independiente de casa habitación y otro local. 
Copia cotejada de escritura pública número 3.707-tres mil setecientos siete, de fecha 
26-veintiséis de agosto de 1994-mil novecientos noventa y cuatro, expedida por el 
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Licenciado Rodolfo Vela De León, titular de la Notarla Pública número 80-ochenta 
COT resivíencia en Nue^-o León. 

• Copia cotejada de esaitura pública número 6.010-seis mil diez de fecha 29-
veintinueve de agosto del año 2001-dos mil uno, expedida por el Licenciado Rodolfo 
Vela De León. Notario Público número 80-ochenta con residencia en San Pedro 
Garza Garda, Nuevo León. 

• Copia cotejada de la escritura púbfica número 7,235-siete mil doscientos treinta y 
cinco, de fecha 12-doce de enero de 2006-dos mil seis, otorgada ante el Licenciado 
Rodolfo Vela De León, Notario Público Titular de la Notarla Pública número 80-
ochenta, con ejercicio en San Pedro Garza Garcia, Nuevo León 

• Copia cotejada de Carta Poder que otorga el C Jorge Álvarez Tostado Pozas en 
representación de 7 ELEVEN MEXICO, SA. DE C.V., a Alejandro De León Cortes 
en fecha 31-treinta y uno de marzo de 2008-dos mil ocho, ratificada ante al 
Licenciado Jorge fvlaldonado l\/1on te mayor. Notario Público Titular de la Notarla 
Pública número 55-cincuenta y cinco con residencia en Monterrey. Nuevo León el 
<lia 02-<ios de de 2008-dos 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que 
Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio, con fecha 04-cuatro de 
junio de 2009-dos mil nueve, la Dirección de Ordenamiento e Inspección a través del Inspector 
adscrito, realizó una visita física ai inmueble que se ubica en ía calle Aftamirano número 1002 de 
la Colonia Prados de la Sien-a en San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, haciendo constar que la 
información proporcionada por el C. Alejandro De León Cortes es correcta 

En consecuencia a lo anterior y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
es compeíente pcira simocsf. estudiar y prí>pener al Repub!ica,fo 

Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los 
dispuesto por los artículos 58, 59, 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2, 63, 64 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León y artículos 5 fracción I, 8 tracción V, 24 y demás relativos del Reglamento 
que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia. Nuevo León 
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SEGUNDO.- Que la solicitud presentada por el C Alejandro De León Cortes, en su 
caracter de representante legal de la persona moral 7 ELEVEN MEXICO, S A. DE C.V., reunió 
los requisitos exigidos por el articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, por lo que se 
procedió a integrar el expediente administrativo al que correspondió el número SP-05/2009 

TERCERO.- Que de la documentación anexada a la solicitud se desprende lo siguiente 
1 -Que el local cuenta con Licencia de Uso de edificación y que se encuentra en condiciones 
para establecer la venta de cerveza, vinos y licores, 2.- Que el inmueble donde se pretende 
obtener la licencia para venta de cerveza, vinos y licores se encuentra al corriente del pago de 
impuestos; 3.- Que De los vecinos colindantes han emitido opinión favorable respecto a la 
ticencra se -V.-Que e l sototeute jusfefea c^vie su tepteaeriteda ^ n e te poaestón 
derivada del inmueble donde se pretende instalar el establecimiento, 5.- Que el local cumple con 
las medidas de seguridad para la operación de dicho establecimiento; 6.- Que se ha cumplido 
con la obligación de informar a la Comision Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios de 
la apertura del establecimiento; 7.- Que con la Escritura Pública número 3.707-tres mil 
setecientos siete, se aaedita la constitución de la persona moral 7 ELEVEN MEXICO, S.A. DE 
C.V,; 8.- Que con la Escritura Pública número 7,235-siete mil doscientos treinta y cinco, se 
acredita la personalidad jurídica con que comparece el representante legal de la peticionaria. 

Asi mismo el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en 
acatamiento a lo dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, con fecha 04-
cuatro de junio de 2009-dos mil nueve, realizó una visita de inspección al local ubicado en la 
calle Altamirano número 1002 en la Colonia Prados de la Sierra en San Pedro Garza García, 
Nuevo L&ón, íte te mal levsníó ¿wto circunst3,fc/xl3. n^ianie ia cual se acreífíía han 
quedado cumplidos los requisitos exigidos por los artículos 19 fracción V y 30 del Reglamento 
que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León. En referencia a lo que señala el último párrafo del artículo 25 del 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León relativa a) consentimiento de los vecinos colindantes se 
desprende la anuencia expresada por 07-siete vecinos, siendo zona oriente los inmuebles 
ubicados en la Avenida Alfonso Reyes número 116, Calle Altamirano número 1001 y número 
1001-A; el de la zona norte los inmuebles ubicados en la Avenida Alfonso Reyes número 301 y 
número 307, en la zona sur el inmueble ubicado en la Calle Attamirano numero 1004, 
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manifestaron no estar de acuerdo en que se le otorgue la licencia en mención. No pasando 
áesa^'cMáo para esta efí }a ̂ o>1a pofí/ente .w cuenta con i-ecmos ya que se frato 
de un terreno baldío, asi mismo en la zona norte el inmueble ubicado en la Calle Alfonso Reyes 
número 303 afirmó estar de acuerdo con que se otorgue la licencia en cuento. Por otra parte, en 
fecha 14-catorce de septiembre de 2009-dos mil nueve, el solicitante presentó nuevamente un 
esaito con las firmas de 04-cuatro vecinos de predios colindantes , siendo los siguientes: el 
inmueble ubicado en la Calle Altamirano número 1001, el numero 1001-A, el número 1004 y el 
de la Avenida Alfonso Reyes número 116. Por lo que tomando en cuenta la opinión manifestada, 
se tiene que de un total de lO-diez propietarios 05-cinco vecinos están de acuerdo en que se 
otorgue la licencia en cita, 04-cuatro vecinos manifestaron no estar de acuerdo y 1-un vecino a 
pesar de haber sido citado legalmente para recabar su opinión no acudió a la cita, cabe señalar 
que en la parte izquierda ai poniente se encuentra un terreno baldio 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24, 25, 27, 28, 30 y 31 del Reglamento que Regula la 

f Consumo <i% Bebidas fkteohófcas w ol Munrapio de San Pedvo Gat ia Gaícsa, Nuevo 
León, acreditándolo con los documentos a que se hace referencia en el capitulo de Resultandos 
de éste dictamen, por lo que concluimos que es factible el autorizar la petición de licencia para 
un negocio con el giro de Minisúper o Tienda de conveniencia (farmacia y ultramarinos, vinos y 
licores) solicitada. 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone 
el siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de 7 ELEVEN N/IEXICO, S.A. DE C.V. 
LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA 
CERRADA PARA LLEVAR CON EL GIRO DE MINISUPER O TIENDA DE CONVENIENCIA 
(FARMACIA Y ULTRAMARINOS, VINOS Y LICORES), en el local ubicado en la Calle Altamirano 
Número 1002 en la Colonia Prados de la Sierra en San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, en un 
área de 160.00 metros cuadrados, cuenta con 06-seis cajones para estacionamiento, edificación 
construida en el inmueble identificado con el expediente catastral número 03-055-005 

SEGUNDO.- Por conducto del C Secretario del Republicano Ayuntamiento dese el legal 
f det/ido cumpta^Tito a( presente atuendo no^^uese personalmente â  C. DE 
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LEON C O R T E S en su caracter de representante legal de la persona moral 7 ELEVEN MEXICO, 

S.A. D E C . V 

A T E N T A M E N T E 

San Pedro Garza García, N.L., a 11 de Noviembre de 2009. 
H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 

DE BEBIDAS A ^ O H Ó L I C A S DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

A FAVOR 
C. MARIA DEL REFUGIO DE I ^ N MARTINEZ 

SECREJAf f IO 

A FAVOR 
C. LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 

PRESIDENTE 

AFAVt 
LIC. A L E J A N D R A MAYELA GARZA DOMINGUEZ 

V O C A L 

A FAVOR 
C. FRANCISCO JAVIER CANTU G O N Z A L E Z 

VOCAL 

A FAVOR" 
C. LIC. H E R N A N JAVIER GARCIA C O R R A L FERRIGO 

VOCAL 
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COMiSlON DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

A C U E R D O 

Fecha: 11 de Noviembre de 2009 Expediente: SP-05/2009 
Solicitante, 7 ELEVEN MEXICO. S.A. DE C.V. Nombre Comercial 7 ELEVEN 

Cal̂ e A.tova-p.o C o t o s Pve^o^ üeSsei:^?.. S -̂r, Pe^vo 6?jíi3-oswa H L 
Asunto: Solicitud de Licencia para ¡a venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
cerrada para llevar en un establecimiento con el giro de Tienda de Conveniencia (farmacia 
y u^amarinos, vinos y licores). 

Integrantes de !a Comisión /-APRUEBA p NIEGA SE ABSTIENE 

: LIC. ROBERTO BERLANGA 
SALAS 

1 v / 

r 

i 

1 

i 

C. MARIA DEL REFUGIO DE 
LEON MARTÍNEZ 
Secretario 

I 
I i -.i 

LIC. ALEJANDRA MAYELA — 7 . 

Vocal 

C. FRANCISCO JAVIER 
CANTU GONZALEZ 
Vocal 

UC. HERH^H 
GARCIA 
FERRIGNO 
Vocal 

CORRA 

Coméntanos: 
Lt 

u 

OFir.INA.nF RFGIDORES 
— » * 

té? 



COMIS ION DE ESPFCTACl L< ^ I X I T A D I O I)i; 
BEBIDAS ALCOHOLICAS DLL KEIM BLK ANO 
A M NTAMIKN rO. 

ACUERDO 

i £ch,i 02 <IC oclubie de :009 Expediente S!'-05'2009 

Sol.caame 7 ELENXN MÉXICO, S A DE C V Nombre Comercial. 7 ELEVEN 

Domicil io Calle Aiiamirano s 1002. Colonia Prados de la Sierra en San Pedro Gar/a García. Nuevo I.eón 

Asumo Solicitad de licencia para la venta de cerveza, v.nos > licores en envase o botella cerrada pari llegar en un 
establecimiento con el giro de Tienda oe Conveniencia (farmacia y ultramarinos, vinos y licores) 

I n l c c r a n l c s de la C o m i s i ó n APRUEBA n i e c ; a SE ABSTIENE 

C JOSE A V E R I C O FERRARA 
OLVERA 
Presidente 

C. FAUSTINO S A U C E D O 
MEDINA 
Secretario ÍVÍ 
LIC MIGUEL ANGEL SOTO 
RODRIGUEZ 
Voca l (: 

LIC REBECA CLOUTHIER 
CARRILLO 
Vocal 

\ * 

C LIC. MARÍA ESTELA 
BENAVIDES ALANÍS 
Vocal 

C o m e n t a r i o s 

- J 
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EXP. SP-06/2009 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, en fecha 11-once de 
Noviembre de 2009-dos mil nueve, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen el 
Expediente Administrativo número SP-06/2009, formado por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, dependiente de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, relativo a la solicitud del 
Licencia para Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al 
copeo solicitada con fecha 11-once de junio de 2009-dos mil nueve por el C. ERNESTO 
ISMAEL PERUYERO RODRIGUEZ en su carácter de representante legal de la persona moral 
OPERADORA VASCONCELOS 150, S.A. DE C.V., expediente respecto al cual se emite el 
íigüWTíf iPiCMilEiV. en ctienia is sigii\ef!te: 

RESULTANDO: 

PRIMERO: El C Ernesto Ismael Peruyero Rodríguez en su carácter de representante 
legal de la persona moral OPERADORA VASCONCELOS 150, S.A. DE C.V., presentó la 
solicitud referida en los términos del articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo 
de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, misma que fue 
radicada bajo el Expediente Administrativo SP-06/2009, a la cual acompañó los siguientes 
documentos; 

• Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido por la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecologia, derivado del expediente número UE/17779/2008, con 
fecha 22-veintidós de mayo de 2009-dos mil nueve, conrespondiente a la edificación 
que ocupa el lote al que corresponde a los expedientes catastrales números 01-
183-120 y 01-183-127. y forman parte del Centro Comercial ubicado en la Avenida 
Vasconcelos número 150. PB 7 Mezanine 7, en la Colonia Del Valle Sector Fátima 
de San Pedro Garza Garcia Nuevo León, que le autoriza para destinarlo a la 
función servicios, subgénero restaurante, equivalente en el Reglamento que Regula 
la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio al giro Restaurante 
osft i'enia de ceavza, vinos y ücores, en un área de 991.48 metras cuadrados 
correspondientes a planta baja 7 y mezanine 7, cuenta con 83-ochenta y tres 
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comensales 44-cuarenta y cuatro en planta baja y 39-treinta y nueve en planta alta, 
el cual cuenta con una superficie total de 8.588.85 metros cuadrados. 
Escrito de fecha 10-diez de junio de 2009-dos mil nueve, firmado por el C. Ernesto 
Ismael Peruyero Rodríguez en su carácter de representante legal de la persona 
moral OPERADORA VASCONCELOS 150. S.A. DE C.V.. mediante el cual "bajo 
protesta de decir verdad'se obliga a cumplir y respetar los lineamientos establecidos 
f>í>r .19 SacraiA^'^ ¿is» Das^oXh ü^bA'ío s ías ^^ ,1? da éa 
edificación otorgada con fecha 22-veintidós de Mayo del 2009-dos mil nueve 
Copia cotejada de la credencial para votar expedida a nombre del C. Ernesto Ismael 
Peruyero Rodríguez, por el Instituto Federal Electoral con número de folio 
75592309. 
Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal expedida a nombre de 
OPERADORA VASCONCELOS 150, S A. DE C V.. que acredita que su Registro 
Federal de Contribuyente es OVC0607048W3. 
Copias cotejadas de recibos de fecha 29-veintinueve de enero del 2009-dos mil 
nueve expedido por la Dirección de Ingresos, que acredita el pago del impuesto 
predial del año 2009. 
Copias cotejadas de No adeudo de los Inmuebles expedida por la Directora de 
Ingresos con fecha 09-nueve de febrero de 2009-dos mil nueve 
Original expedida por la Directora de Ingresos de la Constancia de No adeudo del 
Giro Comercial de fecha 09-nueve de febrero de 2009-dos mil nueve. 
Croquis de la ubicación del establecimiento (restaurante) ubicado en la Avenida 
Vasconcelos número 150 Planta Baja 7. Mezanine 7 de la Colonia Del Valle en San 
Pedro Garza García, Nuevo León 
Escrito de fecha 29-veintinueve de marzo de 2009, que contiene la consulta a los 
yacivTos cü.\v}daf7ias, af? a) qi^a sa -rís^s."^.'?^'? si/s /nombras. óoí7?k:ík>s y 
Copia cotejada del Contrato de Arrendamiento celebrado con fecha 15-quince de 
agosto de 2006-dos mil seis, entre el Licenciado Hernán Javier Martínez Elizondo y 
el C. Jorge Luis Ureña García. 
Copia cotejada del oficio número 002/09, relativo al visto bueno de factibilidad de 
teclia 12 de junio de 2009-dos mil nueve, expedido por el Coordinador General de 
Protección Civil Municipal 
Copia cotejada de la recepción en fecha 08-ocho de diciembre de 2008-dos mil 
ocho, del Formato de Avisos ante la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 
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• Copia cotejada del oficio SSPV-JUR-564/2009, relativo al visto bueno emitido por el 
Secretario de Seguridad Pública y Vialidad de este Municipio mismo que fue 
notificado en fecha 09-nueve de diciembre de 2008-dos mil ocho 

• Copla cotejada del escrito de fecha 05-clnco de junio de 2009-dos mil nueve, firmado 
por el C. Ernesto Ismael Peruyero Rodríguez en su carácter de representante legal 
de la persona moral OPERADORA VASCONCELOS 150. S.A DE C.V., donde 
manifiesta que el local es independiente de casa habitación y oft-o local. 

• Copia cotejada de la esaitura pública número 6,952-seis mil novecientos cincuenta y 
dos. de fecha 04-cuati-o de junio de 2006-dos mil seis, otorgada ante la fe del 
l.ice,-!c:-3do Ces3i- Alb&'to WsVanuei-a García, .Watario Púfeto Titular {¡e la Notaría 
Pública número 23-veintitrés con ejercicio en la Ciudad de Monterrey. Nuevo León 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que 
Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio, con fecha 12-doce de 
junio del 2009-dos mil nueve, la Dirección de Ordenamiento e Inspección a ft-avés del Inspector 
adscrito, realizó una visita fisica al inmueble que se ubica en la Avenida Vasconcelos número 
150, Planta Baja 7 Mezanine 7, de la Colonia Del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León, 
haciendo constar que la información proporcionada por el C. Ernesto Ismael Peruyero Rodríguez 
es con-ecta 

En consecuencia a lo anterior y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los 
dispuesto por los artículos 58, 59, 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2, 63, 64 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Ga-cís. Leóit y srtioilas 5 frav^tóiv S ,^acciófí V, 24 y <}emás relalk-os de! ReqlafíKTyta 
que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO.- Que la solicitud presentada por el C. Ernesto Ismael Peruyero Rodríguez, 
en su carácter de representante legal de la persona moral OPERADORA VASCONCELOS 150. 
S.A. DE C.V., reunió los requisitos exigidos por el articulo 24 del Reglamento que Regula la 
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Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, por lo que se procedió a integrar el expediente administrativo al que correspondió el 
número SP-06/2009. 

TERCERO.- Que de la documentación anexada a la solicitud se desprende lo siguiente: 
l.-Que el local cuenta con Licencia de Uso de edificación y que se encuentra en condiciones 
para establecer la venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo; 2.-
Ckte ei áofxie se preienáe cbiener te i/cencía pa<'a i-enta <íe centena, v'mos y líccfes &<"} 
envase o botella abierta o al copeo se encuentra al comente del pago de impuestos, 3 - Que De 
los vecinos colindantes han emitido opinión favorable respecto a la licencia que se solicita; 4 -
Que el solicitante justifica que su representada tiene la posesión derivada del inmueble donde se 
pretende instalar el establecimiento; 5.- Que el local cumple con las medidas de seguridad para 
la operación de dicho establecimiento, 6.- Que se lia cumplido con la obligación de informar a la 
Comisión Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios de la apertura del establecimiento. 
7.- Que con la Escritura Pública número 6,952-seis mil novecientos cincuenta y dos, se aaedita 
la constitución de la persona moral OPERADORA VASCONCELOS 150, S.A. DE C.V.; y además 
se acredita la personalidad jurídica con que comparece el representante legal de la peticionaria. 

Asi mismo el personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en 
acatamiento a lo dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, con fecha 12-
doce íSe junvo die 2009-<ios rort reataó w a ^ ms.'peccron al toca! utocacio en la 
Avenida Vasconcelos número 150 Planta Baja 7 Mezanine 7, de la Colonia Del Valle en San 
Pedro Garza García. Nuevo León, de la cual levantó acta circunstanciada, mediante la cual se 
acredita que han quedado cumplidos los requisitos exigidos por los artículos 20 fracción X y 30 
del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza García Nuevo León. 

De igual manera se cumple con el supuesto que señala el último párrafo del artículo 25 
del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, relativa al consentimiento de los vecinos colindantes de donde 
se desprende la anuencia expresada en la forma siguiente: 
Se consultaron a 13-trece vecinos expresándose a favor 7 vecinos y 6 en contra, como sigue: 
Vecinos del lado Izquierdo del Local: Avenida Vasconcelos N® 150 Hotel Habita a favor; Avenida 
Vasconcelos N" 150 Ferrari Monterrey a favor; Avenida Vasconcelos N" 150 Restaurante El 
Dainer a favor. 
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Vecinos del lado Derecho del Local: Avenida Vasconcelos N" 110 Colegio Labastda a favor, 
Vecinos del Frente del Local: Vasconcelos N" 111 Departamento 2 a favor; Vasconcelos N" 111 
Departamento 3 en contra; Vasconcelos N" 111 Departamento 1 en contra; Vasconcelos 111 
Departamento 4 en contra: Vasconcetos N° 131 a favor. 
Vecinos de la Parte Posterior del Local: Privada Tamazunchale 100 a favor; Privada 
Tamazunchale N® 103 en contra; Privada Tamazunchale N° 105 en contra; Privada 
Tamazunchale N" 110 en contra. 
No pasando desapercibido para esta Comisión que el establecimiento se encuentra en una zona 
comercial, por lo tanto, los integrantes de ésta Comisión estimamos que se cumple con el 
.'«fiiVíiito de ,'3 anuencia vecmaf, ya que es clai^e que /a ma)w/a de los veirms de pred/os 
colindantes, manifestaron estar a favor de la instalación y operación del establecimiento 

CUARTO.- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los artículos 24. 25, 27, 28, 30 y 31 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas AlcohóFicas en el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo 
León, acreditándolo con tos documentos a que se hace referencia en el capitulo de Resultandos 
de éste dictamen, por lo que concluimos que es factible el autorizar la petición de licencia para 
un negocio con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
abierta o al copeo. 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone 
el siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se APRUEBA otorgar a favor de OPERADORA VASCONCELOS, S.A. DE 
C.V. LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA. VINOS Y LICORES EN ENVASE O 
BOTELLA ABIERTA O AL COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE, en el local ubicado en la 
Avenida Vasconcetos número 150 Planta Baja 7" Mezanine T, de la Cotonía Del Valle en San 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León, en un área de 991 48 metros cuadrados, correspondientes a 
planta baja 7 y mezanine 7, cuenta con 83-ochenta y tres comensales 44-cuarenta y cuatro en 
planta baja y 39-treinta y nueve en planta alta, el cual cuenta con una superficie total de 8.588.85 
metros cuadrados, edificación construida en el inmueble identificado con tos expedientes 
catastrales números 01-183-120 y 01-183-127. 
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SEGUNDO.- Por conducto del C Secretario del Republicano Ayuntamiento dese el legal 
y debido cumplimiento al presente acuerdo y notifiquese personalmente al C. ERNESTO 
ISMAEL PERUYERO RODRÍGUEZ en su carácter de representante legal de la persona moral 
OPERADORA VASCONCELOS 150. S.A DE C.V 

A T E N T A M E N T E 

San Pedro Garza Garcia, N.L., a 11 de Noviembre de 2009. 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
^^^^^^ .^Of l^JAS AL C(^ÓL ICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

A FAVOR 
C. LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 

PRESIDENTE 

A FAVOR 
C. MARIA DEL REFUGIO 

SECRET 

i / " 

A FAVOR 
LIC. ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ 

VOCAL 

MARTINEZ 

A FAVOR 
C. FRANCISCO JAVIER j ^ N T I I PtQNZALEZ 

VOCAL 

A FAVOR 
C. LIC. HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRIGO 

VOCAL 
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COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

A C U E R D O 

Fecha: 11 de Noviembre de 2009 Expediente: SP-06/2009 
Solicitante: OPERADORA VASCONCELOS 150. S.A. de C V Nombre Comercial 
Domia to : AvV!. V a s c o x e t o s H" PB7 7. Co lw .a Oe', Valte, San Pe^vo G a i a Garcsa, 
N L 
Asunto: Solicitud de Licencia para Restaurante venta de cerveza, vinos y licores. 

LIC. HERNAN 
G A R O A 
FERRIGNO 
Vocal 

Comentarios:. 

IP 
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S . \ N P E D R O 

EXP. SP-12/2009 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e ; 

A los Integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, en fecha 
11-once de noviembre de 2009-dos mil nueve, nos fue turnado para su estudio, análisis y 
dictamen el expediente administrativo número SP-12/2009, formado por la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, dependiente de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, con 
motivo de la solicitud presentada el día 08-ocho de octubre de 2009-dos mil nueve, por el C. 
B E R N A R D O RODRIGUEZ GONZALEZ en su carácter de representante legal de la persona 
moral ROMA CONCEPTOS EN BIENES RAICES, S.A. DE C.V., con el propósito de obtener 
licencia que le autorice como Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o 
bótete abisrta o copeo w una ed^fcatrón t o n uso pana Resteuiarite ubicado en C a t e 
Reforma número 310 norte en el Centro de San Pedro Garza Garda, Nuevo León; expediente 
respecto al cual se emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente: 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- El C. B E R N A R D O RODRIGUEZ GONZALEZ, en su carácter de 
representante lega! de la persona moral ROMA CONCEPTOS EN BIENES RAICES, S.A. DE 
C.V.. presentó su solicitud ajustada con los requisitos para su tramitación de conformidad con el 
articulo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, misma que fue radicada con el número de 
expediente administrativo SP-12/2009, dicha documentación consiste en lo siguiente: 

1. Copla cotejada del permiso de uso de edificación expedido con fecha 04-cuab'o de Marzo de 
2009-dos mil nueve, derivado del expediente número CCS<60-17470/2008. integrado por la 
Seo'€ta\'is de DesafroNo Vct>s\io y Eoshgía, ceferente a la eM^cac^^i en el tote a! 
que conresponde el expediente catasti-al número 02-008-004. a la que se autorizó licencia de 
uso de suelo de servicio para el giro especifico de restaurante, respecto al inmueble en la 
calle Reforma número 310 norte en el Centi-o de San Pedro Garza Garda, Nuevo León 
con una superficie de 1,755.61 meti-os cuadrados, con capacidad para 80-ochenta 
comensales (32-6-61^3 y dos en interior y 48-cuarenta y ocho en el exterior del tocal denti-o 
del predio, y cuenta con 30 cajones de estacionamiento acorde al plano que se presentó 
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2 Copia cotejada del Pasaporte expedida por la Secretaria de Relaciones Exteriores, a nombre 
de BERNARDO RODRIGUEZ GONZALEZ, identificada con el folio número 00190197930, 
vigente hasta el dia 14-catorce de septiembre de 2010-dos mil diez. 

3 Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de ROMA CONCEPTOS EN 
BIENES RAICES. S A DE C.V., donde se desprende que su registro federal de 
contribuyente es RCB080605TN5 y señala que su actividad es la de "INMOBILIRIAS Y 
CORREDORES DE BIENES RAICES". 

4 Copia cotejada del recibo de pago expedido por la Dirección de Ingresos, con número de 
folio 0017-0114037 de fecha 09-nueve de septiembre de 2009-dos mil nueve, donde acredita 
que la edificación donde se pretende obtener licencia para la venta de bebidas alcohólicas, 
se encuentra al corriente en pago del impuesto predial 

5 Otigmal de las constancias de TO adeudo del gwo y inmueble expedidas pot la Diíeocion 
de Ingresos en fecha 21-veintiuno de septiembre de 2009-dos mil nueve 

6. Croquis de la ubicación del restaurante en la Calle Reforma número 310 norte en el Centro 
de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 

7. Escrito que contiene el consentmiento de los vecinos colindantes al inmueble ubicado en la 
Cafe Reforma número 310 norte en eíCenfro de San Pedro Garza García. Nuevo León 

8. Copia cotejada de la escritura pública número 7,188-siete mil ciento ochenta y ocho de fecha 
18-dieciocho de junio de 2008-dos mil ocho, expedida por el Licenciado Eduardo 
Arechavaleta Medina Notario Público. Titular de la Notarla Pública número 27-veintisiete con 
ejercicio en Monten-ey, Nuevo León, donde se celebró el contrato de compraventa de 
inmueble que celebraron por una parte como parte vendedora la C Amanda Maria Del 
Socorro Siller Guerra y de la otra como parte compradora la empresa denominada ROMA 
CONCEPTOS EN BIENES RAICES. S.A DE C.V., representada por el C. Bernardo 
Rodríguez González 

9. Oigm3> eíff! fffow mm&ro CPCM-V.B. 0Í9.I09. relaívo visíc da factiMvícííí d» fecha 
01-uno de octubre de 2009-dos mil nueve, expedido por el Coodinador de Protección Civil de 
este Municipio 

10. Copia cotejada de la constancia expedida por la Secretaria de Salud con folio número 
006933 de fecha 05-cinco de octubre de 2009-dos mil nueve, donde queda enterada de la 
apertura del establecimiento a nombre de ROMA CONCEPTOS EN B)ENES RAICES, S.A. 
DE C.V.. denominación del establecimiento "LA CASA AMARILLA". 

11 Copia cotejada del visto bueno de fecha 21-veintiuno de septiembre de 2009-dos mil nueve, 
con número de oficio SSPV-JUR-489/2009, firmado por el Secretario de Seguridad Pública y 
Vialidad de este Municipio 
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12. Copia cotejada de la escritura publica numero 3,422-tres mil cuatrocientos veintidós de fecha 
05-cinco de junio de 2008-dos mil ocho, expedida por el Licenciado Patricio Enrique Chapa 
González, Notario Público Titular de la Notarla Pública numero 46-cuarenta y seis con 
residencia en Monterrey, Nuevo León. En este Instrumento se constituyó la persona moral 
ROMA CONCEPTOS EN BIENES RAICES, S.A. DE C.V.; asi mismo en este mismo acto se 
otorgó poder legal y facultades de representación al C. BERNARDO RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. 

SEGUNDO.- En fecha 13-trece de octubre de 2009-dos mil nueve la Dirección de 
Oi-ii^tA-nienío e Inspecckfn reaU^ó una »vsite física a' inmuebíe ijiíe se ubica en la CaHe Reforma 
numero 310 norte en el Centro de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, donde se levantó acta 
circunstanciada de inspección y se corroboró que los datos exigidos por el Reglamento que 
Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio y proporcionados 
por el C. BERNARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ en su carácter de representante legal de la 
persona moral ROMA CONCEPTOS EN BIENES RAICES. S.A DE C.V., para obtener la Ficencia 
de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, en un establecimiento con giro de 
Restaurant, son con-ectos parcialmente, ya que se detectó que no existen las instalaciones 
necesarias de cocina, mobiliario de cocina ni utensilios adecuados para el servicio de expendio 
de alimentos como actividad preponderante del giro mencionado; adicionalmente se apreció 
físicamente que no están habilitados los cajones de estacionamiento tal como se plasmaron 
gráficamente en el plano que se presentó al solicitar la licencia. 

Por b que vistas las constancias que integran el expediente adminlstratvo y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del 
Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de conformidad con los 
dispuesto por los artículos 58. 59, 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2, 63, 64 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Inferior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garcia. Nuevo León y artículos 5 fracción I, 8 fracción V. 20 fracción X, 24 y demás relativos del 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio 

P í d í o G a f i a Mue-iO Lftáv, 
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SEGUNDO: Los integrantes de esta Comisión, conocemos de la presente solicitud una 
vez que se ha cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24, 25, 27, 28. 30 y 31 
del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, por lo que pasando a su estudio y análisis, tenemos primeramente que de 
conformidad con la fracción X del articulo 20 del citado ordenamiento legal el cual a la letra dice: 

Articulo 20.- La venta o consumo de bebidas alcohólicas en envase o en botella 
abierta o al copeo, sólo se podrá efectuar en: 
X. Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores: Se considera como tal el 
establecimiento cuya actividad preponderante es la elaboración y venta de 
alimentos, adicionalmente la venta de cerveza, vinos y licores, los cuales 
obligatoriamente deberán estar acompañados con el consumo de alimentos 
debiendo contar con fas instalaciones necesarias de cocina, mobiliario, personal 
especializado y utensilios adecuados para el servicio de expendio de alimentos, 
además que en el area de servicio al cliente no podrá contar con área de bar: 

ahora bien, las características que presenta la licencia de edificación, nos indican que se 
re autorizó con eí giro tfe Restaurante, y que para autorizar ía fícencia de venta o consumo de 
bebidas alcohólicas en envase o en botella abierta al copeo es factible solamente mediante el 
giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, tal como se contempla en la fracción X 
del articulo 20 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en este 
Municipio, y que dicha fracción es clara al preciar que dicho giro: "Se considera como tal el 
establecimiento cuya actividad preponderante es la elaboración y venta de alimentos, 
adicionalmente la venta de cerveza, vinos y licores, los cuales obligatoriamente deberán 
estar acompañados con el consumo de alimentos; debiendo contar con las instalaciones 
necesarias de cocina, mobiliario, personal especializado y utensilios adecuados para el 
s»n>fck> ¿fe e^tpemíw de 9f/mefí}e>s, ¿fdemás efije e/? eJ Áw ¿fe servic'to c)>en!e w podrá 
contar con área de bar; luego entonces, es evidente que el solicitante no cumple los requisitos 
de dicha fracción en virtud de que devenido de la visita de Inspección asi como de las fotos de 
las instalaciones del local que obran en el expediente en estudio, se detecto la inexistencia de 
instalaciones necesaria y adecuadas de una cocina, no existiendo mobiliario de cocina ni 
utensilios adecuados para el servicio de expendio de alimentos, y en razón de que en este giro 
de Restaurante con venta de cerveza vinos y licores se considera preponderante la elaboración 
y venta de alimentos y secundario la venta de cerveza, vinos y licores; es decir, para el consumo 
de cerveza, vinos o licores obligatoriamente deben ser acompañados con el consumo de 
alimentos; en consecuencia lógica jurídica es evidente que debe negarse la autorización de la 
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licencia solicitada, en virtud de contravenir lo dispuesto en la fracción X del articulo 20 de! 

Garcia, Nuevo León Es de explorado derecho que al otorgar la licencia esta se expide para el 
efecto de que cumplidas las disposiciones del caso y llenando los requisitos que el reglamento 
establece, pueda ^ncionar debidamente el establecimiento, situación que no acontece en el 
caso en análisis en virtud del incumplimiento al reglamento de la materia tal como ya se expuso 
en párratos anteriores 

Por otra parte, y en forma adicional de la visita de inspección y de las misma fotografias 
que se anexan al expediente de cuenta, se detectó que de igual manera no se encuentran 
físicamente habilitados los cajones de estacionamiento que se señalan gráficamente en el plano 
anexo al expediente, siendo evidente que dicho local no cuenta con estacionamiento para sus 
comensales, en consecuencia de ser aprobada la licencia solicitada redundarla en crear una 
problemática vial para los vecinos en virtud de la falta de estacionamiento para los clientes del 
local solicitante; en este orden de ideas es evidente que el solicitante se conduce con falsedad 
a^te la autoridad facultada paca olocgac de la« lií^ciáas paca el de s'i 
negocio. 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado este órgano Colegiado Municipal propone 
ef siguiente" 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se NIEGA otorgar a favor de ROMA CONCEPTOS EN BIENES RAICES, 
S.A. DE C.V. LICENCIA PARA RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y 
LICORES en el local ubicado en la Calle Reforma número 310 norte en el Centro de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León, mismo que cuenta con una superficie total de 1,755.61 metros 
cuadrados, de edificación construida en el inmueble identificado con el expediente catastral 
número 02-008-004 

SEGUNDO - Por conducto del C. Secretario del Republicano Ayuntamiento dese el legal y 
debido cumplimiento al presente acuerdo, y notifiquese personalmente al C. BERNARDO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ en su carácter de representante legal de la persona moral ROMA 
CONCEPTOS EN BIENES RAICES, S A DE C.V 
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A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L., a 11 de noviembre de 2009. 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

A FAVOR 
C. LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 

PRESIDENTE 

A FAVOR 
C. MARIA DEL REFUGIO DE LEON MARTINEZ 

S E C R e t A R I g , 

y 

A FAVOR 
LIC. ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ 

VOCAL 

A FAVOR 
C. FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ 

VOCAL 

A FAVOR 
C. LIC. HERNAN JAVIER GARCIA CORRAL FERRICO 

VOCAL 
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COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

A C U E R D O 

Fecha; 11 de Noviembre de 2009 Expediente: SP-12/2009 
Solicilanle: ROMA CONCEPTOS EN BIENES RAICES. S.A DE C V. Nombre Comercial: 
c ^ s ^ mmi\j\ 
Domicilio: Calle Reforma N' 310 Norte. Centro. San Pedro Garza García. N L. 
Asunto Solicitud de Licencia para Restaurante venta de cerveza, vinos y licores. 

LA 

C. MARIA DEL REFUGIO DE 
LEON MARTINEZ 
Secretario 

LIC. ALEJANDRA MAYELA 
GARZA DOMÍNGUEZ 

C. FRANCISCO JAVIER 
CANTU GONZALEZ 

; Vocal 

i LIC. HERNAN 

FERRiGNO 
Vocal 

JAVIER 
C O R R A L 

4 

Comentarios: 

• intearantes de la Comisión ! APRUEBA NIEGA SE ABSTIENE 
1 • 9 . J • • — - > j 

; LIC. ROBERTO BERLANGA i 
SALAS ' 

1 

Presidente . 
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